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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V í N C I A D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

"mediatamente q u e l o s s e ñ o r e s A 1 0 3 1 ' 1 6 8 y Secretarios 
C l b a n este B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 

ampiar en el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 
hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas
p i o 6 0 y 62, Madrid-9. Teléfs . : Administración, 
*'•» 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
ue oñcuia: De ocho y media de la mañana a dos 
y aaedia de ¡a tarde. Para el públ ico: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del B O L E T Í N OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscnptor. 

T A R I V A Üií I N S E R C I O N E S 

Anuncios , linea o fracción, noventa pesetas. 

L n lineas » m.oen por" *i tota l if*4 espacio que ocupe «. mnfKÍt» 

Lo» anuncian*»» vienen obligados al pago de) Impuesto de i H - . 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

Sib i ic tec* Provincial y su servicio de Hemeroteca / 
oecen *t>i«rtos a' público desde las oloz a las trece he: as, 
los día* teüorablei, en Migue! Ange l . 25 . segunda planta. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
Secretaría General 

*-a Comisión Munic ipa l de Gobierno ha 
a c ° r d a d o , en ses ión de 17 del actual, 
aProbar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la ad jud icac ión 
^5 la limpieza y conservación de 47.000 
Papeleras instaladas en las vías públ icas 
dad C a p i t a l » c o n explo tac ión de publ ic i -

S e ^ o s . . € x Presados pliegos de condiciones 
del i n d e m a n i f i e s t o en la Secre tar ía 
de p X c e l e n t l ' s i m o Ayuntamiento (Sección 
la m ° ~ n t r a t a c i ó n ) ' e n l a s h o r a s d e d i e z d e 

o c h

 n a n a a una de la tarde, durante los 
ami h á b i l e s siguientes al en que este 
« unció aparezca inserto en el B O L E T Í N 
P l a z o A L d C I a P r o v i n c i a « dentro de cuyo 
mac p o d r á n Presentarse cuantas recla-
p l i e o ° n e S S 6 a n P r o c e d e n t e s contra dichos 
<j §°s de condiciones; en la inteligencia 

que transcurridos los ocho días antes 
endonados no hab rá ya lugar a recla-
acion alguna, y se t e n d r á n por desecha-

a s cuantas en este caso se presenten. 
, 0 que se anuncia al públ ico en cum-

U > l ? I e n t o d e l o < i i s P u e s t o en el articu
las r d e l R e § l a m e n t o de Con t ra t ac ión de 

Corporaciones Locales de 9 de enero 
Oe 1953. 

Madrid, 27 de marzo de 1978.—El Se
ctario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—19.195) 

L a Comis ión Mun ic ipa l de Gobierno ha 
a c ° r d a d o , en sesión de 17 del actual, 

Probar los pliegos de condiciones del 
° n ^ U r s o para contratar la adquis ic ión de 

r b o n e s de antracita para calefacciones 
c ° c i n a s municipales. 
Los expresados pliegos de condiciones 

e hallarán de manifiesto en la Secre tar ía 
^ e x c e l e n t í s i m o Ayuntamiento (Sección 
la o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 

/nañana a una de la tarde, durante los 
cho días hábi les siguientes al en que este 

0

n u n c i o aparezca inserto en el B O L E T Í N 
1 - I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 

^azp pod rán presentarse cuantas recla-
aciones sean procedentes contra dichos 

P l e 8os de condiciones; en la inteligencia 
que transcurridos los ocho días antes 

encionados no hab rá ya lugar a recla-
ación alguna, y se t e n d r á n por desecha-

aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adquis ic ión de 
216 capotes y 216 uniformes para el per
sonal del Cuerpo de Policía Munic ipa l . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en la Secre tar ía 
del exce lent í s imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t r a t ac ión ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho d ías hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no hab rá ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al púb l i co en cum
plimiento de l o dispuesto en el a r t ícu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 27 de marzo de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—19.197) 

Lo 
cuantas en este caso se presenten. 

que se anuncia al púb l i co en cum
plimiento de l o dispuesto en el articu
la í d e l R e § l a m e n t o de Con t r a t ac ión de 
, s Corporaciones Locales de 9 de enero Oe 1953 

Madrid , 27 de marzo de 1978.—El Se
c a n o general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—19.196) 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 17 del actual, 
aprobar les pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adquis ic ión de 
1.800 gorras para el personal del Cuerpo 
de Policía Munic ipa l . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del exce lent í s imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t r a t ac ión ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo pod rán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no hab rá ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 27 de marzo de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—19.198) 

la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho d ías hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los, ocho días arjtes, 

'mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de l o dispuesto en el a r t í cu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 27 de marzo de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—19.199) 

a c ^ a , c ° m i s i ó n Mun ic ipa l de Gobierno ha 
r a a d o . en sesión de 17 del actual, 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 17 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adquis ic ión de 
216 impermeables blancos para el perso
nal del Cuerpo de Policía Munic ipa l . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t r a t ac ión ) , en las horas de diez de 

La Comis ión M u n i c i p a l de Gobierno ha 
acordado, en ses ión de 17 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones de l a 
subasta para contratar las obras de en
sanche de calzada y nuevo acceso a la 
colonia Virgen de Begoña. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent í s imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no hab rá ya lugar a recla
mación alguna, y se t endrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t ícu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 27 de marzo de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—19.200) 

Delegación de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio 

Impuesto Municipal sobre la Publicidad 

R E Q U E R I M I E N T O 

Establecido por el exce len t í s imo A y u n 
tamiento de M a d r i d , con ap robac ión si
mul tánea de la correspondiente Ordenan
za fiscal, el Impuesto municipal sobre la 
Publicidad, con efectos a partir de 1.° de 
enero de 1977 (acuerdo del Ayuntamien
to Pleno de 25-02-1977 y Resolución de 
la Dirección General de Presupuestos de 
11-06-1977), se requiere a todos los su
jetos pasivos obligados al pago del mismo, 
bien como contribuyentes (industriales, 
comerciantes o profesionales que realicen 

su propia publicidad) o bien como susti
tutos de és tos (empresas de publicidad), 
para que dentro del plazo que finaliza e l 
d ía 30 de mayo de 1978 presenten las 
declaraciones de alta correspondientes a 
la publicidad realizada mediante r ó t u l o s 
y carteles gravados por este Impuesto, 
exhibidos en cada uno de los cuatro t r i * 
mestres del a ñ o 1977. 

Por l o que respecta al actual ejerci
cio de 1978, los sujetos pasivos por este 
Impuesto deberán presentar las corres
pondientes declaraciones de alta dentro 
de los plazos establecidos en el a r t í c u 
lo 16 de la Ordenanza respectiva que a 
con t inuac ión se indican, con las excep
ciones que t ambién se expresan: 

Contribuyentes que realicen su propia 
publicidad mediante ró tu lo s cuya perma
nencia haya de ser superior a un a ñ o : 
Dentro de los treinta días siguientes a su 
ins ta lac ión. Excepciones: Los r ó t u l o s de 
esta clase que desde primero de enero de 
1978 se encuentren instalados, se decla
ra rán dentro de un plazo que termina el 
día 15 de mayo del a ñ o en curso. 

Contribuyentes que realicen su propia 
publicidad mediante r ó t u l o s de perma
nencia inferior a un a ñ o y mediante car
teles, así como las empresas de publ ic i 
dad, cualquiera que sea la du rac ión en 
la exhibición de dichos ró tu lo s y carte
les: Dentro del primer mes de cada t r i 
mestre, en relación con la publ icidad rea
lizada durante el trimestre anterior. S in 
embargo, como excepción, la publicidad 
relativa al primer trimestre del año 1978 
deberá ser declarada dentro de un pla
zo que finaliza el día 15 de mayo de l 
a ñ o en curso. 

Las declaraciones se p resen ta rán en el 
Departamento Tributario, Sección de De
rechos y Tasas, s i to en la calle del Sacra
mento, n ú m e r o 1, planta baja, en horas 
de nueve a trece treinta, y deberán ser, 
formuladas en el impreso oficial que se 
facilitará en la citada dependencia. 

T r a n s curridos los plazos s eña l ados , 
quienes no hayan presentado las decla
raciones exigidas incur r i r án en la sanc ión 
o sanciones que regula el a r t í cu lo 83 de 
la Ley General Tributaria de 28 de d i 
ciembre de 1963, p roced iéndose de oficio 
a la exigibilidad del Impuesto. 

M a d r i d , 17 de marzo de 1978.—El Se
cretario general, P. A . , el Vicesecretario 
general (Firmado). 

(O.—19.201) 

A R B I T R I O S O B R E I N C R E M E N T O D E L 
V A L O R D E L O S T E R R E N O S 

( P L U S V A L I A ) 

E D I C T O 

Por el presente se requiere a las perso
nas que a con t inuac ión se expresa, cuyo 
domici l io se desconoce, en su condic ión 
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de interesados en los correspondientes 
expedientes incoados para exacción del 
arbitr io de Plusvalía, devengado por l a 
t ransmis ión de distintas fincas de este 
t é r m i n o municipal, para que comparezcan 
por sí o por mandatario en la oficina ges
tora de Plusvalía, calle del Plomo, n ú m e 
ro 14, primero, de nueve a trece horas, en 
el plazo de diez días , a contar del s i 
guiente al de la apar ic ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, al 
efecto de hacerse cargo de la notif icación 
de la l iquidación practicada por el importe 
que en cada caso se especifica, advi r t ién
dose que transcurrido dicho plazo sin ve
rificarlo se t endrá a aquél las por notifi
cadas, comenzando entonces a contar tan
to el plazo de quince d í a s para su ut i l iza
ción, en su caso, de los recursos pertinen
tes, como los plazos reglamentarios para 
ingreso de los respectivos importes. 

Número expediente.—Persona interesada. 
Finca transmitida. — Período impositivo. 
Valor metro cuadrado ai comienzo y fin 
del período impositivo. — Incremento.— 

Tipo.—Importe liquidado 

752-76.—Don Francisco Rodr íguez Ra
mos.—Valdeacederas, s'n., finca.—62-76. 
1.189-2.530. — 2.098.504. — 22,5 por 100. 
495.771. 

12.435-70. — Anagán, Sociedad A n ó n i 
ma. — Veza, 47-19, casa. — 68-72.— 
2.200-2.750. — 267.091. — 30 por ICO.— 
84.133. 

39.582-76. — Doña María del Carmen 
H e r n á n d e z Porras y d o ñ a Isabel Ar ias 
Ramo. — Cádiz, 14-16, 3.° derecha.— 
67-76. — 22.923-41.679. — 271.774. — 
25 por 100.—71.341. 

43.970-76. — Don Anton io García V e -
lencoso.—General Mola , 211, quinto D , 
grupo I. — 71-76. — 26.737-41.134. — 
348.120.—30 por 100.—109.658. 

'51 .513-73 .—Anál i s i s Financiero, S. A . — 
Avenida Fuentelarreina, zona A - l , par
cela B. —• 70-73.—2.800-3.500—1.322.454. 
30 por 100.—416.573. 

52 .264-76.—Doña Rica Bendayam Gar
z ó n . — A v . del Med i t e r r áneo , 13, 2.° B . — 
62-76. — 15.672-39.180. — 497.429. — 
21 por 100.—109.683. 

59.003-76. — Don Cesá reo Sánchez Ba
llesteros Taboada. — Vallehermoso, 3, lo
cal n ú m e r o 2. — 65-76. — 14.293-30.412. 
1.089.484. — 22,5 por 100. — 257.391. 

65.444-76. — D o ñ a Avel ina Ovejero 
Illán y doña Antonia Sánchez Ovejero.— 
Salvador Alonso, 10, parcela. — 49-76.— 
1.614-7.020. — 840.093. — 19 por 100.— 
167.599. 

71.950-76.—Don Luis Palacín Ezpeleta. 
Alustante, n ú m e r o 6, tercero D.—69-76. 
21.333-38.788. — 447.372. — 25 por 100. 
117.435. 

72 .182-73.—Doña Matilde Alonso San-
juán, doña Faustina y don Carmelo Jorge 
Alonso.—Servando Batanero, 35, casa.— 
44-74. — 580-2.900. — 464.000. — 18,5 
por 100.—90.132. 

75.173-67.—Inmobiliaria Sayre, S. L . — 
Puente de la Princesa, parcela n ú m e r o 4. 
38-68. — 1.575-6.300. — 5.603.472. — 10 
por 100.—588.364. 

96.721-77.—Doña Angeles R u i z Peco.— 
Altamirano, 30, sexto izquierda. — 64-77. 
19.491-41.472. — 593.707. — 22,5 por 
100.—140.263. 

97.053-73.—Don Luis Córdoba Cuesta. 
Monte Montjuich, núm. 12. — 68-74.— 
I. 644-2.530. — 279.090. — 30 por 100.— 
92.099. 

103.227-74. — Doña Alber ta Hanse.— 
Doctor Fleming, 35, quinto D . — 68-74. 
I I . 700-18.000. — 41.669. — 30 por 100. 
13.158. 

105.036-64.—Doña Glor ia Leya García 
Alvarez .—Nuestra Señora de Valverde, 70. 
40-66. — 262,50-750. — 98.017. — 8 por 
100.—8.233. 

105.553-76.—Doña Carmen Mateos Fer
n á n d e z . — Alonso Cano, 78, 2.° izquierda. 
56-77. — 12.545-41.818. — 580.777. — 
20 por 100.—121.963. 

111.942-70.—Don Félix Mar t ínez A l v a 
rez y don Enrique Mar t ínez T o u r n é . — 
Nuevo Trazado, 5, 2.° izquierda.—61-70. 
196-280.—3.388.—14 por 100.—498. 

113.186-75.—Don Jesús Balado Folguei-
r a y doña María Alvarez Iglesias.—Rosa, 
n ú m e r o 3. terreno. — 55-75. — 500-1.430. 
1.339.20O.—2O.5 por 100.—288.263. 

118.118-70.—Doña Concepción Barraca 
N o c i t o y doña Dolores Barraca Noci to .— 
Part icular B, n ú m e r o 4, primero C . — 

40-70. - - 1.760-7.040. — 78.144. — 10 
por 100.—8.205. 

118.382-70.—Don Francisco Mar t ín M u 
ñoz y don Aure l io Simal P a t á n . — P a d r e 
Tubuio, n ú m e r o 75, primero A . — 61-70. 
1.540-2.2001 — 18.619. — 14 por 100.— 
2.737. 

120.332-67.— Fomento de Actividades 
Económicas , S. A . y Oficina Técnica del 
Suelo, S. A . — S i t i o de Peralejo, parcela.— 
39-69. — 96-384. — 1.751.328. — 10 por 
100.—183.890. 

120.566-70.—Doña Jacinta Esteban de 
Vicente y d o ñ a Emi l i a de Vicente Picazo. 
Calle Real o carretera de Aravaca, solar. 
46-70. — 385-1.100. — 76.505. — 12 por 
100.—9.640. 

122.456-70.—Don Santiago Allende de 
lá Vega y doña Mar ía Luisa A r i ñ o Cabe
zas y Construcciones Valverde, S. A , — 
Avenida del Presidente Carmona, 10, y 
calle del General Cabrera, 11 y 13, 5.° A . 
65- 70. — 11.264-14.080. — 117.963. — 
20 por 100.—24.773. 

131.184-74. — D o n Mar iano Reymundo 
Royo.—Paseo del Pintor Rosales, 66, 8.°— 
56-74. — 10.500-30.000. — 752.505. — 20 
por 100.—161.977. 

133.385-67. — D o ñ a Isidora Galisteo 
Calvez y don Demetrio Pascual López.-— 
Avenida de Portugal, n ú m . 147.—64-69.— 
4.320-4.800. — 8.141. — 20 por 100.— 
1.709. 

138.389-70.—Inmobiliaria y Financiera 
Quinta del Sol , S. A . , y d o ñ a Carol ina 
Caller Donesteve.—Calienta Pajares, fin
ca rúst ica . — 40-70. — 8-32. — 205.440. 
10 por 100.—21.571. 

143.796-67. — Doña María del Carmen 
Andaluz Ruiz . — Ar royo Caraque, frente 
al k i l ó m e t r o 4,750, solar. — 38-68. — 
320-1.280. — 1.237.680. — 10 por 100.— 
129.956. 

146.433-70.—Don Celedonio Piedra San-
segundo y don Melchor Gómez Sandesi-
derio. — Fermín Donaire, 5, 3.° izqda.— 
66- 71. — 1.300-2.000. — 10.157. — 25 
por 100.—2.666. 

146.617-67. — Don Juan Puente Sán
chez y don Manuel Mesonero del B r ío .— 
Dehesa de la Arganzuela, parcela.—39-69. 
1.400-5.600. — 289.422. — 10 por 100.— 
30.389. 

198.051-73.—Doña Angeles Sáiz Herre
ro. — Manuel Vélez, n ú m e r o 7. — 57-75. 
595-1.700. — 551.285. — 20,5 por 100.— 
118.664. 

213.710-76.— Don Sigifredo Pérez L o 
bo.—Noroeste de la Ciudad Parque A l u -
che, parcela 1-2. — 68-75. — 2.780-4.277. 
4.940.100.—30 por 100.—1.556.132. 

214.160-75.—Don Higin io Moreno A l e 
gre.—Vizconde de los As i los , n ú m . 13.— 
43-73. — 475-1.900. — 570.000. — 11 por 
100.—128.535. 

22.713-76.—Doña Sagrario Cepeda A l -
bar rán . — Rosalía Truji l lo, solar.—58-74. 
1.716-4.290. — 630.681. — 21 por 100.— 
145.687. 

22 .713-76.—Doña Sagrario Cepeda A l -
ba r r án . — Rosalía Truji l lo, solar.—71-74. 
4.180-4.290. — 25.740. — 35 Dor 100.— 
9.909. 

Madr id , 15 de marzo de 1978 — E l Se
cretario general, P. A . , el Vicesecretario 
general (Firmado). 

(O.—19.174) 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Delegación P r o v i n c i a " 
d e M a d r i d 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
DE TRABAJO D E MADRID HOMOLOGANDO E L 

CONVENIO COLECTIVO D E L GRUPO 
D E "COCHES DE ALQUILER" 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo del G r u ñ o de "Coches de A l q u i 
le r" ; y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de re
ferencia, juntamente con las actas de las 
reuniones habidas en el seno de la Co 
misión Deliberante, en las que consta el 
acuerdo habido respecto de los distintos 
puntos objeto del Convenio, que se plas
man en el texto cuya homologac ión se 
sol ici ta ; 

Resultando que por la Dirección Gene
ra l de Trabajo, previa consulta conforme 
á la normativa vigente, se ha emitido in 

forme favorable a la homologac ión sol i 
citada. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para resolver la pet ic ión plan
teada por la Comis ión Deliberante en or
den a la homologac ión del Convenio cues
tionado, de conformidad con lo dispues
to en la Ley de 19 de diciembre de 1973 
y Orden de 21 de enero de 1974 dictada 
para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
t ión r eúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los d e m á s de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
del Grupo de "Coches de Alqu i l e r " , ha
c iéndose advertencia de que ello se en
tiende sin perjuicio de los efectos que 
se establecen en el n ú m e r o 2 del a r t í cu lo 
quinto y en el a r t ícu lo 7.° del Real De
creto-ley 43/77, de 25 de noviembre. 

Asimismo, aquellas empresas que se en
cuentren en los supuestos que contempla 
el a r t ícu lo 10 del precepto mencionado, 
debe rán notificar a esta Delegación, en el 
plazo de quince días, su no aceptac ión 
al Convenio de referencia. 

2. ° Comunicar esta resolución a las 
representaciones Social y Económica de 
la Comis ión Deliberante, haciéndoles sa
ber que, de acuerdo con el ar t ículo 14 de 
la Ley de 19 de diciembre de 1973, por 
tratarse de resolución homologatoria no 
cabe recurso alguno en vía administrativa 
contra la misma. 

3. ° Disponer su publ icación en el BO
L E T Í N OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 15 de marzo de 1978.—El De
legado de Trabajo, Luis González Del
gado. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A S E M 
P R E S A S D E " V E H I C U L O S D E A L Q U I 
L E R " , C O N Y S I N C O N D U C T R O R , D E 

L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Ar t ícu lo 1.° Ambito territorial y fun
cional.—El presente Convenio Colectivo 
afecta a las empresas de "Alqu i l e r de 
Vehícu los" , con y sin conductor, de la 
provincia de M a d r i d y a su personal. 

A r t . 2.° Ambito personal.—Se entien
de personal laboral" al no excluido del 
contrato de trabajo por la ley de Contra
to de Trabajo de 26 de enero de 1944 
y ley de Relaciones Laborales de 8 de 
abril de 1976. 

A r t . 3.° Vigencia.—El presente Con
venio en t r a rá en vigor al día siguiente de 
su publ icación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia de M a d r i d . Sus efectos eco
nómicos se r e t ro t r ae r án al día 1.° de oc
tubre de 1977, salvo en cuanto a las 
dietas. 

Su durac ión será hasta el día 30 de 
septiembre de 1978, p ro r rogándose táci
tamente por pe r íodos de un a ñ o s i , con 
tres meses de ante lación como mín imo a 
la fecha de su vencimiento o, en su caso, 
a la de cualquiera de sus p rór rogas , nin
guna de las partes lo hubiera denunciado. 

A r t . 4.° Compensación y absorción.— 
Las mejoras pactadas en este Convenio 
se rán compensadas globalmente con las 
que anteriormente rigieran, por cualquier 
t í t u lo y concento, por mejora acordada 
o unilateralmente concedida por las em
presas. Igualmente serán absorbibies, tam
bién consideradas en su conjunto y en 
c ó m p u t o anual, de las que en el futuro 
puedan establecerse por disposición legal 
o reglamentaria. 

E n los casos en que el trabajador per
ciba r emunerac ión , considerada global
mente y en c ó m p u t o anual, superior a 
la establecida en este Convenio, queda rá 
aquélla respetada a t í tu lo personal. 

A r t . 5.° Retribuciones. — Las condi
ciones económicas que regirán durante la 
vigencia del presente Convenio Colect ivo 
serán las que se detallan a cont inuac ión , 
con la advertencia de que los produc
tores contratados por horas o por jorna
da inferior a la normal perc ib i rán la par
te proporcional que corresponda: 

A ) Sueldo o salario base.-—El sueldo 
o salario base de cada categoría será el 
que figura en la tabla salarial anexa a 
este Convenio. 

B) Aumentos por an t igüedad . — E l 
personal de plantilla fijo de empresa per
cibirá aumentos por años de servicio, 
consistentes en dos bienios del 5 por 100 
y cinco quinquenios del 10 por 100, res
pectivamente, cada uno de ellos, calcula
dos en ambos casos sobre los sueldos o 
salarios que se fijan en la tabla salarial 
anexa. 

C) Plus de asistencia.—Se establece 
un plus de asistencia al trabajo, coti
zable a todos los efectos en Seguridad 
Social, que se percibi rá por día efectiva
mente trabajado. Su cuan t ía será !a q u e 

se refleja en la tabla salarial anexa al 
Convenio. 

D) Gratificaciones extraordinarias. — 
Las tres gratificaciones extraordinarias de 
Navidad, julio y beneficios, se abonarán 
a razón de veintiocho días de salario base, 
más an t igüedad . 

A r t . 6.° Horas extraordinarias. — E l 
pago de las horas extraordinarias, cuya 
real ización se some te rá a lo establecido 
en la legislación vigente, se calculará a 
tenor de lo regulado en el ar t ículo 6.° del 
Decreto 2380/73 y a r t í cu lo 23, 4, de la 
ley de Relaciones Laborales de 8 de abril 
de 1976. 

A r t . 7.° Vacaciones.—Todo el perso
nal afectado por el presente Convenio 
disf rutará por años naturales de un pe
r íodo de treinta días naturales de vaca
ciones, retribuidos en función del salario 
base, an t igüedad y plus de asistencia q u e 

a cada cual corresponda, o la parte pro
porcional en caso de que el productor de 
que se trate no lleve un año completo 
al servicio de la empresa. 

A r t . 8.° Dieta.—El importe total de 
las dietas se fijan en 1.200 pesetas dia
rias para los desplazamientos dentro del 
territorio nacional y 2.400 pesetas diarias 
para los que se realicen en el extranjero. 
Su d is t r ibución y actual ización se ajus
ta rá a 16 dispuesto en la Ordenanza La
boral de Transportes por Carretera. La 
cuan t í a de las dietas que se establece 
en este ar t ículo t endrá efecto retroactivo 
exclusivamente desde el día 1.° de enero 
de 1978. 

A r t . 9.° Incapacidad laboral transito
ria.—En caso de baja en el trabajo V°r 

incapacidad laboral transitoria derivada 
tanto de enfermedad común como de acci
dente laboral, las empresas completarán 
la p res tac ión de la Seguridad Social has
ta alcanzar el 100 por 100 del salario 
base, más an t igüedad , más plus de asis
tencia que a cada productor corresponda, 
exclusivamente durante el tiempo en q u e 

el trabajador de que se trate permanezca 
hospitalizado. 

A r t . 10. Suspensión temporal del per
miso de conducir.—Los trabajadores a 

quienes, como consecuencia de conducir 
un vehículo de la empresa por cuenta y 
orden de la misma,-se les retire su per
miso de conducir por tiempo no superior 
a tres meses, se rán acoplados durante ese 
tiempo a otro trabajo en alguno de l o s 

servicios de que disponga la emnresa, per
cibiendo el salario base, plus de asisten
cia y de an t igüedad correspondientes a 
su categor ía . Este beneficio sólo podrá 
ser disfrutado una vez mientras dure la 
relación laboral del trabajador con la em
presa y, en todo caso, siempre que I a 

suspensión del permiso de conduc ; r rio 
obedezca a la ingest ión de bebidas alco
hólicas o a la aplicación de drogas, salvo 
en este ú l t i m o caso s i fuere por prescrip
ción médica . 

A r t . 11. Servicio militar.—Durante el 
tiempo de pres tac ión del servicio mi l i 
tar obligatorio las empresas abonarán ín
tegramente a sus trabajadores la gratifi
cación extraordinaria de beneficios y el 
75 por 100 de las de julio y Navidad. 

A r t . 12. Jornada de trabajo.—Será de 
cuarenta y cuatro horas semanales y re
vest i rá , en su caso, las caracter ís t icas es
peciales establecidas en el Decreto 1095/ 
1976 para el transporte por carretera. 

A r t . 13. Plus de idiomas.—Los pro
ductores que por exigencia de su trabajo 
en la empresa util icen habitualmente su$ 
conocimientos de idiomas, percibirán p ° r 

este concepto la cantidad de 1.000 pese
tas mensuales. 

Art. 14. Licencia en caso de matri
monio.—En caso de matrimonio del tra
bajador, éste disfrutará de una ucencia 
retribuida de quince días naturales. 
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Art . 15. Jubilación voluntaria antici-
VWa.—Los trabajadores que llevando al 
menos veinticinco años de trabajo en la 
empresa deseen jubilarse al cumplir se-
enta años de edad, percibirán de su em

presa l a cantidad de 100.000 pesetas; si 
Rfl n ¡ S e r a n a l C u m P l i r sesenta y un años, 
oy-uuü pesetas; si al cumplir sesenta y 
: , n

a n o s . 60.000 pesetas; si se jubilara 
- ios sesenta y tres años, 40.000 pesetas, 
2nr¡nr» C u m P " ' r sesenta y cuatro años , 

T ! p e s e t a s . La solicitud de jubilación 
antes d n I a e m - D r e s a h a d e formularse 
fecha q U e t r a n s c u r r a un mes desde la 
la erla? q u e e l interesado haya cumplido 
currir? d e f o r m a q u e s i hubiese t r a n s " 
sería i 6 S t e p , a z o l a c a n t i d a d a percibir 
de w c o r r espondien te a un año más 

Jos que haya cumplido, 
emn Seguro de accidentes.—Las 
vo d 3 S f o r m a l i z a r á n un seguro colecti-

e accidentes para todos sus traba

jadores, en virtud del cual se garan
tice a los beneficiarios la percepción de 
1.500.000 pesetas en caso de que, como 
consecuencia de] accidente, el trabajador 
quede en si tuación de invalidez perma
nente absoluta y 1.000.000 de pesetas si 
se produjera su fallecimiento. Este bene
ficio es independiente de las prestaciones 
que con el mismo motivo conceda la Se
guridad Social. 

A r t . 17. E n todo lo no previsto en 
este Convenio Colectivo se estará a lo 
dispuesto en la ley de Contrato de Tra
bajo, ley de Relaciones Laborales, Orde
nanza Laboral para las empresas de Trans
porte por Carretera, Orden de 1 de mar
zo de 1977, por la que se aprueba el ane
xo a la Ordenanza para las empresas de 
Vehículos de Alqui le r sin conductor, y 
demás disposiciones concordantes. 

E n Madr id , a 9 de febrero de 1978. 

S A S L A S A L A R I A L A N E X A A L C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A S E M P R E 
Ñ E V E H I C U L O S D E A L Q U I L E R , C O N Y S I N C O N D U C T O R , D E L A 
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SÍ lar io 
base 

Plus de 
asistencia 

Personal administrativo: 26.000 1 2 ¡ ¡ 

lefe de sección " Z Z Z. 24.000 J 2 0 

Jefe de negociado • • \ 21.0UU 
R i c i a l de . . . . . . - 80 
^ c i a l de 2.* *m 6 0 
Auxiliar 9 5 0 

Aspirante de 16 y 17 años ••• 
Personal de ventas: 26.000 L 2 ¡ ¡ 
Delegado de zona de ventas . . . - - - - 2 1 . 0 0 0 120 
Agente de ventas 

Personal de operaciones o explotación: ^ ^ 1 2 0 

Delegado de zona '//. 26.000 120 
Adjunto de delegado de zona 25.000 \f 
lefe de estación o base de 1.A . . . 23.000 \j" 
lefe de estación o base de 2. a . 21.000 12U 
Supervisor de estación "" . . . 19.000 J ¿ « 
Recepcionista . . . 16-000 1 2 U 

Mozo de es tac ión-conductor ••• 
Personal de talleres: 26.000 1 2 ° 

Jefe de taller "" 23.000 1 2 ° 
Encargado general . . . 21.500 \j» 
Jefe de equipo . . . 21.000 \ ¿ " 
Oficial de 1 » 17-000 ™ 
Oficial de 2 » 16.000 
Oficial de 3> . . . "'. 16 000 ^ J J 
Mozo de garaje-Lavacoches " ' . . . 9.500 
Aprendiz de 16 y 17 años 

Personal subalterno: 16.000 8 ¡ ¡ 

Telefonista / . . . . . . . 16-000 » « 
Cobrador de facturas 9.500 
Botones de 16 y 17 años •• 

Subgrupo ^.-Transporte de viajeros en automó
viles ligeros de servicio publico: ^ Q Q Q 120 

H e de tráfico . . . Z 16 000 
Conductor (G. C—-3.161) 

M i n i s t e r i o d e t r a r a i o 

Delegación P r o v i n c i a 
d e M a d r i d 

su *-a Junta Rectora de este Servicio, en 
° u reunión del día 30 de marzo, en uso 

e las facultades que le confiere el apar-
^ d o 5.° del ar t ículo 21 de los Estatutos 
^ r § á n i c o s del Servicio Oficial de Carga 
J Descarga de Madr id de 29 de marzo 
r.e 1971 (BOLETÍN OFICIAL de la provin-
r 1 3 de 15-4-71), y como consecuencia de 
as repercusiones producidas por el re

ciente Real Decreto que fija el nuevo sa-
a n 0 mínimo, y del que se derivan a su 

e z consecuencias en orden a la cotiza
do 1 1 en la Seguridad Social, y teniendo en 
j;uenta también las mejoras aprobadas en 

a s Percepciones de los trabajadores con 
« e c t o s de 1 de abril , acordó que a par-

l r . d e la indicada fecha regirán las si
l e n t e s tarifas en este Servicio Oficial: 

Descarga de tonelada de carbón o leña, 
Procedente de carretera: 313 pesetas. 

c a rga y descarga de tonelada de car

bón o leña en muelles de ferrocarril o en 
almacén: 315 pesetas. 

A l objeto de simplificar la aplicación 
de estas tarifas en la contra tac ión de tra
bajadores para los distintos servicios com
pletos, se abonarán por los mismos las 
siguientes cantidades: 

1.575 pesetas para la descarga de car
bón o leña procedente de la carretera. 

1.585 pesetas para carga y descarga de 
carbón o leña en muelles de ferrocarril o 
en almacén. 

E n su consecuencia, la percepción dia
ria de cada trabajador queda fijada en las 
siguientes cantidades: 

700 pesetas para los trabajos de carre
tera. 

750 pesetas para los trabajos de vagón 
y a lmacén. 

Asimismo se incrementarán en la cuan
tía correspondiente las cantidades a per
cibir por los conceptos de gratificacio
nes de Navidad y 18 de Julio, así como 
por vacaciones. Estos tres conceptos se 
aumentan en cinco días de salario cada 
uno, y serán compensados, en su día, a 
razón de treinta días por mensualidad 
completa; *e igualmente sufrirán el con

siguiente aumento las prestaciones de la 
Seguridad Social, tales como enfermedad, 
desempleo, etc. 

Madr id , 3 de abri l de 1978.—El Dele
gado provincial de Trabajo, Presidente del 
Servicio Oficial de Carga y Descarga (Fir
mado). 

(G. C—3.439) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 
E D I C T O 

Don José Luis Castillo García, Abogado 
del Estado, Secretario del Jurado Te
rri torial Tributario de Madr id . 
Hago saber: Que en-Ta Secretaría de 

mi cargo de este Jurado se han tramitado 
los expedientes de las personas o enti
dades que a cont inuación se relacionan, 
en los que han recaído las resoluciones 
que se establecen; y resultando que no ha 
podido notificarse a los interesados en 
tales expedientes, toda vez que no han 
sido hallados en los domicilios que fi
guran en los documentos fiscales, se ha
cen públicas por medio del presente edic
to las mencionadas resoluciones, que se 
publ icarán en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y se fijarán en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de esta loca
lidad durante diez días consecutivos. 

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto son los siguientes: 

Expediente 3.852/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id . E l 
Jurado Territorial Tributario, en el men
cionado expediente, promovido por don 
Gregorio Anaya Rico, por Cont r ibuc ión 
Territorial Urbana correspondiente a la 
finca sita en Madr id , constituida por las 
parcelas 99, 102 y 105 de la calle Agosto 
(Ventas) (antes calle Octava, del distrito 
de Chamar t ín) , acuerda: Estimar un va
lor catastral de un millón ciento cincuen
ta y seis mi l seiscientas ochenta pesetas 
(1.156.680 pesetas). 

Expediente 4.108/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id . E l 
Jurado Territorial Tributario, en el men
cionado expediente, promovido por doña 
Basilia Gregoria Ragel Hernández (hoy día 
herederos), por Contr ibución Territorial 
Urbana correspondiente al piso primero 
izquierda de la finca sita en Madr id , calle 
Gravina, n ú m e r o 13, acuerda: Desestimar 
el recurso y confirmar el valor catastral 
asignado. 

Expediente 4.067/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
agravio absoluto, correspondiente a don 
Antonio Prado González, Impuesto sobre 
los Rendimientos del Trabajo Personal-
Gestor Administrat ivo, ejercicio 1970. E l 
Jurado acuerda señalar como cifra global 
de ingresos: Cinco millones de pesetas 
(5.000.000 de pesetas). 

Expediente 3.942/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
acta de inspección, correspondiente a 
"Europea de Urbanizaciones y Obras, So
ciedad A n ó n i m a " (Eurosa), Impuesto so
bre las Rentas del Capital, ejercicios 1970 
a 1972. Base imponible que el Jurado 
acuerda: A ñ o 1970, doscientas dieciocho 
mil doscientas cincuenta y siete pesetas 
(218.257 pesetas); a ñ o 1971, cuatrocien
tas setenta y cinco mil ciento ocho pese
tas (475.108 pesetas); año 1972, setecien
tas ocho mil cuatrocientas ochenta y dos 
pesetas (708.482 pesetas). 

Expediente 3.943/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
a c t a de inspección, correspondiente a 
"Explotaciones Mobiliarias e Inmobiha-
rias Virgen del Carmen, S. A . " , Impues
to sobre las Rentas del Capital, ejerci
cios 1966 a 1972. Base imponible que 
el Jurado acuerda: A ñ o 1966, un millón 
quinientas sesenta y nueve mil ochocien
tas catorce pesetas (1.569.814 pesetas); 
a ñ o 1967, un millón seiscientas trece mi l 
quinientas noventa y nueve p e s e t a s 
(1.613.599 pesetas); a ñ o 1968, dos mil lo
nes ochocientas cincuenta y cinco mi l no
venta y nueve pesetas <2.855.099 pesetas); 
a ñ o 1969, dos millones quinientas cincuen
ta y nueve mil ciento sesenta y nueve pe
setas (2.559.169 pesetas); a ñ o 1970, cinco 
millones cuatrocientas dieciocho mij ocho
cientas setenta y nueve pesetas (5.418.879 
pesetas); año 1971, dos millones ciento 

noventa y siete m i l sesenta y tres pesetas 
(2.197.063 pesetas); a ñ o 1972, diez millo
nes sesenta y seis mi l quinientas cincuenta 
y dos pesetas (10.066.552 pesetas). 

Expediente 3.407/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
a c t a de inspección, correspondiente a 
"Castelfin, S. A . " , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1974. Base imponible 
que el Jurado acuerda: Diecisiete mi l lo 
nes doscientas cincuenta y dos mi l qu i 
nientas cuarenta y ocho pesetas (pesetas 
17.252.548). 

Expediente 3.408/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
a c t a de inspección, correspondiente a 
"Castelfin, S. A . " , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1973. Base imponible 
que el Jurado acuerda: Ocho millones seis
cientas veintiséis mi l doscientas setenta 
y cuatro pesetas (8.626.274 pesetas). 

Expediente 3.409/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
a c t a , de inspección, correspondiente a 
"Castelfin, S. A . " , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1972. Base imponible 
que el Jurado acuerda: Cuarenta y nueve 
millones ochocientas cuarenta mil seis
cientas noventa y ocho pesetas (49.840.69t 
pesetas). 

Expediente 3.454/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
a c t a de inspección, correspondiente a 
"Norah, S. A . " , Impuesto sobre Socieda
des, ejercicio 1969. Base imponible que 
el Jurado acuerda: U n millón setecientas 
setenta y tres mi l novecientas pesetas 
(1.773.900 pesetas). 

Expediente 3.455/77, procedente de l a 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
a c t a de inspección, correspondiente a 
"Norah, S. A . " , Impuesto sobre Socieda
des, ejercicio 1965. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Cuatro millones dos
cientas cuarenta y una mil trescientas c i n 
cuenta pesetas (4.241.350 pesetas). 

Expediente 4.176/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
l iquidación de oficio, correspondiente a 
"Proco, S. L . " , Impuesto sobre Socieda
des, ejercicio 1966. Base imponible que 
el Jurado acuerda: U n millón de pesetas 
(1.000.000 de pesetas). 

Expediente 4.202/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
l iquidación de oficio, correspondiente a 
"Amazonas, S. L . " , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1969. Base imponible 
que el Jurado acuerda: Novecientas no
venta y cinco mil pesetas (995.000 pese
tas). 

Expediente 4.211/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
l iquidación de oficio, correspondiente a 
"Iberoblas, S. A . " , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1969. Base imponible 
que el Jurado acuerda: Seiscientas treinta 
y tres mil ochenta pesetas (633.080 pe
setas). 

Expediente 4.229/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
liquidación de oficio, correspondiente a 
"Ferrocarriles y Construcciones A B C , So
ciedad Anón ima" , Impuesto sobre Socie
dades, ejercicio 1967. Base imponible que 
el Jurado acuerda: U n millón trescientas 
noventa y una mil novecientas sesenta y 
cinco pesetas (1.391.965 pesetas). 

Expediente 4.241/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
l iquidación de oficio, correspondiente a 
"Juan Emiliano Infante Serrano, Vicente 
Infante Serrano y Nicanor Infante Serra
no, C . de B . " , Impuesto sobre Socieda
des, ejercicio 1969. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Novecientas cuarenta 
y nueve mil quinientas pesetas (949.500 
pesetas). 

Expediente 4.245/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
liquidación de oficio, correspondiente a 
" V i c o m , S. A . " , Impuesto sobre Socieda
des, ejercicio 1969. Base imponible que 
el Jurado acuerda: U n millón ochocien
tas una mil quinientas pesetas (1.801.50© 
pesetas). 

Expediente 4.252/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
l iquidación de oficio, correspondiente a 
"Hipervibrados de Cemento, S. A.", Im
puesto sobre Sociedades, ejercicio 1966. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
Setecientas una mil seiscientas noventa y 
seis pesetas (701.696 pesetas). 

Expediente 4.367/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid, por 
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l iquidación de oficio, correspondiente a 
"Compañ ía de Itinerarios y Servicios, So
ciedad Limitada", Impuesto sobre Socie
dades, ejercicio 1970. Base imponible que 
el Jurado acuerda: U n millón setenta y 
nueve m i l setecientas ochenta pesetas 
(1.079.780 pesetas). 

Expediente 4.370/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de M a d r i d , por 
l iquidación de oficio, correspondiente a 
"Construcciones y Edificaciones Bocasa, 
Sociedad A n ó n i m a " , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1970. Base imponible 
que el Jurado acuerda: Dos millones trein
ta y tres m i l setecientas pesetas (2.033.700 
pesetas). 

Expediente 4.377/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de M a d r i d , por 
l iquidación de oficio, correspondiente a 
"Constructora Eduardo Torres, S. A . " , Im
puesto sobre Sociedades, ejercicio 1971. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
U n mi l lón de pesetas (1.000.000 de pese
tas). 

Expediente 4.30377, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
l iquidación de oficio, correspondiente a 
"Muebles Olaza, S. L . " , Impuesto sobre 
Sociedades, ejercicio 1969. Base imponi
ble que el Jurado acuerda: U n mil lón 
nueve mi l pesetas (1.009.000 pesetas). 

Expediente 4.321/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de M a d r i d , por 
l iquidación de oficio, correspondiente a 
"Montauro , S. A . " , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1971. Base imponible 
que el Jurado acuerda: Seiscientas no
venta y cuatro mil novecientas pesetas 
(694.900 pesetas). 

Expediente 4.33277, procedente de la 
Delegación de Hacienda de M a d r i d , por 
l iquidación de oficio, correspondiente a 
"Marcan , S. A . " , Impuesto sobre Socie
dades, ejercicio 1968. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Novecientas dos m i l 
ochocientas pesetas (902.800 pesetas). 

Expediente 4.406 7 7 , procedente de la 
Delegación de Hacienda de M a d r i d , por 
l iquidac ión de oficio, correspondiente a 
"Ed ico ló r , S. A . " , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1971. Base imponible 

, que el Jurado acuerda: Seiscientas seten
ta y cinco mi l pesetas (675.000 pesetas). 

Expediente 4.407/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de M a d r i d , por 
l iquidación de oficio, correspondiente a 
"Edicolor , S. A . " , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1972. Base imponible 
que el Jurado acuerda: Seiscientas seten
ta y cinco mi l pesetas (675.000 pesetas). 

Contra los expresados acuerdos podrán 
interponer recurso de alzada ante el Ju
rado Central Tributario dentro del plazo 
de quince días hábiles , contados a partir 
del siguiente al en que reciba la presente 
not if icación. 

Expediente 3.672,75, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
indebida aplicación de índices , correspon
diente a don José Manuel Mosquera Gon
zález, Impuesto sobre los Rendimientos 
del Trabajo Personal - Médico , ejercicio 
1971. E l Jurado acuerda señalar como c i 
fra global de ingresos: Diez mi l pesetas 
(10.000 pesetas). 

Expediente 2.60277, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
indebida aplicación de índices , correspon
diente a doña María Mercedes Muelas 
Guerrero, Impuesto sobre los Rendimien
tos del Trabajo Persona l -Médico , ejercicio 
1972. E l Jurado acuerda señalar como c i 
fra global de ingresos: Ciento veinticinco 
m i l pesetas (125.000 pesetas). 

Expediente 2.604/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
indebida apl icación de índices , correspon
diente a doña Pilar Gallar Barbera, Im
puesto sobre los Rendimientos del T ra 
bajo Per sona l -Médico , ejercicio 1972. E l 
Jurado acuerda señalar como cifra global 
de ingresos: Ciento setenta y cinco m i l 
pesetas (175.000 pesetas). 

Expediente 4.418/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
indebida aplicación de índices , correspon
diente a don Eusebio Marina Pedroza, Im
puesto Industrial-Cuota Beneficios, ejerci
cio 1970. Base imponible que el Jurado 
acuerda: Doscientas noventa mi l pesetas 
(290.000 pesetas). 

Expediente 4.415 7 7 , procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
indebida aplicación de índices , correspon
diente a doña Teresa Gut ié r rez Garc ía , 
Impuesto Industrial-Cuota Beneficios, ejer

cicio 1971. Base imponible que el Jurado 
acuerda: Ciento dos mi l pesetas (102.000 
pesetas). 

Expediente 4.416/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
indebida apl icación de índices , correspon
diente a doña Mar ía Cuadrado Sobrino, 
Impuesto Industrial-Cuota Beneficios, ejer
cicio 1970. Base imponible que el Jurado 
acuerda: Noventa y ocho m i l pesetas 
(98.000 pesetas). 

Expediente 4.417/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
indebida apl icación de índices , correspon
diente a don Francisco Tajadura Hiera, 
Impuesto Industrial-Cuota Beneficios, ejer
cicio 1971. Base imponible que el Jurado 
acuerda: Noventa y siete m i l pesetas 
(97.000 pesetas). 

Contra los expresados acuerdos cabe 
el recurso económico-admin i s t r a t ivo ante 
el Tr ibunal Provincial de M a d r i d , que de
berá interponerse dentro del plazo de 
quince d ías hábi les , a partir del siguiente 
al de la publ icación del presente edicto. 

Expediente 1.36975, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
agravio comparativo, correspondiente a 
don Castor López A m o r Ibáñez , Impues
to sobre los Rendimientos del Trabajo 
Personal-Abogado, ejercicio 1969. E l Ju
rado acuerda señalar como cifra global de 
ingresos: Ciento noventa mi l p e s e t a s 
(190.000 pesetas). 

Expediente 2.039/76, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
agravio comparativo, correspondiente a 
" A l m i r , S. A."» Impuesto Industrial-Cuota 
Beneficios, ejercicio 1973. Base imponible 
que el Jurado acuerda: Trescientas mi l no
vecientas pesetas (300.900 pesetas). 

Expediente 3.709/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de M a d r i d , por 
a c t a de inspección, correspondiente a 
don Olegario M u ñ o z Bodas, Impuesto In
dustrial-Cuota Beneficios, ejercicios 1970 
y 1971. Base imponible que el Jurado 
acuerda: A ñ o 1970, cincuenta y cinco mi l 
seiscientas cuarenta pesetas (55.640 pese
tas); a ñ o 1971, cincuenta y cinco mi l seis
cientas cuarenta pesetas (55.640 pesetas). 

Expediente 3.650/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de M a d r i d , por 
a c t a de inspección, correspondiente a 
don Manuel Manzaneque Rodr íguez , Im
puesto Industrial-Cuota Beneficios, ejerci
c io 1968. Base imponible que el Jurado 
acuerda: Setenta y tres, mi l trescientas 
ochenta y dos pesetas (73.382 pesetas). 

Expediente 3.673/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
a c t a de inspección, correspondiente a 
don Marcel ino López Ayude, Impuesto In
dustrial-Cuota Beneficios, ejercicio 1969. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
Sesenta y una mi l cuatrocientas sesenta 
pesetas (61.460 pesetas). 

Expediente 3.674/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de M a d r i d , por 
a c t a de inspección, correspondiente a 
don Marcel ino López Ayude, Impuesto In
dustrial-Cuota Beneficios, ejercicios 1970 
y 1971. Base imponible que el Jurado 
acuerda: A ñ o 1970, Setenta y siete mi l 
novecientas cincuenta pesetas (77.950 pe
setas); a ñ o 1971, setenta y cuatro mi l no
vecientas cincuenta pesetas (74.950 pese
tas). 

Expediente 3.448/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de M a d r i d , por 
a c t a de inspecc ión , correspondiente a 
"Perotes, S. A . " , Impuesto sobre Socieda
des, ejercicios 1968 a 1974. Base imponi
ble que el Jurado acuerda: A ñ o 1968, 
sesenta y seis mil novecientas veinte pe
setas (66.920 pesetas); a ñ o 1969, sesenta 
y seis mi l novecientas veinte pesetas 
(66.920 pesetas); a ñ o 1970, sesenta y seis 
mi l novecientas veinte pesetas (66.920 pe
setas); año 1971, sesenta y seis mi l no
vecientas veinte pesetas (66.920 pesetas); 
a ñ o 1972, sesenta y seis mi l novecientas 
veinte pesetas (66.920 pesetas); a ñ o 1973, 
sesenta y seis mi l novecientas veinte pe
setas (66.920 pesetas); a ñ o 1974, sesen
ta y seis mi l novecientas veinte pesetas 
(66.920 pesetas). 

Expediente 3.948/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de M a d r i d , por 
a c t a de inspección, correspondiente a 
"Agr ícola del Agui la , S. A . " , Impuesto 
sobre Sociedades, ejercicio 1973. Base im
ponible que el Jurado acuerda: Ciento 
noventa y nueve mi l doscientas ochenta 
y dos pesetas (199.282 pesetas). 

Expediente 3.949/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de M a d r i d , por 
a c t a de inspección, correspondiente a 
"Membr i l l a r de San Juan, S. A . " , Impues
to sobre Sociedades, ejercicio 1974. Base 
imponible que el Jurado acuerda: Cua
trocientas treinta y ocho mi l ochocientas 
ocho pesetas (438.808 pesetas). 

Expediente 3.950/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de M a d r i d , por 
a c t a de inspección, correspondiente a 
"Membr i l l a r de San Juan, S. A . " , Impues
to sobre Sociedades, ejercicio 1973. Base 
imponible que el Jurado acuerda: Cua
trocientas sesenta y cinco mi l novecientas 
pesetas (465.900 pesetas). 

Expediente 4.177/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
l iquidación de oficio, correspondiente a 
"Duna Un ión , S. A . " , • Impuesto sobre 
Sociedades, ejercicio 1969. Base imponi
ble que el Jurado acuerda: Sesenta y una 
mil pesetas (61.000 pesetas). 

Expediente 4.180/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de M a d r i d , por 
l iquidación de oficio, correspondiente a 
" M á r m o l e s y Granitos, S. L . " , Impuesto 
sobre Sociedades, ejercicio 1971. Base im
ponible que el Jurado» acuerda: Doscien
tas treinta y siete mi l pesetas (237.000 
pesetas). 

Expediente 4.181/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de M a d r i d , por 
l iquidación de oficio, correspondiente a 
" M á r m o l e s y Granitos, S. L . " , Impuesto 
sobre Sociedades, ejercicio 1970. Base i m 
ponible que el Jurado acuerda: Doscien
tas mi l pesetas (200.000 pesetas). 

Expediente 4.186/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de M a d r i d , por 
l iquidación de oficio, correspondiente a 
"Importadora de Productos Eléct r icos , So
ciedad A n ó n i m a " , Impuesto sobre Socie
dades, ejercicio 1970. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Setenta y cinco m i l 
pesetas (75.000 pesetas). 

Expediente 4.187/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de M a d r i d , por 
l iquidación de oficio, correspondiente a 
"Importadora de Productos Eléct r icos , So
ciedad A n ó n i m a " , Impuesto sobre Socie
dades, ejercicio 1971. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Ciento veinticinco mi l 
pesetas (125.000 pesetas). 

Expediente 4.206,77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de M a d r i d , por 
liquidación" de oficio, correspondiente a 
4*La Mundia l , Fábr ica de Yesos y Esca
yolas, S. L . " , Impuesto sobre Sociedades, 
ejercicio 1969. Base imponible que el Ju
rado acuerda: Doscientas veinte m i l pe
setas (220.000 pesetas). 

Expediente 4.208/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
l iquidación de oficio, correspondiente a 
"Pretesa, S. L . " , Impuesto sobre Socieda
des, ejercicio 1969. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Ciento noventa y siete 
mi l ciento treinta y siete pesetas (197.137 
pesetas). 

Expediente 4.210/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
l iquidación de oficio, correspondiente a 
"Ais lamiento y Mater ia l Industrial, So
ciedad A n ó n i m a " , Impuesto sobre Socie
dades, eiercicio 1969. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Trescientas ve in t i t rés 
mi l seiscientas pesetas (323.600 pesetas). 

Expediente 4.212/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
l iquidación de oficio, correspondiente a 
"Viguetas Ibérica, Fábr ica de Sevilla, So
ciedad A n ó n i m a " , Impuesto sobre Socie
dades, ejercicio 1969. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Trescientas ochenta y 
cinco mi l pesetas (385.000 pesetas). 

Expediente 4.214/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
l iquidación de oficio, correspondiente a 
"Grisan, Construcciones, S. A . " , Impues
to sobre Sociedades, ejercicio 1969. Base 
imponible que el Jurado acuerda: Tres
cientas doce mi l pesetas (312.000 pesetas). 

Expediente 4.215/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
l iquidación de oficio, correspondiente a 
"Técnica y Trabajo, S. L . " , Impuesto so
bre Sociedades, ejercicio 1969. Base i m 
ponible que el Jurado acuerda: Veinte mi l 
pesetas (20.000 pesetas). 

Expediente 4.21977, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
l iquidación de oficio, correspondiente a 
"Fe r r -Y-Cem, S. L . " , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1969. Base* imponible 

que el Jurado acuerda: Cincuenta mil pe
setas (50.000 pesetas). 

Expediente 4.220/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , p<>r 

l iquidación de oficio, correspondiente a 
"Prensamar, S. L . " , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1969. Base imponible 
que el Jurado acuerda: Ciento ochenta y 
siete mi l pesetas (187.000 pesetas). 

Expediente 4.221/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
l iquidación de oficio, correspondiente a 
"Larrofe, S. L . " , Impuesto sobre Socie
dades, ejercicio 1969. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Cien mi l p e s e t a s 
(100.000 pesetas). 

Expediente 4.222/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de M a d r i d . por 
l iquidación de oficio, correspondiente a 
" L a Alcudiana , S. L . ' \ Impuesto sobre 
Sociedades, ejercicio 1969. Base imponi
ble que el Jurado acuerda: Setenta y seis 
m i l pesetas (76.000 pesetas). 

Expediente 4.225/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de M a d r i d , por 
l iquidación de oficio, correspondiente a 
"Emulter , S. A . " , Impuesto sobre Socie
dades, ejercicio 1969. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Trescientas sesenta y 
tres mi l pesetas (363.000 pesetas). 

Expediente 4.242/77. procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , p ° r 

l iquidación de oficio, correspondiente a 
"Mar í a Luisa y Antonia Pascual Roger, C 
de B . " , Impuesto sobre Sociedades, ejer
cic io 1967. Base imponible que el Jurado 
acuerda: Treinta y nueve mi l pesetas 
(39.000 pesetas). 

Expediente 4.243 7 7 , procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , P ° r 

l iquidación de oficio, correspondiente a 
"Mar í a Luisa y Antonia Pascual Roger, C-
de B . " , Impuesto sobre Sociedades, ejer
cicio 1968. Base imponible que el Jurado 
acuerda: Treinta y nueve m i l pesetas 
(39.000 pesetas). 

Expediente 4.254/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
l iquidación de oficio, correspondiente a 
"Mercan t i l Urb is , S. A . " , Impuesto so
bre Sociedades, ejercicio 1969. Base im
ponible que el Jurado acuerda: Trescien
tas cincuenta mi l pesetas (350.000 pese
tas). 

Expediente 4.25577, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
l iquidación de oficio, correspondiente a 
"Procomex, S. A . " , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1970. Base imponible 
que el Jurado acuerda: Cien mil pesetas 
(100.000 pesetas). 

Expediente 4 .25677, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
l iquidación de oficio, correspondiente a 
"Procomex, S. A . " , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1971. Base imponible 
que el Jurado acuerda: Cien mi l pesetas 
(100.000 pesetas). 

Expediente 4.350/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
l iquidación de oficio, correspondiente a 
"Dist r ibuidora General, S. A.**, Impuesto 
sobre Sociedades, ejercicio 1970. Base im
ponible que el Jurado acuerda: Cuatro
cientas mi l pesetas (400.000 pesetas). 

Expediente 4.351/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
l iquidación de oficio, correspondiente a 
"Imprenta Soler, S. A . " , Impuesto sobr e 

Sociedades, ejercicio 1970. Base imponi
ble que el Jurado acuerda: Ochenta y cin
co mi l quinientas pesetas (85.500 pese
tas). 

Expediente 4 3 5 2 7 7 , procedente de I a 

Delegación de Hacienda de Madr id , por 
l iquidación de oficio, correspondiente a 
"Imprenta Soler, S. A . " , Impuesto sobre 
Sociedades, ejercicio 1971. Base imponi
ble que el Jurado acuerda: Ochenta y cin
co mi l quinientas pesetas (85.500 pese
tas). 

Expediente 4.353/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
l iquidación de oficio, correspondiente a 
"Imprenta Soler, S. A . " , Impuesto sobre 
Sociedades, ejercicio 1969. Base imponi
ble que el Jurado acuerda: Ochenta y cin
co mi l quinientas pesetas (85.500 pese
tas). 

Expediente 4.359/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
l iquidación de oficio, correspondiente a 
" C o m p a ñ í a Hi spano-Mocrev í de Transpor
tes Internacionales, S. A . " , Impuesto so
bre Sociedades, ejercicio 1971. Base im-



Ponible que el Jurado acuerda: Cuarenta 
"úl pesetas (40.000 pesetas). 

Expediente 4.365/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
| |quidación de oficio, correspondiente a 
"Talleres Fuencarral, S. L " , Impuesto so
bre Sociedades, ejercicio 1971. Base i m 
ponible que el Jurado acuerda: Ciento 
treinta y nueve mi l cien pesetas (139.100 
Pesetas). 

Expediente 4.366/77, procedente de la 
^ l e g a c i ó n de Hacienda de Madr id , por 
liquidación de oficio, correspondiente a 

laueres Fuencarral, S. L . " , Impuesto so-
° r e Sociedades, ejercicio 1970. Base im
ponible q u e e l j u r a d o a c u e r d a : Ciento 
sesenta y s e i s m i ] d o s c j e n tas ochenta pe-
s e t ¿ s (166.280 pesetas). 

expediente 4.368/77, procedente de la 
Relegación de Hacienda de Madr id , por 
jiquidación de oficio, correspondiente a 

Compañía de Itinerarios y Servicios, So-
^edad Limitada", Impuesto sobre Socie-
aades, ejercicio 1971. Base imponible que 
e l Jurado acuerda: Cuatrocientas noventa 
m i 1 setecientas noventa pesetas (490.790 
Pesetas). 

Expediente 4.375'77, procedente de la 
Relegación de Hacienda de Madr id , por 
liquidación de oficio, correspondiente a 

1 n dustrias Cárnicas Madri leñas Rodr í 
guez Hermanos, S. A . " , Impuesto sobre 
Sociedades, ejercicio 1970. Base imponi-
b l e que el Jurado acuerda: Veintinueve 
m i 1 pesetas (29.000 pesetas). 

Expediente 4.376/77, procedente de la 
Relegación de Hacienda de Madr id , por 
| |quidación de oficio, correspondiente a 
'industriales y Exportadores de Ar roz , 

S °c iedad Anón ima" , Impuesto sobre So
ledades, ejercicio 1969. Base imponible 
^ e el jurado acuerda: Ciento diez m i l 
Pesetas (110.000 pesetas). 

Expediente 4.378/77, procedente de la 
Relegación de Hacienda de Madr id , por 
| |quidación de oficio, correspondiente a 

intercambio Técnico Comercial, S. A . " , 
U n p U e s t o s o b r e Sociedades, ejercicio 1970. 
r

a s e l rnponible que el Jurado acuerda: 
t ? m ' l pesetas (100.000 pesetas), 
expediente 4.383 77 . procedente de la 

lio -fC].ón d e . Hacienda de Madr id , por 
quietación de oficio, correspondiente a 
constructora Eduardo Torres, S. A . " , 

impuesto sobre Sociedades, ejercicio 1970. 
£ase imponible que el Jurado acuerda: 
v-iento cincuenta mil pesetas (150.000 pe-

Expediente 4.395/77, precedente de la 
Relegación de Hacienda de Madr id , por 

quidación de oficio, correspondiente a 
Urganón, S. A . " , Impuesto sobre Socie

dades, ejercicio 1970. Base imponible que 
e l Jurado acuerda: Ciento cincuenta mi l 
Pesetas (150.000 pesetas). 

Expediente 4.493/77, procedente de la 
Relegación de Hacienda de Madr id , por 
jquidación de oficio, correspondiente a 

ingeniería y Servicios, S. A . " , Impuesto 
s ° b r e Sociedades, ejercicio 1969. Base im
ponible que el Jurado acuerda: Ciento 
cuarenta mi l pesetas (140.000 pesetas). 

Expediente 4.516/77, procedente de la 
Relegación de Hacienda de Madr id , por 
| |quidación de oficio, correspondiente a 

Transportes Especiales Marí t imos , S. A . " , 
mpuesto sobre Sociedades, ejercicio 1969. 

a s e imponible que el Jurado acuerda: 
V.uJ* t rocientas cincuenta mi l p e s e t a s 
( 4 5O.0OO pesetas). 
L Expediente 4.517/77, procedente de la 
Relegación de Hacienda de Madr id , por 
liquidación de oficio, correspondiente a 

r r ansportes Especiales Mar í t imos , S. A . " , 
impuesto sobre Sociedades, ejercicio 1970. 
£ a s e imponible que el Jurado acuerda: 
u e n mil pesetas (100.000 pesetas). 
K Expediente 4.518/77, procedente de la 
Rogación de Hacienda de Madr id , por 
,|quidación de oficio, correspondiente a 
_ r r snsportes Especiales Marí t imos , S. A . " , 
impuesto sobre Sociedades, ejercicio 1971. 

a s e imponible que el Jurado acuerda: 
U e n mil pesetas (100.000 pesetas). 

Expediente 4.175 '77, procedente de la 
Relegación de Hacienda de Madr id , por 

. J ^ d a c i ó n de oficio, correspondiente a 
Compañía de Oriente Medio, S. L . " , Im

puesto sobre Sociedades, ejercicio 1969. 
° a s e imponible que el Jurado acuerda: 
u n c u e n t a mil pesetas (50.000 pesetas). 

Expediente 4.299/77, procedente de la 
elegación de Hacienda de Madrid , por 

¡ quidación de oficio, correspondiente a 
amerite Española, S. A . " , Impuesto so-
r e Sociedades, ejercicio 1969. Base i m 

ponible que el Jurado acuerda: Ochenta 
mi l pesetas (80.000 pesetas). 

Expediente 4.300/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
liquidación de oficio, correspondiente a 
"Manipulados, S. L . " , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1969. Base imponible 
que el Jurado acuerda: Cincuenta mi l pe
setas (50.000 pesetas). 

Expediente 4.301/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
liquidación de oficio, correspondiente a 
" B . L . A . N . , S. A . " , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1969. Base imponible 
que el Jurado acuerda: Ochenta y cuatro 
mi l pesetas (84.000 pesetas). 

Expediente 4.313/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
liquidación de oficio, correspondiente a 
"Reproducciones Artesanas, S. L . " , Im
puesto sobre Sociedades, ejercicio 1969. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
Ciento treinta m i l doscientas p e s e t a s 
(130.200 pesetas). 

Expediente 4.316/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
liquidación de oficio, correspondiente a 
"Cafés y Maderas de Guinea, S. A . " , Im
puesto sobre Sociedades, ejercicio 1967. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
Trescientas sesenta mil pesetas (360.000 
pesetas). 

Expediente 4.320/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
liquidación de oficio, correspondiente a 
"Montauro, S. A . " , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1970. Base imponible 
que el Jurado acuerda: Trescientas cua
renta mil quinientas pesetas (340.500 pe
setas). 

Expediente 4.323/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
liquidación de oficio, correspondiente a 
" A e r ó d r o m o s y Carreteras, S. A . " , Im
puesto sobre Sociedades, ejercicio 1969. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
Ochenta y dos mi l pesetas (82.000 pese
tas). 

Expediente 4.333/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
liquidación de oficio, correspondiente a 
"Marcan, S. A . " , Impuesto sobre Socie
dades, ejercicio 1969. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Doscientas setenta y 
ocho mi l doscientas cuarenta p e s e t a s 
(278.240 pesetas;. 

Expediente 4.307/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
liquidación de oficio, correspondiente a 
"Peña-Zazo , S. L . ' \ Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1969. Base imponible 
que el Jurado acuerda: Cuarenta m i l pe
setas (40.000 pesetas). 

Expediente 4.327/77, procedente de la 
Deiegación de Hacienda de Madr id , por 
liquidación de oficio, correspondiente a 
"Suministros Químicos Madri leños , S. A . " , 
Impuesto sobre Sociedades, ejercicio 1966. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
Cien mi l pesetas (100.000 pesetas). 

Expediente 4.361/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
liquidación de oficio, correspondiente a 
"Oroviajes, S. A . " , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1971. Base imponible 
que el Jurado acuerda: Doscientas veinti
nueve mil quinientas pesetas (229.500 pe
setas). 

Expediente 4.362'77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
liquidación de oficio, correspondiente a 
"Oroviajes, S. A . " , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1970. Base imponible 
que el Jurado acuerda: Ochenta y dos mi l 
quinientas pesetas (82.500 pesetas). 

Expediente 111/1978, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid , por 
liquidación de oficio, correspondiente a 
"Luis Francisco Fernández y Compañía" , 
Impuesto sobre Sociedades, ejercicio 1970. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
Sesenta y ocho "mil pesetas (68.000 pese
tas). 

Expediente 113/1978, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
liquidación de oficio, correspondiente a 
"Muebles Noruega, S. L . " , Impuesto so
bre Sociedades, ejercicio 1970. Base im
ponible que el Jurado acuerda: Doscien
tas mi l pesetas (200.000 pesetas). 

Expediente 114/1978, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
liquidación de oficio, correspondiente a 
"Indure, S. L . " , Impuesto sobre Socieda
des, ejercicio 1970. Base imponible que 

el Jurado acuerda: Noventa mi l pesetas 
(90.000 pesetas). 

Expediente 115/1978, procedente de la • 
Delegación de Hacienda de Madr id , por i 
liquidación de oficio, correspondiente a 
"Indure, S. L . " , Impuesto sobre Socieda
des, ejercicio 1971. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Noventa y siete mi l 
pesetas (97.000 pesetas). 

Expediente 116/1978, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
liquidación de oficio, correspondiente a 
"Conste lación Industrial, S. L . " , Impues
to sobre Sociedades, ejercicio 1966. Base 
imponible que el Jurado acuerda: Dos
cientas setenta y seis mi l novecientas pe
setas (276.900 pesetas). 

Expediente 123/1978, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
liquidación de oficio, correspondiente a 
"Muebles Carr ión, S. A . " , Impuesto so
bre Sociedades, ejercicio 1970. Base im
ponible que el Jurado acuerda: Sesenta 
mil pesetas (60.000 pesetas). 

Los interesados en los expedientes arri
ba relacionados no podrán interponer con
tra los expresados acuerdos recurso algu
no, n i siquiera el contencioso-administra-
tivo, salvo que se entienda que ha sido 
adoptado con quebrantamiento o vicio de 
cualquiera de los t rámi tes del procedi
miento posteriores al acto de declaración 
de competencia, que haya producido in 
defensión, o que el acuerdo se ha exten
dido a cuestiones de derecho, por cuyos 
motivos cabe interponer recurso econó
mico-administrativo ante el Tribunal Pro
vincial de Madr id dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente 
edicto. 

Y a los efectos de su publicación en 
el BOI.ETIK OFICIAL de la provincia y fija
ción en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento, expido la presente en Madr id , 
a 17 de marzo de 1978.—El Abogado del 
Estado, Secretario (Firmado). 

(G. C—3.048) 

tir del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de l a pro
vincia. 

L a apertura de las proposiciones se ve
rificará a las diez horas del siguiente d ía 
hábil al del t é rmino del plazo de presen
tación en los locales de la Dirección Ge
neral del S E N P A . 

Modelo de proposición 
Don , con Documento Nacional de 

Identidad número , con domicilio en 
calle , n ú m e r o (o en re

presentación de , con domicilio en 
), enterado del anuncio publicado en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y de 
las cláusulas del pliego de condiciones 
por el que se rige la subasta, que por el 
presente acepta en su integridad y s in 
reserva alguna, ofrece adquirir la totalidad 
del lote de máquinas de oficinas en de
ficiente estado en la cantidad de 
pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madr id , 27 de febrero de 1978.—El D i 

rector general, Claudio Gandarias Beas-
coechea. 

(G. C—3.154) (O.—19.170) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Delegación P r o v i n c i a ! 
d e M a d r i d 

Sección de Industria 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS 
AGRARIOS 

Resolución del Servicio Nacional de 
Productos Agrarios por la que se anuncia 
subasta para la enajenación de máquinas 
de oficina en deficiente estado, propiedad 
del mismo. 

La Dirección General del S E N P A en 
esta capital, con domicilio en la calle Be
neficencia, n ú m e r o 8, saca a subasta pú 
blica la enajenación en un único lote de 
las máquinas de oficina siguientes: 

Cincuenta y cuatro de escribir "Hispano 
Olivet t i" , M-40. 

Una de escribir "Hispano Olivet t i" , 
eléctrica, modelo Lexicón 80E. 

Una de sumar "Rudy Meyer", manual. 
Dos de marca desconocida, manuales. 
Cuatro "Mauser", manuales. 
Una "Brunsviga", manual. 
Cuatro " D i x i " , eléctricas. 
Dos "Reinmetall", eléctricas. 
Una "Reinmetall", manual. 
Cinco "Ol impia" , eléctr ica-manuales. 
Ocho "Precisa", manuales. 
Una "Hispano Olivett i" , manual. 
Tres " A d d o - X " , eléctricas. 
Una de calcular "Monroe", manual. 
Diez "Arch ímedes" , manuales. 
Una "Dihe l " , manual. 
Una "Madas", manual. 
Cinco " A d d o - X " , eléctr icas. 
Diez "Facit" , eléctricas. 
Nueve "Facit" , manuales. 
Quince de calcular "Iris y M u l t o " , ma

nuales. 
Una fotocopiadora. 
Una multicopista. 
Una de escribir "Iberia". 
Siete de escribir "Hispano Olivet t i" , 

M-40. 
Dos de sumar "Hispano Olivet t i" , Res-

tisuma. 
Dichas máquinas se encuentran depo

sitadas en los locales de la mencionada 
Dirección General, donde pueden ser exa
minadas por los interesados. E l lote se 
tasa en 16.000 pesetas. 

E l pliego de condiciones es tará de ma
nifiesto en la Secretaría de la Junta de 
Compras del S E N P A . 

E l plazo de presentación de ofertas f i 
nalizará a los veinte días, contados a par-

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

A los efectos prevenidos en el ar t ícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la pet ición de ampliación de la subesta
ción de transformación de energía eléc» 
trica "Alcobendas", cuyas caracter ís t icas 
especiales se señalan a cont inuación: 

a) Peticionario: "Hidroeléc t r ica Espa
ñola, S. A . " , con domicilio en Madr id , 
calle de Hermosilla, n ú m e r o 3. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
ampliación: E n la subestación ya insta
lada denominada "Alcobendas", situada 
a la altura del k i lómet ro 1,6 de la carre
tera de Alcobendas a E l Goloso, en A l 
cobendas (Madrid). 

c) Finalidad de la ampliación: Debido 
al aumento de abonados y creciente con
sumo industrial. 

d) Caracter ís t icas principales: La am
pliación consiste en el montaje de un se
gundo transformador de potencia 40 M V A . 
y relación 132 ± 10 por 100/22 K V . , que 
estaba previsto en la solicitud de instala
ción. 

En la tensión de 132 K V . se equipará 
la posición correspondiente al transforma
dor citado. En la salida de línea a E . T . 
Vicálvaro, que se encuentra en servicio 
a través del interruptor de acoplamiento, 
se instalará un nuevo interruptor en su 
propia celda. 

E n 20 K V . se completa la instalación 
prevista en el proyecto de instalación con 
la ampliación de: 

Diez circuitos de líneas. 
U n circuito de transformador. 
U n circuito de servicios auxiliares. 
U n circuito de batería de condensado

res. 
Con el fin de mejorar el factor de po

tencia se instalará una batería de con
densadores de 5.400 K V A r . y se ampliará 
la ya existente de 3.600 K V A r . hasta igua
lar los 5.400 K V A r . de potencia. 

e) Procedencia de los materiales: N a 
cional. 

f) Presupuesto: 24.079.172 pesetas. 
L o que se hace públ ico para que pueda 

ser examinado el proyecto de la amplia
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en Madr id , 
calle de Francisco de Rojas, número 5, y 
formularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas dentro del plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente a la publi
cación de este anuncio. 

Madr id , 16 de marzo de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—3.159) (O.—19.172) 

Vista la instancia y documentac ión pre
sentada en esta Delegación Provincial del 
Minister io de Industria y Energía por l a 
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empresa "Unión Eléctrica, S. A . " , de fe
cha 28 de febrero próximo pasado, en so
l ic i tud de autor ización para realizar el 
cambio de tensión de energía eléctrica de 
220/127 voltios a 380/220 voltios, a los 
abonados de las fincas que figuran en la 
relación adjunta. 

Esta Delegación Provincial , a tenor de 
lo dispuesto en el ar t ículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Un ión Eléctri
ca, S. A . " el cambio de caracter ís t icas de 
corriente que solicita en las fincas men
cionadas en la relación adjunta con las 
condiciones generales establecidas en el 
citado Reglamento y las especiales siguien
tes: 

1. a E l plazo para realizar el cambio 
de tensión solicitado en dichas fincas será 
de un año , a partir del 17 de abril de 
1978. 

2. a La empresa solicitante está obliga
da a notificar a qada uno de los abona
dos afectados por el cambio con un mí
nimo de un mes de anticipación y me
diante carta certificada su decisión de pro
ceder a la realización del cambio de ten
sión en las instalaciones de aquél a par
tir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición primera de esta autor ización, 
cuya fotocopia acompañará a la citada 
carta. 

3. a Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio t endrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio que, encont rán
dose en servicio, figuren relacionados de
bidamente en la póliza en vigor y cuya 
potencia sea, precisamente, la declarada 
en ésta. Si dicha relación de aparatos no 
figurase en la póliza, la obligación de sus
tituir o adaptar por parte de la empresa 
se concre tará a aquellos receptores cuya 
potencia total sea la que resulte de dividir 
la contratada por el coeficiente de simul
taneidad estimado en 0,6, si bien la De
legación Provincial podrá variar este coe
ficiente en casos justificados. 

4. a Esta autor ización se refiere exclu
sivamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados con las mismas característ icas 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5. " La empresa suministradora deberá 
disponer, antes de la conexión de la ins
talación del abonado a la nueva tensión 
de 220/380 o de 220 voltios, de un Bo
letín extendido por los Servicios Técnicos 
de la propia empresa, firmado por ésta 
y por el abonado dándose por enterado y 
visado por esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de M a 
drid, en el que se consignará el valor de 
la resistencia de aislamiento con respecto 
a tierra o la prueba de rigidez dieléctrica 
soportada, desconectados los receptores 
alimentados por la citada instalación, así 
como la corriente de fuga máxima regis
trada durante el funcionamiento de los 
receptores que se consideren de proba
ble funcionamiento s imultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado Boletín serán a cargo 
de la empresa suministradora de la ener
gía. 

6. * Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento, o 
a un minuto de tensión soportada a 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 m A la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y/o los recep
tores a ella acoplados antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (apartado 2.8 de la Ins
trucción M I BT 017 del nuevo Reglamen
to Electrotécnico para Baja Tensión) . 

7. * Transcurrido un mes, a contar des
de la fecha de su expedición del Boletín 
a que se refiere el punto quinto, sin que 
el abonado haya comunicado a la empresa 
suministradora la realización de las re
formas o reparaciones necesarias en su 
instalación o sus receptores para que és
tos respondan a los valores de las corrien
tes de fuga anteriormente señalados, así 
como la instalación de uno de los siste

mas de protecc ión previstos en el nuevo 
Reglamento Elect rotécnico para Baja Ten
sión mediante e l empleo de interruptores 
diferenciales por intensidad de defecto a 
tierra (Instrucciones del nuevo Reglamen
to M I BT 021 y M I B T 023, apartados 
2.10 y 4.1, respectivamente), la empresa 
lo pondrá en conocimiento de esta Dele
gación Provincial a fin de que fije el abo
nado un nuevo plazo para que realice las 
reformas necesarias, pasado el cual se pro
cederá a la suspensión del suministro en 
el momento en que el edificio sea alimen
tado a la nueva tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autor ización serán resueltas 
en primera instancia por esta Delegación 
Provincial del Minis ter io de Industria y 
Energía de Madr id , contra cuyos acuer
dos podrán recurrir los interesados ante 
la Dirección General de la Energía en el 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir de la fecha en que les sean notifi
cados. 

Madr id , 16 de marzo de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

C A M B I O D E T E N S I O N P O R S E C T O R E S 
M A D R I D - C A P I T A L , F E B R E R O D E 1978 

Relación detallada de fincas y distritos 

Distrito municipal. — Calles. — Números 

16.—Virgen del Coro .—1, 3, 5, 7, 9 
y i i . 

16.—Virgen de la Roca.—1, 2 y 3. 
16.—Avenida Donostiarra.—4, 6, 8, 10 

y 12. 
16.—Avenida de la Paz.—8. 
15.—Casalarreina.—3, 5, 7, 8, 9, 13, 15, 

16, 17, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 
y 29. 

15.—Calahorra.—2, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 
16, 18, 20, 22, 24, 26, 28, 32, 34, 36, 38, 
40, 42, 44, 46, 48, 50, 52, 54, 56, 58, 60, 
62, 64, 66, 68, 70, 72, 74, 76, 78, 80, 94, 
96, 98 y 100. 

15.—Lardero.—3. 
15 .—Cordovín .—1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 11 

y 13. 
15.—Carretera de Ajalvir a Vicálvaro. 

314, 316, 318, 320 y 322. 
15.—Ezcaray.—4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 

18, 20, 22, 24, 26, 28, 30, 32, 44, 46, 48, 
50, 54, 56, 58, 60, 62, 64, 66, 68, 70, 72, 
74, 76, sin n ú m e r o Canal de Isabel II 
y sin n ú m e r o Colegio Nacional "Severo 
Ochoa". 

15. — C o l o n i a Vi lda . — A - O , B - U , B-I, 
B-O, B - A y B - E . 

15. — A v e n i d a de Daroca. — 303, 305, 
307, 309, 311, 313 y 315. 

16. —Santa Genoveva—1, 2, 3, 4, 8, 10, 
12, 14, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 
26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33. 

16.—Santa Prisca.—1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8. 9, 10, 12, 14 y 16. 

16—Santa Felicidad.—1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
21, 23, 25, 27, 29, 31, 33, 34 y 35. 

16.-—José Luis Arrese.—5 (Colegio de 
la Merced), 15, 17, 19, 21. 23, 27, 29, 31, 
33, 35. 37, 39, 41, 43, 45, 47, 49, 51, 53, 
55, 57, 59, 61, 63, 65, 67, 69, 71, 73, 75, 
77, 79, 81, 100, 102, 104, Iglesia y v i 
viendas. 

16.—Nuestra Señora del V i l l a r .—5, 7, 
9. 11, 13. 15, 17, 19, 21, 23, 25, 27, 29, 
31, 33, 35, 37, 39, 41, 43, 45, 47, 49, 51, 
53, 55, 57, 59, 61, 63, 65, 67, 69, 71, 73, 
75, 77, 79, 81, 83, 85, 87, 89, 91, 93, 95, 
97, 99, 101, 103, cine "Galaxia" y sin nú
mero Colegio. 

16.—María Teresa Sáez de Heredia.— 
7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 
22, 24, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 
36, 38, sin número Residencia del Gobier
no y sin número Mercado (con vuelta a 
Nuestra Señora de Begoña). 

16.—Marqués de Corbera.—20-A, 20-B, 
20-C, 22-A, 22-B, 22-C. 24-A, 24-B, 24-C, 
26-A, 26-B, 26-C, 28-A, 28-B, 28-C, 30-A, 
30-B, 30-C, 32-A. 32-B, 32-C, 34-A, 34-B, 
34-C, 36-A, 36-B, 36-C, 38-A, 38-B y 
38-C. 

16.—Travesía de José Luis Arrese.—5, 
6, 7, 8 y 10. 

16.—Nuestra Señora de Begoña .—1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 16, 18, 
20, 22, 24, 26. 28, 30, 32, 34, 36, 38, 40, 
42, 44, 46 y 48. 

15. —Semáforos : Ajalvir con vuelta a 
Casalarreina. 

16. —Semáforos : Corbera con vuelta a 
Santa Felicidad. 

16.—Semáforos: Corbera con vuelta a 
Santa Prisca. 

16.—Semáforos: José Luis Arrese con 
vuelta a Nuestra Señora de Begoña. 

16.—Semáforos: José Luis Arrese con 
vuelta a Santa Genoveva. 

16.—Alumbrado públ ico en caseta E l i -
pa I. 

16.—Alumbrado público en caseta E l i -
pa I V . 

(G. C—3.150) (O.—19.173) 

A Y U N T A M I E N T O S 
A L C O R C O N 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de 
marzo de 1963, y conforme a lo dis
puesto en las Ordenanzas de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que "Establecimientos Arias, S. A . " ha 
solicitado licencia para instalar perfume
ría, confecciones, zapatos, art ículos de 
piel y plástico, en la calle Mayor, núme
ro 16. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la in
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón. a 6 de marzo de 1978. 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—3.211) (O.—19.216) 

Don Fernando García García solicita 
autorización para instalar venta menor de 
muebles de madera, en la calle de Sappo-
ro, número 6. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 17 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—3.212) (O.—19.217) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 y 4.u-4 de la Instrucción de 15 de 
marzo de 1963, y conforme a lo dis
puesto en las Ordenanzas de Policía 
urbana de esta localidad, se hace públ ico 
que don Santos Moreno Moreno ha sol i
citado licencia para instalar droguería-
perfumería, en la calle de San José, nú 
meros 1, 3 y 5 (galería Mayesi), puesto 
número 45. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la in 
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

En' Alcorcón, a 28 de febrero de 1978. 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—3.213) (O.—19.218) 

"Librería de Ferrocarriles, S. A . " sol i 
cita autorización para instalar venta de 
prensa, en la estación de Renfe de A l 
corcón. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 8 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—3.214) (0—19.219) 

Z A R Z A L E J O 

Imposición de exacciones 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del art ículo 722 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de ordenanza 
del Impuesto Municipal sobre Gastos 
Suntuarios, aprobada por acuerdo de 18 
de marzo de 1978, para su vigencia a 
partir de la aprobación por la Delega
ción de Hacienda de esta provincia. 

Los interesados legítimos podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se señalan a continua
ción : 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Zarzalejo, a 21 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde, Juan Manzano. 

(G . C—3.182) (X.—8.691) 

Imposición de exacciones 
E n la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 722 de la 
ley de Régimen Local , se halla expuesto 
al público el expediente de la ordenan
za modificada de la exacción de recogi
da de basuras y monda de pozos negros, 
aprobada por acuerdo de 18 de marzo de 
1978, para su vigencia a partir de la apro
bación por la Delegación de Hacienda de 
esta provincia. 

Los interesados legítimos podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se señalan a continua
c i ó n : 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Zarzalejo, a 21 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde, Juan Manzano. 

( G . C—3.183) (X.—8.692) 

S E V I L L A L A N U E V A 
E n la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del art ículo 682 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente del Presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1978, cu
yos estados de gastos e ingresos están 
nivelados, aprobado conforme a las con
diciones prescritas en el ar t ículo 681 de 
la ley de Régimen Local y en el artícu
lo 188 del Reglamento de Haciendas Lo
cales, por acuerdo de la Corporación en 
Pleno. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683, y conforme a las causas que i n 
dica la misma Ley en el ar t ículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
t inuación : 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Sevilla la Nueva, a 25 de marzo de 
1978.—El Alcalde, Angel Pontes Pontes. 

( G . C — 3 . 2 1 5 ) (O.—19.220) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Antonio Aguirre Bernabéu. jefe 

de intendencia de la "Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madr id" , actuando 
en nombre de la misma, solicita l icenci 3 

municipal para el ejercicio de la activi
dad de oficinas de una sucursal de la "Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad de M a 
drid" , con instalación de aire acondicio-
nao, en la calle del Veintiocho de Marzo, 
con vuelta a la calle Matacán. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes, en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

E n Colmenar Viejo, a 22 de marzo de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 3 . 2 1 6 ) (O.—19.221) 

P A R L A 
Don Andrés Tapia López solicita licen

cia municipal para el ejercicio de la acti
vidad de un taller de lavado, engrase Y 
neumát icos de vehículos, en la calle de 
Alfonso XII I , 2. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas V 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes, en el plazo de 
diez días , a contar de la inserción del pre-
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senté edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. 

En Parla, a 20 de marzo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.219) (O.—19.223) 

s o ? o ñ a María del Carmen Garzón Soria 
ció d , 1 C e n c i a municipal para el ejerci
ta™ • ^ t i v i d a d de una academia de 

nador r n e 4 a 5 °n 8 r a f í a ' e n l a C a l l e d d G ° b e I * " 
T ' ' * C. 

cido e ^ i 6 n c u mpl imien to de lo estable-
vidadp v i § e n t e legislación sobre acti-
Pelisrn m o l e s t a s . insalubres, nocivas y 
nes n ! f S S e h a c e P u b l i c o P a r a °* u e < l u i e " 
modo r a n r e s u l t a r afectados de algún 
se n f P ° r l a "mencionada actividad que 
obse 6 -á& i n s t a l a r puedan formular las 
d i e 7

r y a c i 0 n e s pertinentes, en el plazo de 
sem Í ' 3 C O n t a r de la inserción del pre-

nte edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. 

t n Parla, a 20 de marzo de 1978.—El 
A l c a l d e (Firmado). 

(G. C.—3.220) . (O.—19.224) 

E>on Francisco Abengozar González so-
' C l t a licencia municipal para el ejercicio 

e la actividad de imprenta, en la calle 
°e t Generalísimo, 30. 

Lo q U e e n cumplimiento de lo estable
r o en l a vigente legislación sobre acti-
10-ades molestas, insalubre», nocivas y 

P e 'igrosas se hace público para que quie-
n e s pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
s ^ Pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes, en el plazo de 
d l e ? - días, a contar de la inserción del pre
s t e edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
P rovincia. 

En parla, a 20 de marzo de 1978.—El 
A 1 calde (Firmado). 

(G. C—3.221) (O.—19.225) 

to 

C A M P O R E A L 
I O ^ V l a S e c r e t a r í a de este Ayuntamien-
l e y V " efectos del ar t ículo 682 de la 
a j púhi- g i m e n Local, s e halla expuesto 
ordin ° e l e x Pediente del Presupuesto 
y 0 s " e t

n ° P a r a el ejercicio de 1978, cu-
velaHn d e § a s t o s e ingresos están n i -
to t n ! a p r o b a d o conforme a lo previs-
mer i l a r t í c u l ° 681 de lá ley de Régi-
to L u y a r t í c u l o 188 del Reglamen-
Avnnt - C i e n d a s Locales, por acuerdo del 

yuntarniento de 22 de marzo de 1978. 

na 
u c ¿¿ a e marzo 

L ° s interesados legítimos que mencio-
l a l e y de Régimen Local en el ar t ícu-
°° 3 » y de acuerdo con las causas que 

P^viene dicha Ley en su art ículo 684, 
Podran formular sus reclamaciones con 

u Jeción a las normas que se detallan a 
cont inuación: 

a ) Plazo de admis ión : Quince días 
nabiles, a partir del siguiente a la fecha 

inserción de este anuncio en el B O L E -
N OFICIAL de Ta provincia. 
° ' Oficina de presen tac ión : Ayunta

miento o Delegación de Hacienda. 
c) Organismo ante el que se reclama: 

relegación de Hacienda. 
<~arnp0 Real, 23 de marzo de 1978 — 

fc4 Alcalde-Presidente (Firmado). 
(G. C—3.218) (O.—19.222) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Lista provisional de aspirantes admiti

dos y excluidos a la oposición libre con
reada para proveer en* propiedad una 

Plaza de Cabo de la Policía municipal, cu-
^ a convocatoria fué publicada en el Bo-

ETIN OFICIAL de la provincia n ú m e r o 
r ¿ de 31 de diciembre de 1977, y " B o 
letín Oficial del Estado" n ú m e r o 33, de 
* de febrero de 1978. 

Admitidos 
D - Laureano López Valero. 

Antonio Mena Arenas. 
Eleuterio Hernández Mangas. 

~ losé Luis Corrales Hernán . 
~~ Pablo Palacios Fernández . 

Excluidos 
N'nguno. 
Lo que se hace público para que du-

ante el p i a z o de quince días siguientes 
a l a Publicación de esta lista puedan for
j a r s e reclamaciones. 
l o?o S R o z a s de Madr id , 17 de marzo de 
X»7B.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.~3 .237) (O.—19.226) 

Lista provisional de aspirantes admiti-
55 y excluidos a la oposición lifjre con

vocada para proveer en propiedad una 
plaza de Guardia municipal, cuya convo
catoria fué publicada en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia n ú m e r o 310, de 30 
de diciembre de 1977, y "Bolet ín Oficial 
del Estado" n ú m e r o 29, del día 3 de fe
brero de 1978. 

Admitidos 
D. Laureano López Valero. 
— Santiago Soriano Navarro. 
— Juan José González Herrera. 
— Isaac Sánchez López. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público para que du

rante el plazo de quince días siguientes 
a la publicación de esta lista puedan for
mularse reclamaciones. 

Las Rozas de Madr id , 14 de marzo de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.297) (O.—19.272) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el ar t ículo 6.° del Decreto de 27 de ju
nio de 1968, aprobatorio del Reglamen
to para ingreso en la Adminis t ración Pú
blica, a cont inuación se publican los T r i 
bunales que han de juzgar las pruebas 
selectivas restringidas siguientes: 

Para una plaza de Telefonista. 

Presidente: 
I lustrísimo señor don Fernando Sancho 

Thomé, Alcalde-Presidente. 
Presidente suplente: 
Don José Calleja Blasco. Teniente de 

Alcalde. 
Vocales: 
Don Francisco Borrajo Porta, en re

presentación de la Dirección General de 
Adminis t ración Local . 

Doña Mercedes Montealegre Cano, t i 
tular, o d o ñ a Pilar López Cordero, su
plente, en representación del Profesorado 
Oficial . 

Don Angel Adolfo Ricondo Gutiérrez, 
ingeniero industrial. 

Secretario: 
Don Enrique Castillo Zubia, Secreta

rio general de la Corporación. 
Secretario suplente: 
Don Manuel García Alonso, funciona

rio técnico de Adminis t rac ión General. 
Para una plaza de Bombero: 

Presidente: 
I lustr ís imo señor don Fernando Sancho 

Thomé, Alcalde-Presidente. 
Presidente suplente: 
Don José Calleja Blasco, Teniente de 

Alcalde. 

Vocales: 
Don Francisco Borrajo Porta, en repre

sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local. 

Don Aníbal Herrero Sastre, titular, o 
don Abelardo Gismera Angona, suplen
te, en representación del Profesorado Ofi 
cial . 

Don Angel Adolfo Ricondo Gutiérrez, 
ingeniero industrial. 

Secretario: 
Don Enrique Castillo Zubia, Secreta 

rio general de la Corporación. 

Secretario' suplente: 
Don Manuel (?arcía Alonso, funciona

rio técnico de Adminis t rac ión General. 
Para cuatro plazas de Conserjes grupos 

escolares; dos de Conserjes casa de so
corro, y dos de Ordenanzas Casa Con
sistorial : 

Presidente: 
I lustr ís imo señor don Fernando Sancho 

Thomé, Alcalde-Presidente. 
Presidente suplente: 
Don José Calleja Blasco, Teniente de 

Alcalde. 

Vocales: 
Don Andrés Sánchez Bravo, en repre

sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local . 

Don José Espinosa Losa, titular, o don 
Antonio Alonso Arranz, suplente, en re
presentación del Profesorado Oficial. 

Don Enrique Castillo Zubia, Secretario 
general-jefe de todos los servicios. 

Secretario: 
Don Manuel García Alonso, funciona

rio técnico de Adminis t rac ión General. 

Secretario suplente: 
Don José Juan Fernández García-Chi-

cano, funcionario técnico de Administra
ción General. 

Para una plaza de Oficial electricista; 
una de Oficial de albañi l ; una de Oficial 
fontanero, cuatro Conductores, y una 
Ayudante fontanero: 

Presidente: 
I lustr ís imo señor don Fernando Sancho 

Thomé, Alcalde-Presidente. 

Presidente suplente: 
Don José Calleja Blasco, Teniente de 

Alcalde. 

Vocales: 
Don Andrés Sánchez Bravo, en repre

sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local . 

Don Juan Zumaquero Castro, titular, o 
don César Ramos García, suplente, en re
presentación del Profesorado Oficial. 

Don Angel Adolfo Ricondo Gutiérrez, 
ingeniero industrial. 

Secretario: 
Don Enrique Castillo Zubia, Secreta

rio general de la Corporación. 

Secretario suplente: 
Don Manuel García Alonso, funciona

rio técnico de Administración General. 
Para seis plazas de Guardas de par

ques; dos de Barrenderos; dos Auxi l i a 
res matarifes; un Peón de cementerio; 
un Peón de mercado, y un Peón de al
bañil : 

Presidente: 
Ilustrísimo señor don Fernando Sancho 

Thomé, Alcalde-Presidente. 

Presidente suplente: 
Don José Calleja Blasco, Teniente de 

Alcalde. 

Vocales: 
Don Andrés Sánchez Bravo, en repre

sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local . 

Don Angel Vicente Vicente, titular, o 
don Francisco Viana G i l , suplente, en re
presentación del Profesorado Oficial. 

Don Andrés de Lucas Mart ínez , jardi
nero mayor. 

Secretario: 
Don Enrique Castillo Zubia, Secreta

rio general de la Corporación. 

Secretario suplente: 
Don Manuel García Alonso, funciona

rio técnico de Adminis t ración General. 
Los aspirantes podrán recusar a los 

miembros de los Tribunales citados, en 
el plazo de quince días, según el art ícu
lo 20 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. 

Alcalá de Henares, 20 de marzo de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.238) (O.—19.227) 

C I E M P O Z U E L O S 

Don Amalio Mar t ín Barriguete, Alcalde 
en funciones d e 1 Ayuntamiento de 
Ciempozuelos (Madrid). 
Hace constar: Que la Comisión Mun i 

cipal Permanente, en sesión celebrada el 
día 14 de febrero de 1978, aprobó las lis
tas de admitidos y excluidos al concurso 
restringido para cubrir en propiedad va
rias plazas, dentro de la plantilla de fun
cionarios de este Ayuntamiento, cuyas 
listas son las que a cont inuación se de
tallan por especialidades: 

Aparejador municipal: 
Admitidos 

D. Antonio García Mart ínez . 
Excluidos 

Ninguno. 

Oficial técnico administrativo: 

Admitidos 
D. Enrique García Mart ínez . 

Excluidos 
Ninguno. 

Auxiliares de Adminis t rac ión General: 

Admitidas 
D . a María Dolores Diez Hernández . 
— María de las Mercedes Fernández 

Alguacil . 
Excluidas 

Ninguna. 

Guardias municipales: 

Admitidos 
D. Emil io Bayona Ormeña . 
— Félix Gómez-Pla te ro Mart ínez . 
— Antonio García Chacón . 
— Diego Pérez Peralta. 
— Celestino Colado Paniagua. 
— Tomás Peco Díaz. 

Excluidos 
Ninguno. 

Servicios laborales (Subgrupo C ) : 

Admitidos 
D . Mariano Rajado Bernardo (Encar

gado obras). 
— Valentín Hernández Bernardo (Ofi

cial albañil). 
— Ignacio Rajado Bernardo (Peón al

bañil) . 
-— Alejandro Gallego Rodríguez (Peón 

albañil). 
— Fredesvindo Oropesa Fernández 

(Peón jardinería) . 
— Vicente Díaz Lazareno (Conserje de 

centros E . G . B.). 
— Miguel Serrano Mol ina (Vigilante 

instalaciones deportivas). 
— Calixto Rebollo González ( P e ó n 

limpieza). 
— Mart ín Rodr íguez Mora (Peón l im

pieza). 
— José Rubio Diez (Peón limpieza). 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público, por el plazo 

de quince días, para oír reclamaciones. 
Ciempozuelos, a 21 de marzo de 1978. 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—3.239) (O.—19.228) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
Dando cumplimiento a la base quinta 

de la convocatoria de pruebas selectivas 
restringidas, a tenor del Real Decreto 
1409/77, se hace público la composición 
del Tribunal que ha de juzgar los ejercí-, 
cios de siete plazas de Auxiliares admi
nistrativos, con el fin de que en el plazo 
de quince días hábiles puedan efectuarse 
reclamaciones contra el mismo, de algu
nos de sus componentes, por cualquier 
motivo legal: 

Presidente: 
Don Dionisio Jiménez Tarín, Alcalde-

Presidente accidental de este Ayunta
miento. 

Vocales: 
Don Francisco Borrajo Porta, funcio

nario del Cuerpo General Técnico de la 
Administración Civ i l del Estado, Vicese
cretario general de ese Gobierno C i v i l , 
en representación de la Dirección Gene
ral de Administración Local . 

Don Mariano José Ecija Villarreal, D i 
rector del colegio de E . G . B. de esta lo
calidad, en representación del Ministerio 
de Educación y Ciencia (suplente: Don 
Godofredo Ramírez Rodríguez) . 

Don Angel de la Cruz Cuevas, admi
nistrativo de Adminis t rac ión General de 
este Ayuntamiento. 

Secretario del Tr ibunal : 
Don Angel Alvarez Casado, adminis

trativo de la Adminis t ración General de 
este Ayuntamiento, por renuncia del Se
cretario de la Corporación, en incompa
tibilidad con el expediente. 

E n San Fernando de Henares, a 20 de 
marzo de 1978.—El Alcalde, Dionisio J i 
ménez Tar ín . 

(G. C—3.240) (O.—19.229) 

Publicada la lista de admitidos y ex
cluidos a la oposición selectiva restrin
gida de una plaza de Encargado general 
de Obras y Servicios, de este Ayunta
miento, a tenor del R. D . 1409/77, y a 
fin de dar cumplimiento a lo preceptua
do en el art ículo 251 de la ley de Funcio
narios de Adminis t ración Local, así como 
a la base 6.* de la convocatoria, se hace 
público la composición del Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de la mencio
nada oposición, con el fin de que en el 
plazo de quince días hábiles puedan for
mularse reclamaciones contra el mismo, 
de alguno de sus componentes, por cual
quier motivo legal: 

Presidente: 
Don Dionisio Jiménez Tarín , Alcalde-

Presidente accidental de este Ayunta
miento. 

* 
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Voca les : 
Don Francisco Borrajo Porta , funcio

nario del Cuerpo General Técn ico de l a 
A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l de l Estado, Vicese
cretario general de ese Gobierno C i v i l . 

D o n Luis Crespi Gonzá lez , Arqui tec to-
jefe de los Servicios Técn icos de este 
Ayuntamiento . 

Don Fortunato Sáiz Sáiz, en represen
tac ión del Minis ter io de E d u c a c i ó n y 
Ciencia , director del Colegio nacional de 
E . G . B . de esta local idad (suplente: D o n 
Eugenio Díaz \Pablo). 

Secretario: 
Don Migue l S a ñ u d o M u ñ o z , Secretario 

de esta C o r p o r a c i ó n . 
E n San Fernando de Henares, a 20 de 

marzo de 1978 .—El Alca lde , Dion is io J i 
m é n e z T a r í n . 

(G. C — 3 . 2 4 1 ) (O.—19.230) 

Dando cumplimiento a l o dispuesto en 
la base 4.* de la convocatoria de prue
bas selectivas restringidas, al amparo del 
Real Decreto 1409/77, para proveer en 
propiedad cuatro plazas de Pol ic ía m u 
nicipal , se hace públ ico la re lac ión de as
pirantes admitidos y excluidos a la men
cionada opos ic ión , a los oportunos efec
tos i 

Admitidos 
Heras Planeyo, A n t o n i o de las. 
R o d r í g u e z Verde, Juan. 
Guijarro Vi l l a r , Vic tor iano . 
R o d r í g u e z Ramí rez , Joaqu ín . 

Excluidos 
Ninguno. 
Los que se consideren perjudicados po

d r á n presentar las reclamaciones que es
timen pertinentes, en las oficinas muni
cipales, en el plazo de quince días háb i 
les, a partir de la publ icac ión de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia . 

E n San Fernando de Henares, a 20 de 
marzo de 1978 .—El Alca lde , Dionis io J i 
m é n e z T a r í n . 

(G. C — 3 . 2 4 2 ) (O.—19.231) 

L E G A N E S 
RELACION D E ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
PROVISIONALMENTE PARA TOMAR PARTE E N 
L A S PRUEBAS SELECTIVAS RESTRINGIDAS 
CONVOCADAS P O R E S T E AYUNTAMIENTO A 
T E N O R DE L O DISPUESTO E N E L R E A L D E 
CRETO 1409/77, PARA CUBRIR E N PROPIE
DAD DOCE PLAZAS D E AUXILIARES D E A D 
MINISTRACION GENERAL, CONVOCATORIA P U 
BLICADA E N E L BOLETIN OFICIAL D E L A 
PROVINCIA NUMERO 279, D E F E C H A 24 DE 

NOVIEMBRE D E 1977 

Admitidos 
D . Luis Arencib ia Betancort. 
— A n t o n i o Armada V á z q u e z . 
D . a R o s a Mar ía Callejo de la Bal l ina . 
— Petra C a s t a ñ o M o r i l l o . 
— A u r o r a Españo l M a r t í n - V e g u é . 
D . Felipe Garc ía -Bal les te ros A lonso . 
— Jesús Garr ido Jorge. 
— M a n u e l P é r e z A lcán t a r a . 
D. , k Camino Puente García. 
—'• Mar ía Ascens ión Rubio Delgado. 
— Isabel Zamora M e r c h á n . 

Excluidos 
Ninguno. 
Contra la anterior reso luc ión p o d r á i n 

terponerse rec lamación , por los interesa
dos, durante el plazo de quince d ías a 
partir del siguiente a aqué l en que esta 
re lac ión aparezca publicada en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia . 

Leganés , a 17 de marzo de 1 9 7 8 . - - E l 
Alca lde (Firmado). 

(G. C — 3 . 2 4 3 ) (O.—19.232) 

RELACION D E ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
PROVISIONALMENTE PARA TOMAR PARTE E N 
L A S PRUEBAS S E L E C T I V A S RESTRINGIDAS 
CONVOCADAS POR E S T E AYUNTAMIENTO A 
TENOR D E LO DISPUESTO E N E L R E A L D E 
CRETO 1409/77, PARA CUBRIR E N PROPIE
DAD CUATRO PLAZAS D E ORDENANZAS, CON
VOCATORIA PUBLICADA E N E L BOLETIN OFI
CIAL D E LA PROVINCIA NUMERO 287, D E F E 

C H A 3 D E DICIEMBRE DE 1977 

Admitidos 
D . Al fonso Ca lde rón Monje . 
— Crescencio G ó m e z Delegado. 
— Desiderio Parianes Asensio. 

- Balbino Rivera del O l m o . 

Excluidos 
Ninguno. 
Contra la anterior r e so luc ión p o d r á in 

terponerse r ec l amac ión , por los interesa
dos, durante el plazo de quince d ías a 
partir del siguiente a aqué l en que esta 
re lac ión aparezca publicada en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia . 

Leganés, a 17 de marzo de 1 9 7 8 .—E l 
Alca lde (Firmado). 

( G . C — 3 . 2 4 4 ) (O .—19 .233) 

Excluidos 
Ninguno. 
Cont ra la anterior reso luc ión p o d r á i n 

terponerse r ec l amac ión , por los interesa
dos, durante el plazo de quince d í a s a 
part ir del siguiente a aqué l en que esta 
re lac ión aparezca publicada en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia . 

Leganés , a 17 de marzo de 1978 .—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—3.248) (O.—19.237) 

E n r e p r e s e n t a c i ó n de la "Caja de Aho
rros y Mon te de Piedad de M a d r i d " por 
parte de don A n t o n i o F lorent ino Mart ín 
R u i z se ha solicitado l icencia para ins
t a lac ión de sucursal banca r ía , con aire 
acondicionado, de la "Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de M a d r i d " , en la fin
ca n ú m e r o 67 de l a avenida del Genera
l í s imo, de esta municipal idad. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la act ividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Sec re ta r í a del Ayuntamiento. 

Col lado V i l l a lba , a 22 de marzo d« 
1978.—El Alca lde (Firmado). 

( G . C — 3 . 2 5 4 ) (O—19.254) 

E n r ep re sen t ac ión de la "Caja de A h o 
rros y Mon te de Piedad de M a d r i d " por 
parte de don A n t o n i o Agui r re Bernabéu 
se ha solici tado l icencia para instalar su
cursal bancaria, con aire acondicionado, 
de la "Caja de Ahor ros y Monte de Pie* 
dad de M a d r i d " , en la finca n ú m e r o 31 
de la avenida del Genera l í s imo , de esta 
municipal idad. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento »y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días» 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Sec re ta r í a del Ayuntamiento. 

Col lado Vi l l a lba , a 22 de marzo de 
1978.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 3 . 2 5 5 ) (O.—19.255) 

G R I Ñ O N 
Este Ayuntamiento , de acuerdo con lo 

dispuesto en el Real Decreto 3250/1976, 
de 30 de diciembre, en l a Secre ta r ía de 
este Ayuntamiento , y a los efectos del ar
t ícu lo 722 de la ley de Rég imen Local , 
se halla expuesto al públ ico los expedien
tes que comprenden distintos conceptos, 
aprobados por acuerdo de la Corpo rac ión 
Plenaria de este Ayuntamiento , en se
sión de 17 de marzo de 1978, para su 
vigencia a partir del primero de enero 
del a ñ o actual o vigente de 1978, q u e 

comprende los siguientes o mencionados 
conceptos que se refieren seguidamente: 

Nuevas exacciones y ordenanzas 
Impuesto de gastos suntuarios. 
Recargo municipal sobre impuesto es

tatal c o n t r i b u c i ó n terr i torial urbana. 
Recargo municipal sobre impuesto es

tatal rendimiento trabajo personal de pro
fesionales y artistas. 

Recargo municipal impuesto estatal 
c o n t r i b u c i ó n terr i torial rús t i ca . 

Recargo municipal sobre cuota fija o 
l icencia fiscal. 

P r e s t a c i ó n personal y transportes. 
Los interesados leg í t imos p o d r á n for

mular sus reclamaciones con sujeción *a 
las normas que se seña lan a continua
c ión : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince días 
háb i les , a part ir de la fecha de inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a provincia . 

b) Ofic ina de p r e s e n t a c i ó n : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante quien se reclama: 
Delegación de Hacienda . 

G r i ñ ó n , 27 de marzo de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C — 3 . 2 1 7 ) (X.—8.693) 

V A L D E M O R I L L O 
Solici tada por don José Mar í a R o d r í 

guez Latorre, en r e p r e s e n t a c i ó n de " C o o 
perativa Eléc t r ica M u r c i a n a " , como ad-
judicataria de las obras de ins ta lac ión del 
alumbrado púb l i co en la zona norte del 
casco urbano, de esta V i l l a , por un i m 
porte de 84.114 pesetas, se hace públ ico , 
en cumplimiento del a r t í cu lo 88 del Re
glamento de C o n t r a t a c i ó n , a fin de que 
puedan presentarse las reclamaciones a 

que haya lugar, en el plazo de quince 
d ías , contados a part ir del siguiente de 
la apa r i c ión de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia . 

Valdemor i l lo , 18 de marzo de 1978.-— 
E l Alca lde , José Par t ida Ventura . 

(G . CT—3.258) (O.—19.258) 

RELACION D E ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
PROVISIONALMENTE PARA TOMAR PARTE EN 
LAS PRUEBAS S E L E C T I V A S RESTRINGIDAS 
CONVOCADAS POR E S T E AYUNTAMIENTO A 
TENOR D E L O DISPUESTO E N E L R E A L D E 
CRETO 1409/77, PARA CUBRIR E N PROPIE
DAD DOS P L A Z A S D E DELINEANTES, CON
VOCATORIA PUBLICADA E N E L BOLETIN OFI
CIAL D E LA PROVINCIA NUMERO 287, D E 

F E C H A 3 D E DICIEMBRE D E 1977 

Admitidos 
D . José Mar í a Alcaraz Ruano. 
— José Mar ía Navarro Freras. 

Excluidos 
Ninguno. 
Cont ra la anterior r e so luc ión p o d r á in 

terponerse r ec l amac ión , por los interesa
dos, durante el plazo de quince d ías a 
partir del siguiente a aquél en que esta 
re lac ión aparezca publicada en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia. 

Leganés , a 17 de marzo de 1978.—El 
Alca lde (Firmado). 

( G . C — 3 . 2 4 5 ) (O.—19.234) 

RELACION DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
PROVISIONALMENTE PARA TOMAR PARTE EN 
LAS PRUEBAS SELECTIVAS RESTRINGIDAS 
CONVOCADAS POR ESTE AYUNTAMIENTO A 
TENOR DE L O DISPUESTO EN EL REAL DE
CRETO 1409/77, PARA CUBRIR EN PROPIEr 
DAD UNA PLAZA DE ESPECIALISTA COMPAC-
TADOR'A. CONVOCATORIA PUBLICADA E N EL 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA NUME
RO 304, DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 

1977 

Admitidos 

D . Federico Poveda Naharro . 

Excitados 
Ninguno. 
Con t ra la anterior reso luc ión p o d r á i n 

terponerse r ec l amac ión , por los interesa
dos, durante el plazo de quince d ías a 
partir del siguiente a aqué l en que esta 
re lación aparezca publicada en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia . 

Leganés , a 17 de marzo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.246) (O.—19.235) 

I 
RELACION DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS l 
PROVISIONALMENTE PARA TOMAR PARTE EN J 
LAS PRUEBAS SELECTIVAS RESTRINGIDAS 
CONVOCADAS POR E S T E AYUNTAMIENTO A 
TENOR DE LO DISPUESTO E N EL REAL DE
CRETO 1409/77, PARA CUBRIR E N PROPIE
DAD UNA PLAZA DE ESPECIALISTA JARDINE- J 
RO, CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL BQLE-
TIN OFICIAL DE LA PROVINCIA NUMERO 304, I 

D E FECHA 23 D E DICIEMBRE DE 1977 
Admitidos \ 

D . Modes to Oveja de Lucas. 
Excluidos 

Ninguno. 
Contra la anterior reso luc ión p o d r á in 

terponerse r ec l amac ión , por los interesa
dos, durante el plazo de quince d ías a 
partir del siguiente a aqué l en que esta 
re lac ión aparezca publicada en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia . 

Leganés , a 17 de marzo de 1978.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—3.247) (O.—19.236) 

RELACION D E ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
PROVISIONALMENTE PARA TOMAR PARTE E N 
LAS PRUEBAS SELECTIVAS RESTRINGIDAS 
CONVOCADAS POR E S T E AYUNTAMIENTO A 
TENOR D E L O DISPUESTO E N E L R E A L D E 
CRETO 1409/77, PARA CUBRIR EN PROPIE
DAD DOS P L A Z A S DE AYUDANTES E L E C T R I 
CISTAS, CONVOCATORIA PUBLICADA E N E L 
B O L E T I N OFICIAL D E L A PROVINCIA N U M E 
RO 304, D E F E C H A . 23 DE DICIEMBRE DE 

1977 

Admitidos 
D . Francisco Higueruela Sánchez . 
— Pedro Ledesma Valero . 

RELACION D E ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
PROVISIONALMENTE PARA TOMAR PARTE E N 
L A S PRUEBAS S E L E C T I V A S RESTRINGIDAS 
CONVOCADAS POR E S T E AYUNTAMIENTO A 
TENOR D E L O DISPUESTO E N E L R E A L D E 
CRETO 1409/77, PARA CUBRIR E N PROPIE
DAD TRES P L A Z A S D E ESPECIALISTAS D E 
OBRAS, CONVOCATORIA PUBLICADA E N E L 
BOLETIN OFICIAL D E L A PROVINCIA N U M E 
RO 304, D E F E C H A 23 D E DICIEMBRE D E 

1977 

Admitidos 
D . Sergio Garr ido Palomo. 
— Mar iano Leal Crespo. 
— Vicente Torres Toro . 

Excluidos 
Ninguno. 
Contra la anterior reso luc ión p o d r á in 

terponerse r ec l amac ión , por los interesa
dos, durante el plazo de quince d ías a 
partir del siguiente a aqué l en que esta 
re lac ión aparezca publicada en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia . 

Leganés , a 17 de marzo de 1978 .—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.249) (O.—19.238) 

RELACION D E ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
PROVISIONALMENTE PARA TOMAR PARTE E N 
L A S PRUEBAS S E L E C T I V A S RESTRINGIDAS 
CONVOCADAS POR E S T E AYUNTAMIENTO A 
TENOR D E L O DISPUESTO E N E L R E A L D E 
CRETO 1409/77, PARA CUBRIR EN PROPIE
DAD T R E S P L A Z A S D E ESPECIALISTAS D E 
ELECTRICIDAD, CONVOCATORIA PUBLICADA 
E N E L BOLETIN OFICIAL D E LA PROVINCIA 
NUMERO 305, D E F E C H A 24 D E DICIEMBRE 

D E 1977 

Admitidos 
D. Anastasio M á r q u e z Parra. 
— An ton io Trave Medina . 
— Rafael Zamora G ó m e z . 

Excluidos 
Ninguno. 
Contra la anterior reso luc ión p o d r á i n 

terponerse r ec l amac ión , por los interesa
dos, durante el plazo de quince d í a s a 
partir del siguiente a aqué l en que esta 
relación aparezca publicada en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de l a provincia . 

Leganés , a 17 de marzo de 1978 .—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.250) (O—19.239) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Como resultado de las comunicaciones 

recibidas en las que designan a sus re
presentantes, el Tr ibuna l que ha de juz
gar las pruebas selectivas del concurso-
opos ic ión restringido, para cubrir en pro
piedad tres plazas de Guardias munic i 
pales, vacantes en la planti l la de este 
Ayuntamiento , queda consti tuido como 
sigue: ^ 

Presidente: 
D o n José San M a r t í n Carrasco, A l c a l 

de-Presidente de este Ayuntamiento , y, 
en su ausencia, don Carlos P izar ro Ar i a s , 
Teniente de Alca lde de esta Corpora
c ión . 

Voca les : 

D o n Ar idrés S á n c h e z Bravo, en repre
sen tac ión de la Direcc ión General de A d 
min i s t r ac ión Loca l . 

D o ñ a M a r í a Teresa Garc ía Plaza , en 
r e p r e s e n t a c i ó n del Profesorado Of ic ia l . 

Don Eduardo M a r t í n A n d r é s , Secre
tario de este Ayuntamiento . 

Secretario: 
D o n E m i l i o J iménez Velasco, funciona

r io de este Ayuntamiento . 
L o que se hace p ú b l i c o para general 

conocimiento, pudiendo durante el pla
zo de ocho d ías presentar las reclama
ciones que se consideren justas. 

Col lado V i l l a l b a , 16 de marzo de 1978. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—3.251) (O.—19.240) 
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N U M . 80 
M I E R C O L E S 5 D E A B R I L 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Arturo Fe rnández López, Magistra

do de Trabajo n ú m e r o 1 de los de M a -
d n d y s u provincia. 
Hago saber; Q u e p o r providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Fraile Sán-
cnez, contra "Compañ ía Valenciana de 

vegación", e n r ec lamación por despi-
° A registrado con el n ú m . 167 de 1978, 
se ha acordado citar a Angel Fraile Sán-
c n e z » e n ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 21 de abril , a las diez 
c u a r e n t a h o r a s d e s u m a ñ a n a > para la ce

s a c i ó n de los actos de concil iación y, 
e n S u caso, de juicio, que t end rán lugar 
^ la Sala de Vistas de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 1, sita en la calle 

r e nse, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me-

0 s de prueba de que intente valerse, 
c ° n la advertencia de que es única con
vocatoria y q U e dichos actos no se sus-
tenc"6 1"3" P ° r f a l t a i n J u S t i f i c a d a d e a s i s " 

r para que sirva de ci tación a Ange l 
r a ' l e Sánchez, se exüide la presente cé-

^ u l a para su publ icación en el B O L E T Í N 
Y ' C I A L de la provincia y colocación en 
e l tablón de anuncios. 

Madrid, a 13 de marzo de 1 9 7 8 — E l 
Secretario, P . A . (Firmado).—El Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

(B.—2.174) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
D ° n Antonio de Oro-Pul ido López, M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de M a 
drid. 
H a g o saber: Que en los autos n ú m e -

í í e 5 , 5 1 0 _ 1 7 de 1977, ejecución n ú m e r o 
J i ° de 1977, seguidos ante esta Magis
tratura de Trabajo a instancia de Floreal 
González Cruzados y otros, contra "Guan
tes Moisés" , en rec lamación sobre des-
P'Oo, hoy día en t r ámi t e de ejecución, 
fe ha acordado sacar a la venta en pú-

lica subasta, por t é r m i n o de ocho días , 
'os bienes embargados como de propie-
a a d de la parte demandada, depositados 
e n el domicilio Fuencarral, n ú m e r o 68, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Una máquina de escribir, Línea-90, 
° l lVet t Í ' \ <;¡t, n/,mprr. *,i<:iV.!P 15.000 ne-sin n ú m e r o visible, 15.000 pe

setas. 

ve t t " 3 m a c l u i n a de escribir "Hispano O l i -
2o n ' n * Lexicón 80, sin n ú m e r o visible, 

«.W0 pesetas. 
¡Jv* calculadora eléctrica "Ol ive t t i " , 

visuma 26 Ivrea, 20.000 pesetas. • 
I n v i ° a , a d e caudales, marca "Arcas 

uinerables", de metro v medio de al-
t u r J}- 3-000 pesetas. 
s

 n a máquina de zig-zag, marca " E l n a 
T "nermatic", color verde; n ú m . 772010, 

y . D

r

e r . 15-000 pesetas. 
5nnü r e l o > de fichar, marca "Phuc" , 
^ 0 0 Pesetas. 
v p ° a máquina de pellanizar, "Hauser 

Pesetas"61""' S Í " n u m e r 0 v i s i b l e ' 3 5 0 0 0 

s in^° S ^ ^ ^ u i n 3 5 de troquelar manuales, 
r n a d

r n a r c a ni n ú m e r o , con bancada de 
^ e r a color verde, 30.000 pesetas, 

ca "p m a o u i n a de coser corriente, mar-
^ngler", antigua, 10.000 pesetas. 

g e r », r a máquina de hacer cordones, " S i n -
Q ' a n t i g u a , 3.000 pesetas. 

moto*3 máquina de coser "Alfa-109" . con 
p e s e t a s a C O p l a d 0 n ú m e r o 7 7 5-024 , 5.000 

gle?.! r a m a Q u i n a de coser corriente, " E n -
n ú m e r o 23.350-63, con motor, 

•Wv pesetas, 
ters^ m á c i u i n a peletera, Type-72, " R i t -
p ] a d

n a u S e n " . Berlín S-R, con motor aco-
^ • 25.000 pesetas. 

c o n s j u e S ° s d e calibres de caballero, 
D o

s u s pinchos, 20 000 pesetas. 
sUc 2 l u e S ° s de calibres de señora , con 

Tronchos, 2 0 0 0 0 pesetas. 
P e s e t a s " 6 ^ d e c a l i b r e s de n iño , 15.000 

d e ^ i ? 1 ^ 3 e s t a subasta en la cantidad 
256.000 pesetas. 

M A T E R I A S P R I M A S 

Fabricante.—Clase.—Cantidad.— 
Pies.—Pü.—Color 

L . Funes. — Tanne. — L . — 202,25.— 
77.—Blanco. 

C. A l b o . — Tanne. — L.—1.907,75 — 
8 5 . — M a r r ó n . 

C. A l b o . — Tanne. — L . — 900,25 — 
80.—Negro. 

C . Paje. — Tanne. — L . — 37,50.— 
85.—Plata. 

V . Batlle. — Dumbo. — L . — 9 7 . - 7 5 . 
Dumbo. 

C. A l b o . — Tanne. — L . — 46,75.— 
34.—Natural. 

L . Funes. — Tanne. — L . — 36,75.— 
105.—Tostado. 

L . Funes. — Tanne. — L . — 196,25.— 
70.—Tostado. 

C. A l b o . — Tanne. — L . — 481,50 — 
8 0 . — M a r r ó n . 

C . A l b o . — Tanne. — L . — 905,25.— 
8 5 . — M a r r ó n . 

C. A l b o . — Tanne. — L . — 535. — 
3 0 — G r i s . 

Varios . — Tanne. — L . — 135. — 
64. —Negro. 

L . Funes. — Tanne. — L . — 19. — 
90.—Verde. 

Elios. — Tanne. — L . — 42. — 70.— 
M a r r ó n . 

L . Funes. — Tanne. — L . — 113,50.— 
85.—Verde. 

C . Munnamy. — Tanne. — L . — 695. 
29,25.—Negro.' 

F . Frichet. — Tanne. — L . — 270.— 
42.—Negro. 

L . Funes. — Tanne. — L . — 1.321.— 
65. —Negro. 

L . Funes. — Tanne. — L.—1.795,25.— 
103.—Negro. 

L . Funes. ¡ — Tanne. — L . — 22. — 
74,—Gris. 

L . Dávila. — Tanne. — L . — 531,75. 
8 0 . — M a r r ó n . 

A . Ros. — Tanne. — L . — 383. — 70. 
M a r r ó n . 

L . Funes. — Tanne. — L . — 47.—80. 
Niebla . 

L . Funes. — Tanne. — L . — 370,75. 
6 5 . — M a r r ó n . • 

L . Funes. — Tanne. — L . — 127,50.— 
29. —Tostado. 

Batlle. — Tanne. — I. — 55—50.— 
Teia. 

Batlle. — Tanne. — L . — 67,75. — 
50.—Rioja. 

Funes. — Tanne. — L . — 93,50. — 
100.—Rojo. 

L . Funes. — Tanne. — L . — 175. — 
85.—Marino. 

Batlle. — Tanne. — L . — 45,25. — 
70.—Niebla. 

Baile. — Tanne. — L . — 36,75. — 
7 0 . — M a r r ó n . 

Varios . — Tanne. — L . — 520. — 25. 
Negro. 

Varios . — Suecia. — L . — 2.261.— 
25-—Varios. 

Varios . — Cabritca. — L . — 760. — 
25.—Negro. 

C. Munmanv. — Suecias. — L.—228. 
50.—Negro. 

T. Condal . — Suecias—L.—65,50. — 
47.—Verde. 

Gatbus. — Gamuza. — L . — 200. — 
30. —Natura l . 

B a t l e — M o k a — L . 
B a t l e — M o k a — L . 
B a t l e — M o k a . — L . 
Pvton .—Cerdo.—L. > 
Pvton.—Cerdo.—L. 
P v t o n — C e r d o . — L . 
C . Condal . — Cebú. — L.—35.—77. 

Gr is . 
C . Condal . — Cebú. — L . — 130.— 

94.—Negro. 
FORROS 

A . Mar t ín . — Conejos. — L . — 86.— 
25.—Natural. 

F'ock.—Borrego.—1 pieza.—B'anco. 
Lloverás . — Mar ino imi tación. — 1 

pieza.—Blanco. 
T o t a l : 1.657.000 pesetas. 

H I L O S , T A P A S Y O B R A 
HILOS 

Marca—Color.—Cantidad.—P. U. 
Perle n.° 8.—Blanco.—23 cajas.—69. 
Tergal n.° 60—Beig.—13 cajas. 
Cadena n.° 2 4 . — M a r r ó n . — 1 1 cajas.— 85,50. 

Marca.—Color.—Cantidad.—P. U. 
Cometa n.° 50.—Varios. — 16 cajas. 

110,90. 
Cadena n.° 50. — Varios. — 45 cajas. 

90,50. 
A n c o r a n.° 50. —- Varios. — 14 cajas. 

96,80. 
Anco ra n.° 8. — Varios. — 11 cajas. 

180. 
Ancora n." 12. — Varios. — 10 cajas. 

231. 
Elefante.—Blanco. — 2 cajas.—73. 
Dal ia n.° 50.—Varios.—4 cajas.—73. 
Cadena n.° 4 0 . — M a r r ó n / N e g r o . — 18 

cajas.—413. 
Cadena n.° 10. — Mar rón /Negro . — 

12 cajas.—826. 
Cadena n.° 100. — M a r r ó n ' N e g r o . — 

17 cajas.—455. 
Cadena n." 1.000. — Varios. — 35 ca

jas.—129. 
Hilandera 3 cabos. — Beig. — 5 ca

jas.—805. 
TAPAS 

M . 5000.—Varios.—272 pares—45. 
M . 5000— O r o — 61 pares.—45. 
M . 5000.—Beig—165 pares.—45. 
M . 639—Beig.—412 pares—35. 
M . 3022.—Gris—124 pares—35. 
Forros Sra.—Beig.—140 pares.—32. 
Velero.—Negro.—7 cajas.—575. 

OBRA 
T 301 Z . — M a r r ó n . — 2 9 1 pares.—207. 
M 5000 Z . — Marrón/Beig . — 12 pa

res.—176. 
T. 301 Z . — M a r r ó n . — 9 0 pares.—179. 
C 612 T . — M a r r ó n . — 1 4 pares.—221. 
T. 301 Z — M a r r ó n . — 1 9 9 pares.—285. 
" N " . — M a r r ó n — 1 5 pares.—191. 
Bolsos.—Negro.—15.—950. 
T o t a l : 350.000 pesetas. 

P R O D U C T O S T E R M I N A D O S 

Modelo.—Color.—Total.—P. U. 

Uepa 4p.—Negro—12.—100. 
Uecia. 6p.—Negro.—8.—100. 
Anne 6 p . — M a r r ó n . — 6 . — 1 2 5 . 
Anne 8 p . — M a r r ó n . — 1 0 . — 1 2 5 . 
Anne 6p.—Blanco—1.—100. 
Anne 8p.—Blanco.—1.—180. 
Anne 10p.—Blanco.—7—100. 
Anne 12p.—Blanco.—12.—100. 
Anne 6p.—Blanco.—17.—125. 
Anne 8p—Blanco.—12.—150. 
Anne 10p.—Blanco.—4.—150. 
Anne 10p.—Plata .—2.-225. 
606 Z.—Plata .—1. 
606 Z — G r i s — 1. 
Anne 6p.—Gris .—1. 
606 Z .—Mar ino .—8. 
Anne 6p.—Marino.—16. 
606 Z .—Corin to —14. 
606 Z . — M a r r ó n . — 2 7 . 
6001 Z— Blanco.—4. 
606 Z — B l a n c o . — 1 5 . 
606 Z .—Blanco .—3. 
606 Z.—Tostado.—15. 
606 Z .—Tos tado—7. 
606 Z . — B e i g — 1 . 
2021 R . — M a r r ó n — 1 2 . 
606 Z .—Gr i s .—4. 
606 Z . — G r i s . — 2 . 
606 Z .—Cardena l—2. 
606 Z.—Teja.—2. 
2021 R — M a r r ó n . — 4 . 
2021 R . — N e g r o — 2. 
606 Z . — M a r r ó n . — 2 . 
Uec ia 3 p . — M a r r ó n . — 1 1 . — 1 2 5 . 
610 C — M a r r ó n . — 3 3 . — 2 1 5 . 
610 C — M a r r ó n , — 3 8 . — 2 8 8 . 
552 Z .—Mar ino .—17—150 . 
Anne 8o.—Marino.—22.—150. 
Anne 16p.—Marino.—1.—195. 
Anne 8p.— Negro.—6.—150. 
Anne 8 p . — M a r r ó n . — 1 1 . — 1 5 0 . 
Anne 6 p . — M a r r ó n . — 2 . — 1 2 5 . 
Anne 1 2 p . — M a r r ó n . — 1 5 . — 1 9 5 . 
Olf. Era.—Rojo'Negro.—18.—100. 
Olf. Sra—Tostado.—9.—100. 
Olf. S r a — M a r r ó n . — 5 — 1 0 0 . 
2020 R.—Blanco.—12.—140. ' 
2020 R . — M a r r ó n . — 2 — 1 4 0 . 
600 Z—Blanco .—13.—125. 
600 Z .—Mar ino .—2.—221. 
600 Z .—Tos tado . -6 .—221 . 
600 Z . — M a r r ó n . — 5 — 2 2 1 . 
600 Z.—Negro.—9.—221. 
2020 R.—Negro.—9.—140. 
2105 Z — N i e b l a — 2 . — 1 2 5 . 
2105 Z — G r i s . — 3 . — 1 2 5 . 
2105 Z .—Cor in to—3.—125 . 
2105 Z.—Tostado—1.—125. 

617 
632 

635 
635 
635 Z . 
602 Z . 

2116 Z.—Cuero.—5.—125. 
611 T . — M a r r ó n . — 3 . — 2 7 1 . 
628 Z . — M a r r ó n . — 2 . — 2 2 1 . 
2024 L . — M a r r ó n — 1.—150. 
612 T — T o s t a d o — 1 . — 2 7 1 . 
615 Z — T e j a — 1 — 2 6 1 . 
615 Z .—Mar ino .—3.—261. 
617 Z.—Negro.—15.—261. 

Z . — M a r r ó n . — 9 — 261. 
Z.—Tostado.—1.—221. 

632 Z . — M a r r ó n — 2 6 — 2 2 1 . 
646 Z . — M a r r ó n — 1 2 . — 2 6 5 . 
646 Z — N e g r o — 4.—221. 

Z — N e g r o — 3.—221. 
Z — M a r r ó n . — 2 — 2 2 8 . 

-Negro—3 —228. 
- M a r r ó n . — 6 . — 2 2 1 . 

602 Z.—Negro .—2— 221. 
626 Z .—Negro—1.—221. 
620 Z . — N e g r o — 1 — 2 2 1 . 
608 T . — M a r r ó n . — 1 —303. 
2103 Z . — G r i s — 1—150. 
613 Z . — M a r r ó n . — 1 —228. 
618 Z .—Marrón .—2— 221. 
604 Z . — M a r i n o . — 2 — 221. 
602 Z . — N e g r o — 1.—221. 
621 Z . — M a r r ó n — 6 — 2 2 1 . 
604 Z . — M a r r ó n . — 1 1 . — 2 2 1 . 
N i ñ o . — M a r r ó n . — 6 . — 1 0 0 . 
Niño L.—Negro.—16.—100. 
C 8001 Z — N e g r o — 4 . 
Sin p a t r ó n . — V e r d e . — 5 . 
C 627 Z.—Negro.—3. 
Niño L.—Negro.—2. 
M 617 Z .—02 .—1. 
Niño L . — M a r r ó n . — 1 . 
M 610 L . — M a r r ó n — 4 . 
M 614 7.—Rojo.—4. 
M 614 Z .—Tos tado—2. 

Z.—'Rojo.—7. 
Z.—Tostado.—2. 
Z . — N e g r o — 4 . 

M 601 Z . — M a r i n o — 1 . 
X B U T — M a r r ó n . — 1 . 
N i ñ o . — M a r r ó n . — 2 . 
Niño C . — M a r r ó n . — 1 . 
C 627 Z.—Negro.—3. 
C 640 Z.—Negro.—1. 
C Z.—Negro (cremallera).—1. 
H e b i l l a . — M a r r ó n . — 1 . 
M 752.—Negro.—21. 
M 752.—Marino.—2. 
M 7 5 3 . — M a r r ó n . — 1 . 
M 753.—Rojo Mar ino .—7. 
M 753.—Negro.—9. 
M 755 —Negro.—5. 
Tenne.—Blanco.—65. 
Suecia.—Blanco.—94 }¿-
Selecciones.—Varios.-—256. 
C 601 Z . — M a r r ó n . — 1 0 9 . 
M . 615 Z . — M a r r ó n . — 1 1 7 . 
C 611 T . — M a r r ó n . — 1 0 9 . 

M 613 
M 601 
M 601 

M 9109 Z . 
M 1)01 Z -
M 7004 Z . -
M 7004 Z.-
M 1000 Z -
M 1500 Z . -
M 5000 Z . -
M 1022 Z , 
P 3020 Z . -
Borrego L . -
P. 3009 Z . -
M 1000 L . -
M 1000 L . -
M 1022 Z . -

-Natura l .—50—134. 
- B l a n c o — 2 8 — 1 0 0 . 
-Beig—76.—258. 
- M a r r ó n . — 2 . - 2 5 8 . 
-Negro—54.—233. 
- M a r r ó n . — 1 5 . — 2 4 7 . 
-Mar rón 'C.—1.—254. 
-Negro .—28 —198. 
-Marrón B.—32—258. 
-Mar rón .—1.—300 . 
-Fris F.—51.—253. 
- M a r r ó n m.—76—369. 
-Mar rón S . - -50—389. 
- M a r r ó n m.—10.—329. 

M 1028 Z .—Negro—7 .—329 . 
M 1000 L .—Mar rón m.—6.—369. 
T 301 Z — M a r r ó n o—950.—285. 
M 1000 Z.—Blanco.—1.—100. 
M 1028 Z—Blanco .—4.—100 . 
M 1028 Z . — M a r r ó n c — 2 — 3 2 9 . 
M 1001 C — M a r r ó n . — 3 . — 2 5 0 . 
M 7001 Z . — T O D O .—5 . — 1 5 0 . 
X 1001 T — M a r r ó n c—1.—195. 
X 1001 C — M a r r ó n . — 1 . — 2 2 5 . 
P 1016 X . — M a r r ó n o.—1.—195. 
M 1001 Z — N e g r o — 1 — 1 2 5 . 
M 1001 Z — Marrón c—4.—125. 
M 1822 C — M a r r ó n o .—1—75. 
M 1008 Z — G r i s . — 1 — 1 5 0 . 
X 1001 Z . — M a r r ó n c—1.—150. 
M 1001 Z — M a r r ó n m.—2.—75. 
M 1001 C — R o j i z o — 1.—125. 
M 1001 L — M a r r ó n m.—1.—100. 
M 301 X . — M a r r ó n o.—1.—75. 
M 1001 L . — N e g r o — 1 — 1 0 0 . 
M 1001 Z . — M a r r ó n m — 8 — 3 2 9 . 
M 1000 L.—Negro.—3.—369. 
M 1000 Z . — M a r r ó n o — 7 — 3 2 9 . 
M 1022 Z.—Negro 1.—329. 
M 1028 Z . — M a r r ó n m.—2.—329. 
M 1028 Z .—Negro .—2—329. 
P 3020 Z . — M a r r ó n ' b — 1 . — 2 5 8 . 
M 1000 L . — M a r r ó n m.—2.—369. 
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M 1000 C — M a r r ó n m — 1 — 4 1 4 . 
M 1628 T.—Negro.—1.—384. 
, M 3 6 M X . — M a r r ó n . — 1 . — 3 2 5 . 
M 1028 T . — M a r r ó n . — 1 —384. 
M 1000 L — M a r r ó n c — 1 — 1 0 0 . 
Ekay .—Rojo Negro.—1.—195. 
.'01 Z . — M a r r ó n b . — 8 — 1 0 0 . 
Gol f .—Var ios .—149.—75. 
Gol f .—Var ios .—5.—150 . 
T o t a l : 825.000 pesetas. 

R E S U M E N : 

Maquinar ia , 256.000 pesetas; materias 
primas, 1.657.000 pesetas; hilos, tapas y 
obras, 350.000 pesetas; productos ter
minados, 825.000 pesetas. 

T o t a l : 3.088.000 pesetas. 
Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el d ía 26 
de a b r i l ; en segunda subasta, en su caso, 
el d ía 3 de mayo, y en tercera subasta, 
t a m b i é n en su caso, el d ía 17 de mayo, 
s e ñ a l á n d o s e como hora para todas ellas 
la de las nueve y media de la m a ñ a n a , 
y se ce l eb ra r án bajo las condiciones s i 
guientes: 

1. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasac ión . 

2. a Que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del t ipo 
de tasac ión , ad jud icándose los bienes al 
mejor postor. ' 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de t a s a c i ó n ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes s a l d r á n sin sujeción a 
tipo, ad jud icándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
t ipo de tasac ión que s i rvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspens ión de la a p r o b a c i ó n 
del remate, se h a r á saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é r m i n o de 
nueve d ías pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo pre
viamente el depós i t o legal. 

Dado en M a d r i d , a 16 de marzo de 
1978.—El Secretario (Firmado). 

(C—4.021) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n A n t o n i o de Oro-Pu l ido López , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Migue l M o n 
t añés F e r n á n d e z , contra "Iberex Press, 
Sociedad A n ó n i m a " , en r e d a m a c i ó n por 
despido, registrado con el n ú m e r o 1.173 
de 1978, se ha acordado citar a Tose M i 
guel M o n t a ñ é s F e r n á n d e z , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el d ía 
24 de abr i l , a las diez cuarenta horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los ac
tos de conci l iac ión y, en su caso, de ju i 
cio, que t e n d r á n lugar en la Sala de au
diencias de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2, sita en la calle de Orense, 22,, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión al deman
dante, se expide la presente cédula para 
su pub l icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a provincia y co locac ión erj el t ab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 15 de marzo de 1978.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.962) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Pablo Burgos de A n d r é s , Magis t rado 
de Trabajo n ú m e r o 3 de los de M a d r i d 
y su provincia . 

Hago' saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Diego Gonzá lez 

Garc ía , contra " K a t u m , S. A . de P u b l i 
c idad" , en rec lamac ión por despido, re
gistrado con el n ú m e r o 5.471 de 1977, 
se ha acordado citar a " K a t u m , S. A . de 
Publ ic idad" , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el d ía 25 de abri l , a 
las once horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebrac ión de los actos de conci l iac ión y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magisratura 
de Trabajo n ú m e r o 3, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " K a t u m , 
Sociedad A n ó n i m a de Pub l i c idad" , se ex
pide la presente cédu la para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y co locac ión en el t ab lón de anun
cios. 

M a d r i d , a 28 de febrero de 1978.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.852) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Pablo Burgos de A n d r é s , Magistrado 
de Trabajo de la n ú m e r o 3 de M a d r i d 
y su provincia . 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trahajo 
con el n ú m e r o 3.593 de 1977, a instan
cia de Zakar ia Dayyat, contra "Gesko , 
Sociedad L imi t ada" , en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a públ ica subasta, 
por t é r m i n o de ocho d ías , los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya re lac ión y ta
sac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n a m á q u i n a de escribir e léc t r ica , mar
ca " I . B . M . " , modelo 82, en perfecto 
estado de funcionamiento y en muy buen 
uso. 

Importa la presente t a sac ión la suma 
de 50.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 4 de mayo; en secunda subasta, 
en su caso, el d ía 11 de mayo, y en ter
cera subasta, t a m b i é n en su caso, el d ía 
18 de mayo, s eña l ándose como hora para 
todas ellas las doce y treinta de lá ma
ñana , y se ce l eb ra rán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; de spués de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r í a o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, s in necesidad de 
consignar depós i t o . 

4. a Que las subastas se ce l eb ra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
jud i cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á co
mo tipo el valor de tasac ión de los bienes. 

6 * Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes s a l d r á n con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t a sac ión . 

7* Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes s a ld rán s in 
sujeción a tipo, ad jud i cándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que s i rv ió de t ipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspens ión de la ap robac ión 
del remate, se h a r á saber al deudor el 
precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda l ibrar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo el de
pós i t o legal. 

8.a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la ad jud icac ión o admin i s t r ac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 

condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9 . a Que los remates p o d r á n ser a ca- | 
l idad de ceder. 

Los bienes embargados e s t á n deposita
dos en Donoso C o r t é s , n ú m e r o 85 (só ta 
no), a cargo de Pedro del V a l G o n z á l e z . 

Y para que s i rva de not i f icac ión al pú 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia , y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en M a d r i d , a 
2 de marzo de 1978.—El Secretario (Fi r 
mado) .—El Magistrado de Trabajo (F i r 
mado). 

(C—3.993) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Migue l Jorda A y u -
so y otros, contra "Coninter , Sociedad 
A n ó n i m a " , en rec l amac ión por regulac ión 
empleo, registrado con el n ú m e r o 5.215 
de 1977, se ha acordado citar a " C o 
ninter, S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el d ía 21 de abri l , 
a las diez treinta horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de los actos de con
ci l iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 4, 
sita en calle Orense, 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ún ica con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a " C o 
ninter, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 8 de marzo de 1978.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

íB .—1.966) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A l : j a n d r o Vergara 

] Palacios, contra R u b é n de Dios M e n d o 
I y Jul ián M a r t í n e z Rodr íguez , en reclama-
' c ión por cantidad, registrado con el nú 

mero 5.128 de 1977, se ha acordado citar 
a R u b é n de Dios Mendo , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
24 de abri l , a las diez horas de su ma
ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos de 
conci l iac ión y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 4, 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a R u b é n 
de Dios Mendo , se expide la presente cé
dula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en. 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 1 de marzo de 1978 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.617) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

i D o n Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 

\ de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de l a fecha en el proceso 
seguido a instancia de M a n u e l Muías Gar
cía, contra "Construcciones Mena, Socie
dad A n ó n i m a " , en r ec l amac ión por des
pido, registrado con el n ú m e r o 984 de 
1978, se ha acordado citar a "Construc
ciones M e n a , S. A . " , en ignorado par 3" 
dero, a f in de que comparezca el día 2 
de abr i l , a las once horas de su mañana» 
para la ce lebrac ión de los actos de con
ci l iación y, en su caso, de juicio, que ten
d r á n lugar en l a Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 4, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Cons
trucciones Mena , S. A . " , se expide la P r e * 
s e n t é cédu la para su publ icac ión en & 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t a b l ó n de anuncios. . 

M a d r i d , a 16 de marzo de 1978.— E 1 

Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.107) 

• • • m » 

^ROVTOMCHS lUniOAI^ 
J u z q o d o s de Pr imero 

i n s t a n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

D o n Juan Manue l Sanz Bayón . Magistra
do-Juez de primera instancia del T u Z / 
gado n ú m e r o dos de los de esta capi
tal . 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en este día en los autos de juicio 
ejecutivo que se siguen en este Juzgado 
con el n ú m e r o cuatrocientos treinta y ocho 
de m i l novecientos setenta y siete, a ins
tancia de "Chrys ler E s p a ñ a , S. A . " , re
presentada por el Procurador don Manuel 
del Va l le Lozano, contra don Marn'n Ra-
mos López y d o ñ a Dominga Fernández 
M e d e l , sobre r ec l amac ión de cantidad, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta y t é r m i n o de ocho día s 

hábi les , el camión que seguidamente se 
d i rá , embargado a los demandados, Q u e 

obra depositado en poder de don Fran
cisco M a r t í n Calvo , domici l iado en esta 
capital , calle de Magallanes, n ú m e r o tres-

C a m i ó n marca "Barre i ros" , 42'38, ma
t r ícu la M - 9 9 3 7 - A S . 

H a b i é n d o s e s e ñ a l a d o para que tenga 
lugar la subasta el d ía veintiocho de abn 1 

p r ó x i m o , a las once de su mañana , en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en calle de Mar ía de M o l i n a , cuarenta 1 
dos, a d v i r t i é n d o s e a los licitadores: 

Que el t ipo de subasta es de seiscien
tas veint ic inco m i l . pesetas, en que n a 

sido tasado pericialmente el vehículo. 
Que para tomar parte en la misma e S 

necesario consignar previamente, en ' a 

mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento de 
dicho t ipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
t ipo. 

Y que el remate o p d r á hacerse a cali
dad de cederlo a tercero. 

Dado en M a d r i d , a quince de marzo de 
m i l novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—13.259) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en vir
tud de providencia dictada por el i ' u S " 
t r í s i m o señor don Albe r to de Amuná te -
gui y Pavía , Magistrado-Juez de p r i m e r a 

instancia n ú m e r o tres de M a d r i d , en l ° s 

autos seguidos con el n ú m e r o mi l t r e S " 
cientos cincuenta y siete de mi l novecien
tos setenta y siete, a instancia de Coope
rativa de C r é d i t o s "Grumeco" , contra don 
Eduardo Fulgencio Va le ro y su esposa 
d o ñ a Mar í a Ascens ión H e r n á n d e z Joy a j 
sobre procedimiento especial sumario de 
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articulo ciento treinta y uno de la ley 
hipotecaria, en r ec l amac ión de cantidad, 
s e anuncia la venta en púb l i ca y pr imera 
subasta, t é r m i n o de veinte d ías , con su
jeción al tipo de dos millones cuatrocien-
as mil pesetas, de la siguiente finca: 

Local comercial n ú m e r o cuatro de la 
easa sita en M a d r i d , calle de .Nues t ra Se
ñora de Arace l i . n ú m e r o 10. Es t á situa-

° e n l a Planta baja del edificio, ocupa 
una superficie aproximada de 141 metros 
g decímetros cuadrados; l inda: al fren-
Ara C°r l a C a l , e d e Nuestra Señora de 
d o n r ' d e r e c h a , entrando, con finca de 
local § 0 r i o S a n c h e z ; izquierda, con el 
m n C o m e r c i a l n ú m e r o tres, y al fondo, 

p^ te del piso bajo letra D y finca 
e aona Teresa P e ñ a ; inscri to en el Re-

| i s t r o de la Propiedad n ú m e r o 11 de 
j v i a a n d > a l l i b r Q 9 4 d e ] a s e c c j ó n Barajas, 

0 1 1 0 62, finca n ú m e r o 6.847, inscr ipc ión 
cuarta. 

p a r a cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
a S a l a audiencia de este Juzgado, sito 

™! Madr id , calle del General C a s t a ñ o s , 
ümero uno, piso tercero, se ha s e ñ a l a d o 

1 día doce de mayo p r ó x i m o , a las once 
dore 1 1 m a ñ a n a ' previniendo a los l ic i ta -

Oue no se admi t i r á postura alguna que 
ea inferior al t ipo por el que la finca 
ale a subasta, y que para poder tomar 

Parte en la misma d e b e r á n consingnar pre
samente, con arreglo a derecho, una can

tidad igual, por lo menos, a l diez por 
perito del indicado tipo, sin cuyos requi
ntos no se rán admitidos. 

. Que los autos y la cer t i f icación del Re-
& s t r o a que se refiere la regla cuarta del 
art ículo ciento treinta y uno de la ley 
" 'Potecaria, e s t a r án de manifiesto en Se
n t a r í a , e n t e n d i é n d o s e que todo l ic i tador 
a c e P t a como bastante la t i tu lac ión . 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 
V los preferentes, si los hubiere, al c ré-

l t o del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
en endiéndose que el rematante los acep-
dzd < ? U e d a subrogado en la responsabili-
pvt; • - ' 0 s mismos, sin destinarse a su 
e x t m c i o n el precio del remate. 
O r

 p a r a s u pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
D r . „ ' A ¡ ' d e esta provincia, se expide el 
H asente en Madr id , a diecisiete de marzo 

S e e r , e 1 t 1 a r i n 0 % C Í e n t 0 S s e t e n t a y o c h o - - E 1 

ra V a (F i rmado) .—El Juez de prime-
3 « s t a n c i a (Firmado). 

ÍA.—13.3191 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

^ Segunda subasta 
0 n José M o r e n o Moreno , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o c in -
C o de M a d r i d . 

, . P ° i" el presente, que se expide cum-
P 'endo lo dispuesto por el Juzgado de 
Pernera instancia n ú m e r o cinco de M a -

n d , en los autos de juicio ejecutivo pro-
óvidos por el Procurador señor V á z q u e z 

gui l len , en nombre de " S . A . L a r o n " , 
ontra don Eusebio Beazcochea Santama-

g a ' representado en los estrados del Juz
gado p o r s u dec la rac ión en rebe ld ía , au-
° s de juicio ejecutivo n ú m e r o novecien-
°s cuarenta y cuatro de mi l novecientos 

DÚhv t a y s í e t e E > s e a n u n c i a l a y e n t a en 
P b l l c a subasta, por segunda vez y t ipo 

e valoración rebajado en un veint icinco 
bi°es

 c i e n t o , de los siguientes bienes mue-

Bienes que se hallan instalados en una 
ritera denominada La Alca r r i a , sita en 

.^rmino de Mat i l las , part ido de Caste-
n de Henares, provincia de Guadalaja-

c - en terrenos propios de "La ron , S. A . " , 
t e s " S l S t Í e n d o d i c h o s b i enes en los siguien-

.^na cinta metá l i ca de 1.300 por 10.000 
metros, c o n s u motor reductor t ipo 

J N l x í - 2 8 variador P V M , 20 toneladas de 
e 5 e P c i ó n y tren de ruedas marca " L a u " , 

n umero 385 de chasis. 
U n precribador de discos, de 1.000 m i -

1 " j e t r o s por 1.500 m m , con su motor 
^ u c t o r T á n d e m N I I , marca " L a u " , n ú -
m e . ! ° 125 de chasis. 

U t ro precribador i d é n t i c o al anterior, 
enasis 126. 

Una trituradora de impactos, con sis-
I N V J h i d r á u l i c o , marca " " L a u " , modelo 

¡ s : 1 ^ . n ú m e r o 223 de chasis. 
Un rev V m o t o r e léc t r ico de 270 C V . , a 1.500 

, ^ ^ c i o n e s por minuto, t ipo IRS-2-246-4, 
l 3 9 l

C a " D i r m r n d , n ú m e r o I C L - 1 3 8 -
* i y 4 de chasis. 

U n armario e léc t r i co de mandos intem
perie, b i t ens ión de 220/380 V . , marca 
" E l d u " , n ú m e r o 63 de chasis. 

U n semiremolque t ipo góndo la , marca 
"Trabosa", n ú m e r o TT-127 . 

U n a cinta transportadora de goma, de 
50 metros, para una capacidad de 250 T o 
neladas m é t r i c a s / h ó r a , marca " T a i n " , nú 
mero 264. 

U na cinta transportadora de goma, de 
21 metros, para una capacidad de 100 to
neladas m é t r i c a s , marca " T a i m " , n ú m e 
ro 251. 

U n a cinta transportadora de goma, de 
17 metros, para una capacidad de 60 to
neladas m é t r i c a s / h o r a , marca " T a i m " , n ú 
mero 293. 

U n a cinta transportadora de goma, de 
23 metros, para una capacidad de 100 
mm/h. , marca " T a i m " , n ú m e r o 242. 

U n si lo me tá l i co , de 4 por 4 por 8 me
tros, para 50 metros cúb i cos , marca " L a u " , 
n ú m e r o 35. 

O t ro si lo exacto al anterior, n ú m e r o 36. 
U n a c r iba vibrante, de una bandeja, 

con malla de 2.720 por 1.320 mm. , mar
ca "Babit less" , n ú m e r o E-768. 

Accesor ios consistentes en capotas de 
entrada, boqueilla de salida, polea acana
lada, correas trapezoidales y tornil los de 
anclaje. 

Y se advierte a los l icitadores: 
Que para su remate, que t e n d r á lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, si to 
en la calle del General C a s t a ñ o s , se ha 
s e ñ a l a d o el día dieciocho de abri l p róx i 
mo, a las doce y media horas. 

Que el tipo de subasta será el de va
lo rac ión , no a d m i t i é n d o s e posturas que 
no cubran las dos terceras partes del i n 
dicado t ipo, rebajado en u n veint ic inco 
por ciento de d icho t ipo de va lo rac ión . 

Que para tomar parte en el acto debe
r á n consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento púb l i co 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo 
del indicado tipo. 

Y que el remate p o d r á hacerse a ca l i 
dad de ceder. 

Dado en M a d r i d , a veintinueve de mar
zo de mi l novecientos setenta y o c h o . — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—13.349) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

P o r el presente, que se expide en cum
pl imiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o c inco de 
los de esta capital, en los autos de se
cuestro s e ñ a l a d o s con el n ú m e r o setenta 
y seis de m i l novecientos setenta, segui
dos a instancia del "Banco Hipotecar io de 
E s p a ñ a , S. A . " , representado por el P ro 
curador señor Gandarillas Carmona, con
tra don Jesús M a r t í n e z A lonso y d o ñ a 
Mat i lde R u i z Robles , se anuncia la ven
ta en públ ica subasta, por primera vez, 
por t é r m i n o de quince días y por el t ipo 
de va lo rac ión fijado en la escritura de 
p r é s t a m o base de los autos, la siguiente 
finca: 

E n Madr id .—-López de Hoyos , n ú m e 
ro 496, bloque seis, casa cinco. Finca 10 
de la escritura de d iv is ión , ún ica de la 
demanda. P i so segundo derecha de la ca
sa en M a d r i d , n ú m e r o cinco de la calle 
interior, 16, hoy L ó p e z de Hoyos , n ú m e 
ro 496, que ocupa una superficie de 55 
metros cuadrados, distr ibuidos en ves t í 
bulo, comedor-estar, cocina, aseo y tres 
dormitor ios . Linderos : frente, entrando, 
rellano y hueco de escalera, piso segundo 
centro derecha y zona j a rd ín delantera 
de la casa; derecha, entrando, esta zona 
ja rd ín ; izquierda, rellano, piso primero 
centro derecha y zona ja rd ín lateral de 
la casa, y fondo, esta zona j a rd ín lateral. 
L a cuota es de tres enteros 9.825 milési
mas por 100. Inscrita la hipoteca a favor 
del Banco en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o siete de M a d r i d , al tomo 424, l i 
bro 49, fol io 121, finca 3.674, insc r ipc ión 
tercera. 

Va lorado en la escritura de p r é s t a m o 
base de los autos en la suma de treinta 
y dos m i l pesetas. 

Y se advierte a los l icitadores: 
Que para su remate, que t e n d r á lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e 
ro uno, se ha s e ñ a l a d o el d ía veint iocho 
de abr i l p r ó x i m o , a las once horas de su 

m a ñ a n a . 

Que para tomar parte en el remate de
b e r á n los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento p ú b l i c o destinado al efecto, 
una cantidad igual por l o menos al d iez 
por ciento efectivo del t ipo que sirve 
de base para la subasta, sin cuyo requi
sito no se r án admit idos en el remate. 

Que n o se admi t i r á postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del t ipo 
de va lo rac ión . 

Que los t í t u los de propiedad, suplidos 
por cer t i f icación del Registro, se ha l l a r án 
de manifiesto en la Secre ta r ía de este 
Juzgado, para que puedan ser examinados 
por todo l ici tador. 

Que las cargas o g r avámenes anterio
res y los preferentes al c r é d i t o del actor 
c o n t i n u a r á n subsistentes y sin cancelar, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
ex t inc ión el precio del remate, el que po
d rá hacerse a cal idad de ceder. 

Que la cons ignac ión del precio del re
mate se verif icará dentro de los ocho días 
siguientes al de la ap robac ión del mismo. 

Dado en M a d r i d , a trece de marzo de 
m i l novecientos setenta y o c h o . — E l Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—13.244) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia de hoy, dic
tada por el i l u s t r í s imo s e ñ o r Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o c inco 
de M a d r i d , en el procedimiento judicial 
sumario del a r t í cu lo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecar ia , seguidos en este 
Juzgado con el n ú m e r o novecientos trein
ta y nueve de m i l novecientos setenta y 
siete A , a instancia del Procurador señor 
M o r e n o D o z , en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n 
de "Caja de Ahor ros y Monte de Piedad 
de M a d r i d " , contra don Rober to Sánchez 
Garc ía , sobre efectividad de un p r é s t a m o 
hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en públ ica subasta, por primera vez, 
la finca siguiente: 

Urbana . N ú m e r o dos. Nave comercial 
situada en la planta baja de la casa n ú 
mero 28 de la calle de Pedro Laborde. en 
M a d r i d , barriada de Vallecas. Mide 257 
metros cuadrados. Consta del local pro
piamente dicho y aseo. Linderos: frente, 
al Este, calle de su s i tuac ión , por donde 
tiene su ú n i c o acceso, y el local derecha; 
derecha, entrando, al Nor te , el local co
mercial derecha de la planta baja y finca 
n ú m e r o 26 de la misma calle: izquierda, 
al Sur, v e s t í b u l o de entrada a la casa, caja 
de escalera y finca n ú m e r o 30 de la mis
ma calle, y fondo, al Oeste, terrenos aje
nos. Cuota , 50 enteros por 100. Figura 
inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 10 de M a d r i d , al tomo 611 de la 
sección primera de Vallecas, finca n ú 
mero 46.286. inscr ipc ión primera, y la 
hipoteca a los mismos tomo, sección, fo
l i o 224, finca n ú m e r o 46.286. inscr ipc ión 
segunda. 

Para cuya subasta, que se ce lebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a 
dr id , sito en la calle del General Casta
ñ o s , n ú m e r o uno, piso tercero, se ha se
ñ a l a d o el día once de mayo p r ó x i m o , a 
las doce horas, bajo las condiciones s i 
guientes: 

Pr imera 
Serv i rá de t ipo para esta subasta el de 

tres millones cien mi l pesetas, no admi
t i é n d o s e posturas que no cubran d icho 
t ipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

r á n los licitadores consignar previamen
te, en la Secre ta r ía del Juzgado, el diez 
por ciento de d icho tipo, sin cuyo requi
si to no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la cer t i f icac ión del Regis

t ro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia , e s t a r án de manifiesto en la 
Sec re t a r í a ; se e n t e n d e r á que todo .icit;:-
dor acepta como bastante la t i tu lac ión , y 
que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al c r é d ' t o 
que reclama el actor, c o n t i n u a r á n subsis
tentes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res

ponsabil idad de los mismos, s in destinar
se a su ex t inc ión el precio del remate. 

Cuar ta 
E l precio del remate d e b e r á consignar

se dentro de los ocho d í a s siguientes a l a 
a p r o b a c i ó n del mismo. 

Dado en M a d r i d , para su p u b l i c a c i ó n 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , 
a veintiocho de marzo de m i l novecientos 
setenta y ocho .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.225) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o cinco de los 
de esta capital, en el expediente s e ñ a l a d o 
con el n ú m e r o setecientos sesenta-G de 
m i l novecientos setenta y seis, seguido a 
instancia de don M a r i o P é r e z Apa r i c io , 
mayor de edad, casado y de esta vecin
dad, de p rofes ión pintor, y don Pedro 
Garc í a Díaz , mayor de edad, casado, em
pleado y de esta vecindad, sobre declara
c ión de herederos abintestato de don E loy 
Garc ía A v i l a , hijo de Pedro y de M a r í a , 
natural de M a d r i d , v iudo, que falleció 
en esta capital el d ía diez de octubre 
de m i l novecientos sesenta y ocho, y de 
d o ñ a A m a l i a P é r e z Palacios, esposa del 
anterior, hija de Isaac y de Rosa l ía , na
tural de Busdongo (León) , que falleció en 
esta capital el d í a diecisiete de agosto de 
m i l novecientos setenta y cuatro, en es
tado de v iuda , se anuncia la muerte sin 
testar de ambos, reclamando la herencia 
sus sobrinos don Pedro y d o ñ a Lucía R o 
d r í g u e z Garc ía , don José , d o ñ a M a r í a de 
l a C o n c e p c i ó n y don Pedro Garc ía D í a z 
y don M a r i o P é r e z Aparac io , por lo que 
se refiere al causante don E loy Garc ía 
A lva rez los cinco primeros y el ú l t i m o 
de d o ñ a A m a l i a P é r e z Palacios, y por me
d io del presente se l lama a los que se 
crean con igual o mejor derecho para que 
comparezcan en el Juzgado a reclamarla 
dentro del t é r m i n o de treinta d ías . 

Dado en M a d r i d , a diez de febrero de 
m i l novecientos setenta y o c h o . — E l Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—13.158) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n v i r tud de l o dispuesto en el a r t í cu 
lo dos m i l cuarenta y dos de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l , se da conocimiento 
de la incoación de expediente por el Juz
gado de primera instancia n ú m e r o seis 
de esta capital , sito en Almiran te , nue
ve, a instancia del Procurador señor O l i 
vares, en nombre de d o ñ a Begoña Garc ía 
Vi l la r rea l , sobre dec l a r ac ión de falleci
miento de don Francisco S imón Cabezas, 
hijo de Raimundo y de Felicitas, natural 
de M a d r i d , que nac ió el día veinticuatro 
de noviembre de mi l novecientos treinta 
y seis, habiendo desaparecido de es tá ca
pital el d ía doce de agosto de m i l nove
cientos sesenta y siete, s in que se haya 
vuelto a tener noticia alguna de su exis
tencia o paradero. 

Dado en M a d r i d , para publ ; car en el 
"Bole t ín Oficial del Estado", provincia, 
d iar io " E l A l c á z a r " , R a d i o Nacional de 
E s p a ñ a y sitio públ ico de este Juzgado, a 
dieciséis de diciembre de m i l novecientos 
setenta y s ie te .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—11.737) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia de esta fe
cha, dictada por el i lus t r í s imo seño r don 
José Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez 
del Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
siete de los de esta capital , en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el n ú m e r o mi l doscientos cua
renta y cinco de mi l novecientos seten
ta y seis-L, a instancia de "Financiera de 
Empresarios, S. A . " , representada por el 
Procurador don Feder ico José Olivares de 
Santiago, contra don José Abe l lón M a r 
t ín , sobre r e c l a m a c i ó n de veint icinco m i l 
ciento cincuenta y dos pesetas de • r i n -
cipal , gastos, intereses y costas, se saca 
a la venta en públ ica y primera subasta 
y t é r m i n o de ocho d ías , el a u t o m ó v i l -ca-
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mión embarcado en este procedimiento o\ 
indicado demandado, marca " A v i a " , de 
5.000 kilogramos, matricula A - l 16.939. 

Para el acto del remate, que t e n d r á l u 
gar en la Sala audiencia-de este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o siete de M a 
dr id , sito en la calle del Almirante , n ú 
mero once, el d ía veinticuatro de abri l 
p r ó x i m o , a las once treinta horas de su 
m a ñ a n a , se establecen las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para la subasta la an
udad de sesenta mi l pesetas, importe de 
la va lo rac ión , no a d m i t i é n d o s e posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Y que para tomar parte en el remate 
los licitadores d e b e r á n consignar previa 
mente, en este Juzgado, el diez por den
t ó del indicado t ipo, sin cuyo requis :to 
no s e r á n admitidos, pudiendo hacerlo a 
calidad de ceder. 

Dado en M a d r i d , a veintinueve de mar
zo de mi l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario, P . S., Lorenzo de la Fuen
t e . — E l Magistrado-Juez de primera ins
tancia, José Guelbenzu Romano. 

(A.—13.320) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos de juicio declarativo de 
mayor cuan t ía n ú m e r o cuatrocientos die
cinueve de mil novecientos setenta y sie
te R , de que se hará expres ión , se ha 
dictado la sentencia quen contine los par
ticulares siguientes: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a dos de marzo de mi l no
vecientos setenta y ocho.—Vistos por el 
i lus t r í s imo señor don José Guelbenzu R o 
mano, Magistrado-Juez de primera ins
tancia del Juzgado n ú m e r o siete de esta 
capital, los autos de juicio declarativo de 
mayor cuan t í a , seguidos entre partes: de
mandante, don Emil iano Carabias M a r t í n , 
mayor de edad, casado, industrial , de esta 
vecindad, representado per el Procurador 
don Celso Marcos Fo r t í n y defendido por 
el Letrado don César Díaz R o m á n ; de
mandado, don Jesús Vi l laverde Bermejo, 
mayor de edad, vecino que fué de esta 
capital, en la calle de Agust ín Querc l , n ú 
mero ocho, y actualmente en ignorado do
mici l io , no habiendo comparecido en au
tos, por lo que se encuentra declarado 
en rebe ld ía ; sobre dec la rac ión de bien he
cha la resoluc ión de contrato de veinte 
de noviembre de mi l novecientos setenta 
y dos, y otros pedimentos; y 

Fallo 

Que estimando en parte la demanda 
promovida por el Procurador don Celso 
Marcos F o r t í n , en nombre v representa
c ión de don Emi l iano Carabias M a r t í n , 
contra don Jesús Vi l laverde Bermejo, de
clarado en rebeldía , debo declarar y de
claro bien hecha la resoluc ión del contra
to de compraventa de fecha veintinueve 
de noviembre de mil novecientos setenta 
y dos, producida entre las partes l i t igan
tes, y en su consecuencia, declaro resuel
to el mencionado contrato, condenando 
al demandado a devolver al actor la pro
piedad y poses ión del apartamento of ic i 
na, especificado en el hecho primero de 
la demanda, en el plazo de ocho días , a 
contar una vez sea firme esta reso luc ión , 
bajo apercibimiento de lanzamiento si no 
lo verifica en el expresado plazo legal, con 
pé rd ida de todas las cantidades entrega
das por el demandado en concepto de da
ños y perjuicios, y absolviendo al deman
dado de lps d e m á s peticiones que se for
mulaban en el suplico de la demanda, y 
todo ello sin hacer expresa imposic ión de 
costas en este j u i c i o . — A s í por esta mi 
sentencia, que por la rebeld ía del deman
dado le será notificada en la forma que 
la Ley previene, para estos casos, juzgan
do, lo pronuncio, mando y f i rmo .—José 
Guelbenzu. (Rubricado.) 

Publicada en el mismo día de su fe
cha. 

Y para que conste y sirva de cédula de 
not i f icación en forma al demandado don 
Jesús Vil laverde Bermejo, y su publ ica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, expido la presente en M a d r i d , a 
dieciocho de marzo de mi l novecientos 
setenta y o c h o . — E l Secretario, A n t o n i o 
Zur i ta Reina. 

(A.—13.178; 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú 

mero ochocientos setenta de mi l nove
cientos setenta y siete, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de Eduardo Dua-
to Rodr íguez , contra don Pedro Alejandro 
Iñ igo Espinosa, calle Capote, catorce, ter
cero D , Chiclana de la Frontera, se ha 
acordado la venta en primera y púb l i ca 
subasta, por t é r m i n o de ocho d ías , de los 
bienes embargados Como de la propiedad 
del demandado, que a con t inuac ión se ex
presa rán . 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el d í a 
veintisiete de abri l de mi l novecientos se
tenta y ocho, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del Almiran te , n ú m e r o nueve, tercero. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de treinta mi l pesetas, y no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores d e b e r á n consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en me tá l i co del 
t ipo de subasta, s in cuyo requisito no 
serán admitidos a l ic i tac ión. 

Bienes objeto de subasta 

U n a furgoneta marca "Renaul t" , 4-FS, 
m a t r í c u l a M-6308-I . 

Dicho veh í cu lo está en poder del pro
pio demandado. 

Dado en M a d r i d , a ve in t i dós de marzo 
de mil novecientos setenta y ocho. D o y 
f e . — E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—13.258) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

CEDULA D E CITACION 

E n el Juzgado de primera instancia nú 
mero doce de los de M a d r i d , bajo el n ú 
mero mil seiscientos veintisiete de mil 
novecientos setenta y seis, se tramita ju i 
cio de menor c u a n t í a promovido por don 
Juan Gonzá lez Romo , contra otro y don 
José R a m ó n Tassies Pons, en reclama
ción de cantidad, y en el ramo de prueba 
de la parte actora se ha acordado citar 
por primera vez, por medio de esta cédu
la el expresado demandado, para que 
comparezca en dicho Juzgado el día doce 
de abril p r ó x i m o , a las once horas, a f in 
de absolver posiciones, bajo apercibimien
to que de no verificarlo sin justa causa 
que se lo impida le pa ra rá el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de c i tac ión en for.na 
al demandado don José R a m ó n Tassies 
Pons, de ignorado domici l io , se exp ;de la 
presente para su inserc ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia , en M a d r i d , a 
veint icinco de marzo de mi l novecientos 
setenta y ocho .—El Secretario (Firmado). 

(A.—13.254) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el s eñor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de esta capital , por providen
cia de esta fecha, dictada en el juicio eje
cutivo n ú m e r o mi l doscientos siete de mi l 
novecientos setenta y seis, a instancia de 
"Sefisa Financiaciones, S. A . " , contra don 
Juan A l o n s o F e r n á n d e z , se anuncia la 
venta en públ ica subasta del veh ícu lo em
bargado al demandado que luego se dirá , 
remate que t end rá lugar en este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o trece de M a 
dr id , sito en Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o 
cuarenta y dos, quinto derecha, el día 
dos de mayo de este a ñ o , a las once trein
ta horas. 

Bienes objeto de subasta 
U n veh í cu lo turismo marca " M o r r i s " , 

M i n i 850, ma t r í cu l a M-4308-Z, tasado pe
ricialmente en sesenta m i l pesetas. 

Dicho veh í cu lo se encuentra deposita
do en poder del propio demandado, que 
tiene su domic i l io en Parque de la Co l ina , 
bloque C , piso segundo C . 

Condiciones de la subasta 
N o se admi t i r á postura que no cubra 

las dos terceras partes del ava lúo . 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente, 
una cantidad igual, por l o menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirve de t ipo para la subasta, s in 
cuyo requisito no se rán admitidos. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T I N 
OFICIAL de esta provincia , con ocho d ía s 
de an te l ac ión , por lo menos, al s e ñ a l a d o 
para la subasta, se expide el presente, que 
f i rmo en M a d r i d , a veintiuno de marzo 
de m i l novecientos setenta y o c h o . — E l 
Secretario (Firmado). — V i s t o bueno: E l 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—13.213) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

D o n Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tre
ce de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos ejecutivos n ú m e r o ciento no
venta y ocho de m i l novecientos setenta 
y cinco, a instancia de "Telefunken I b é 
r ica , S. A . " , representada por el P rocu 
rador s eño r Or t i z C a ñ a v a t e , contra don 
Migue l Laforet Centeno, sobre reclama
ción de cantidad, en los que por provi 
dencia de esta fecha se ha acordado la 
venta en públ ica subasta, por pr imera vez, 
de los siguientes: 

U n televisor marca "General E léc t r i ca 
E s p a ñ o l a " , de 19 pulgadas, mesa y tele
visor. 

U n . frigorífico marca "Super-Ser", de 
225 li tros. 

U n a cocina marca "Lackey" , de cuatro 
fuegos y horno, a gas butano. 

U n mueble bar de cuatro puertas y dos 
cajones, dos puertas de cristal y otras de 
corredera, en pol iés te r color caoba. 

U n a mesa redonda, con cuatro patas 
color blanco. 

Cuatro sillas haciendo juego con la me
sa, con respaldar de rejilla y tapizadas con 
asiento azul . 

U n mueble bar, cuatro puertas, color 
blanco, haciendo juego con los anterio
res, con cuatro cajones y siete departa
mentos. 

U n tresil lo con sofá de tres plazas y 
dos sillones forrados en tela verde. 

U n a u t o m ó v i l marca " M o r r i s " , mode
lo 1.100, ma t r í cu l a SR-139.370. 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
M a d r i d , calle de Mar í a de M o l i n a , n ú m e 
r o cuarenta y dos, se ha s e ñ a l a d o 8,1 p r ó 
x imo día ve in t i sé i s de abr i l , a las once 
de sus horas, s irviendo de tipo para la 
misma la cantidad de noventa y dos mi l 
pesetas, no a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubran las dos terceras partes y debiendo 
los l icitadores consignar previamente, en 
la mesa de l Juzgado, el diez por ciento 
de dicho t ipo, s in l o cual no se rán admi
tidos a l ic i tac ión . 

Y para su fijación en el s i t io púb l i co 
de costumbre de este Juzgado y su pu
bl icac ión en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia , expido el presente, que firmo 
en M a d r i d , a diecisiete de marzo de mi l 
novecientos setenta y o c h o . — E l Secreta
r io (Firmado). — V i s t o bueno: E l Magis
trado-Juez (Firmado). 

(A.—13.257) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

D o n Migue l A lva rez Tejedor, Magistrado-
Juez de pr imera instancia n ú m e r o ca
torce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio de secuestro n ú m e 
ro m i l trescientos setenta y c inco de m i l 
novecientos setenta y seis, a instancia del 
"Banco Hipotecar io de E s p a ñ a " , contra 
d o ñ a Dionis ia M a r t í n Garc ía , sobre re
c l a m a c i ó n de c r é d i t o hipotecario, en los 
que por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a púb l i ca subasta, por prime
ra vez y t é r m i n o de quince d ía s , los bie
nes que m á s abajo se r e s e ñ a r á n , seña lán
dose para l a ce l eb rac ión de la misma las 
once horas del d ía diez de mayo próx i 
mo, en l a Sala audiencia de este Juzga
do , con las prevenciones siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que n^ 
cubran las dos terceras partes del tip 
de subasta. j a 

Los licitadores para tomar parte en 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa 
Juzgado o establecimiento al efecto, urr 
cantidad equivalente a l diez por cient 
del mismo. . 

Y pueden asimismo participar en ell̂  
en ca l idad 'de ceder el remate a un ter
cero. 

Que los t í t u lo s , suplidos por certifica
ción del Registro, se hal lan de m a n i f i ^ 
to en Secretaria, y que los licitadores de
b e r á n conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y preferentes, s i los hubiere, al crédi
to del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
t e n d i é n d o s e que el rematante los acepta 
y queda suboragdo en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su exti»" 
c ión el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
E n M a d r i d , calle de A n t o n i o López» 

n ú m e r o 163, hoy 139. . 
Casa n ú m e r o 163, ante 95 provisión*1» 

de la calle de A n t o n i o López , con vuelta 
por su derecha, entrando," a la carretera 
del Puente de A n d a l u c í a , antes Princesa-
consta de s ó t a n o , planta baja, P r i n c i p í 
pr imera, segunda y á t i co , distr ibuida cada 
planta en varios cuartos con sus corres
pondientes habitaciones destinadas a y 
vienda. Inscrita al fol io 160 del 155 d e ' 
archivo, l ib ro 72 de la secc ión dos, finca 
n ú m e r o 1.522. 

T i p o de subasta: ciento sesenta mi l P e" 
setas. 

Dado en M a d r i d , a trece de marzo °* 
mi l novecientos setenta y ocho. — E l Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de p r im e r * 
instancia (Firmado). 

(A.—13.243) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

D o n Ernesto G o n z á l e z Apar i c io . M a * 1 ^ 
¡ trado-Juez de pr imera instancia num 

ro d iec isé is de los de M a d r i d , 
j Hago saber: Que en los autos de 1 u' 

c ió ejecutivo que se tramitan en este J u 

gado con el n ú m e r o cincuenta y n u e

0 . 
de' m i l novecientos setenta y siete, ° r 

movidos por la entidad "Trá f ico y ^ t v 

| mentos, S. A . " , de Barcelona, r e p r e s e n » 
da por el Procurador s e ñ o r Granda 

[ lero, contra don José Pintado Barrera, v c 

' c iño de M a d r i d . Hor ta leza , cuarenta ' 
¡ tres, sobre r ec l amac ión de cantidad. ^ 
: acordado por providencia de esta » e^' 
1 sacar a subasta públ ica , por segunda • ' 
! los bienes muebles embargados al . e X 5 L c : 

sado demandado, que son los s i g u ¡ e n * ^ 
U n amplificador marca "Fender". " 

; d é l o Bassman. . . 3 
j '-£'5 

} Dos columnas modelo Stamber, de a 

i altavoces cada una. 7 « 
U n equipo " M u s i c - S o n " , 120 + ' 

j usado. 
! Fueron tasados pericialmente en la s 

i ma de ciento sesenta y cinco m i l q u i f l l w ' 
i tas dieciocho pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasto 
j T e n d r á lugar la misma en la Sala 
! audiencia de este Juzgado, sito en a 

! lie de Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o c u a r e I L s 
í y dos, de esta capital, a las once h°-

del día veint icinco de abril próximo- .j 
Su t ipo es el de ciento veinticuatro 

ciento treinta y ocho pesetas. 
N o se a d m i t i r á n posturas que n ° 

bran los dos tercios del mismo. J 
Los licitadores d e b e r á n consignar P Q 

viamente, sobre la mesa del Juz^ado 
establecimiento púb l i co destinado al e ^ 
to, una cantidad en m e t á l i c o igual al d ^ 
por ciento, por lo menos, de l tipo de 
basta, sin cuyo requisito no podran 
mar parte en ella. fC. 

Dado en M a d r i d , a veintiocho de _ 
brero de m i l novecientos setenta v °~ ¡ ¡ . 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de P 
mera instancia (Firmado). 

(A .—13.23- J 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
E n cumplimiento de l o dispuesto Vo 

el i lus t r í s imo s e ñ o r Magistrado-Juez de primera instancia n ú m e r o dieciocho 
M a d r i d , en providencia de esta fecha, 
tada en autos ejecutivos seguidos an 
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• 
el mismo con el n ú m e r o doscientos seten
ta y cuatro de m i l novecientos setenta v 
siete-M, a instancia de "P laka , S. A . " , 
representada por el Procurador señor Ra -
m í r e z - C á r d e n a s , contra "Industrias P lás 
ticas Lugar, S. A . " , domici l iada en M a 
drid, calle Gladio lo , diez, en r e c l a m a c i ó n 
de cantidad, se anuncia por el presente 
tercera subasta púb l i ca , por t é r m i n o de 
ocho días, de los siguientes bienes em
bargados a la demandada, distribuidos en 

o s , o t e s que se expresa: 

P r imer lote 
í n n 1 " 3 m á c l u 5 n a "Sandretto To r ino" . de 
¿ y u Srs. de inyección y 450 toneladas de 

l e . r r e , p a r a i n y e c c j 5 n fe materias termo-
P'asticas, con dos motores de unos 3 H P 
a e Potencia, valorada pericialmente en 
ciento diez m i l pesetas. 

Una m á q u i n a marca " V e r s " , de 1.000 
Srs. de inyección, 600 toneladas de cie-
r r e , para inyección de p lás t icos , valorada 

e n seiscientas m i l pesetas. 

Segundo lote 
. Derechos de trasDaso del local comer-

C i a l sito en la calle de Gladio lo , n ú m e -
T o 10, de esta capital, de unos 500 me-
t r ° s cuadrados, valorados tales derechos 
caso de existir, en dos millones seiscien
tas mi l pesetas. 

. La subasta, que t e n d r á lugar sin suje-
C l o n a tipo, se ce leb ra rá el diecinueve de 
abril p r ó x i m o , a las doce horas, en la 
^ala de audiencia de este Juzgado, s i to 
en la calle de M a r í a de M o l i n a , n ú m e r o 
cuarenta y dos, segundo izquierda, de M a 
drid, p rev in i éndose a quienes deseen to-
m a r parte en la l ic i tac ión, que d e b e r á n 
depositar previamente, en la mesa del Juz
gado o Caja General de Depós i to s , una 
cantidad no inferior a cincuenta y tres 
m i l doscientas pesetas para el primer lote 
y ciento noventa y cinco mi l pesetas para 
e ' segundo, sin cuyo requisito no se r án 
admitidos a tomar parte en la subasta, y 
respecto al segundo lote, que comprende 
° s derechos de traspaso del local de ne-

dei q u e s e s u s p e n d e r á la a p r o b a c i ó n 
r e r na te hasta que transcurran los se-
a d ías , a part ir del acto de la subasta, 

t . § U n lo dispuesto en el a r t í c u l o cuaren-
IT K S ¡ e t e ^ e ' a de Arrendamientos 
urbanos, debiendo contraer el ad jud íca
l e " ^ i 0 D l ^ a c i ó n de permanecer en el 
n a l C ] P l a Z O m i n i m o de un a ñ o , y desti-

r i 0 durante ese t iempo, por lo menos, 
negocio de la misma* clase que el que 

d

 n i a ejerciendo e l arrendatario ejecuta 
o, de conformidad con los a r t í cu los trein 
a y dos-segundo y treinta y tres de la 

misma Ley; p rev in i éndose , asimismo, que 
° s remates p o d r á n hacerse con la cal i 

aad de ceder a un tercero. 

* Para su pub l i cac ión y general cono 
'miento expido el presente en M a d r i d , a 
•eciocho de marzo de mi l novecientos 
etenta y o c h o . — E l Secretario (Firmado). 
>sto bueno: E l Maeistrado-Juez de P r i m a r - . • ° mera instancia (Firmado). 

(A.—13.255) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 
D ° n Epifanio Legido López , Juez de pr i -

m e r a instancia de Colmenar Viejo y su 
Partido. 
Hago saber: E n este Juzgado se sigue 

R e d i e n t e de domin io instado por d o ñ a 
A ° m a s a Gallego Colmenarejo sobre la s i -

g U l e n t e finca: 
. Rúst ica . Tierra en Colmenar Viejo , al 

* l t l 0 "Pozo Escalo" , de ocupar, s egún el 
titulo inscrito, treinta á reas y cuarenta y 
f& cen t i á reas , y según reciente med ic ión 
a ° s h e c t á r e a s , sesenta y tres á reas , nue-
^ e cen t iá reas y siete d e c í m e t r o s cuadra-
p 0 s - L i n d a : Sur, camino púb l i co : Este, 
Congregación de Salesianos, don V i c t o -
r i a n o Sepúlvera y don A u r e l i o Díaz Sán-
c n e z y don Rufino Parama Sánchez ; N o r 
este y Oeste, eje de calle de nueva aper-
^ r a , que la separa de finca de " U r b a n i 
z a d o ^ Constructora Nuevo M a d r i d , So
ciedad A n ó n i m a " ( U R C O N S A ) . Parcela 
cuarenta y nueve, po l ígono cincuenta y 
t r e s . al paraje "Prado M o r o " . 

T í tu lo . — Manifiesta pe r t enece r í a por 
n e r e n c i a de su madre d o ñ a Justa Colme-
n arejo de la Morena . Libre de cargas y 
a r r enda ta r ios . 

Inscrita al tomo noventa y ocho, l ibro 
O'ecinueve, folio cincuenta y cuatro, fin
ca mi l setecientos ochenta y ocho. 

Por el presente se cita a todas aque
llas personas a quienes pudiera afecta el 
dominio interesado, hac iéndo les saber 
que dentro de los diez días siguientes a 
la publ icac ión del presente pueden com
parecer ante este Juzgado y d icho expe
diente alegando cuanto a su derecho con
venga. 

Para su pub l icac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia expido el presente 
en Colmenar Viejo , a dieciséis de mar
zo de m i l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—13.256) 

Requis i to r ias 

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arregló a los artícidos 
correspondientes de la leu de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
D o n Rafael G ó m e z - Chaparro Aguado, 

Juez Central de ins t rucc ión del Juzga
do n ú m . 1 de M a d r i d . 
Por la presente, que se expide en m é 

ritos del sumario n ú m . 4 de 1978, so
bre falsificación y estafa, se cita y llama 
al procesado José Mar ía Sánchez Cuervo 
Gonzá l ez , hijo de Lu i s y de Robustiana, 
natural de M a d r i d , de profes ión aboga
do, de sesenta a ñ o s de edad, domici l iado 
ú l t i m a m e n t e en M a d r i d , para que dentro 
del t é r m i n o de diez d ías comparezca ante 
este Juzgado, para constituirse en p r i 
s ión , como comprendido en el n ú m e r o 
pr imero del a r t í cu lo 835 de la ley de E n 
juiciamiento Cr imina l . 

(G. C — 2 . 6 8 7 ) (B.—1.651) 

D o n Rafael G ó m e z - Chaparro Aguado, 
Juez Centra l de in s t rucc ión del Juzga
do n ú m . 1 de M a d r i d . 
Por la presente, que se expide en m é 

ritos de lo acordado en auto reca ído en 
el sumario n ú m . 21 de 1978, sobre terro
r ismo, se cita y llama a la procesada 
A u r o r a Cayetano Navarro, nacida en 20 
de febrero de 1957, hija de Al fonso y de 
Dolores, natural de Tarifa (Cádiz) , de es
tado soltera, sus labores, de veinte a ñ o s 
de edad, sin domici l io , para que dentro 
del t é r m i n o de diez d ías comparezca ante 
este Juzgado, para constituirse en p r i 
s ión , como comprendida en el n ú m e r o 
primero del a r t í cu lo 835 de la ley de E n 
juiciamiento C r i m i n a l . 

(G. C — 3 . 0 6 9 ) (B.—2.020) 

D o n Rafael G ó m e z - Chaparro Aguado, 
Juez Central de ins t rucc ión del Juzga 
do n ú m . 1 de M a d r i d . 
Por la presente, que se expide en mé 

ritos de lo acordado en auto reca ído en 
el sumario n ú m . 21 de 1978, sobre terro
rismo, se cita y l lama al procesado Juan 
Jesús M u i ñ o s Formoso, hijo de Juan y 
de Sara, natural de Somorrostro (Vizca
ya), de estado soltero, sin profes ión, de 
diecinueve a ñ o s de edad, sin domici l io , 
para que dentro del t é r m i n o de diez d í a s 
comparezca ante este Juzgado, para cons
tituirse en pr i s ión , como comprendido en 
el n ú m e r o pr imero del a r t í cu lo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Cr imina l . 

(G. C — 3 . 0 7 0 ) (B.—2.021) 

D o n Rafael G ó m e z - Chaparro Aguado, 
Juez Centra l de ins t rucc ión de l . Juzga
do n ú m . 1 de M a d r i d . 
P o r la presente, que se expide en m é 

ritos de l o acordado en autos dictado en 
el sumario n ú m . 71 de 1978, sobre estafa, 
se cita y l lama al procesado Heinr ich Pe-
ter Unterluggaguer, nacido el 8 de junio 
de 1922 en Viena , natural de Viena (Aus
tria), de profes ión vendedor, de cincuen
ta y seis a ñ o s de edad, domici l iado úl t i 

mamente en la calle de Modesto Lafuen-
te, n ú m . 51, para que dentro del t é r 
mino de diez días comparezca ante este 
Juzgado, para constituirse en pr i s ión , 
como comprendido en el n ú m e r o prime
ro del a r t í cu lo 835 de la ley de Enjuicia
miento Cr imina l . 

(G. C — 3 . 1 6 7 ) 

D o n Rafael G ó m e z - Chaparro Aguado, 
Juez Central de ins t rucc ión del Juzga
do n ú m . 1 de M a d r i d . 
P o r la presente, que se expide en m é 

ritos de lo acordado en autos dictado en 
el sumario n ú m . 71 de 1978, sobre es
tafa, se ci ta y l lama al procesado Joseph 
M . Khal i fe , nacido en 1940 en el L í b a n o , 
o el 4 de noviembre de 1938 en Bamako 
(Mal í ) , natural del L íbano o Bamako 
(Malí ) , de profes ión vendedor, de treinta 
y ocho o cuarenta a ñ o s de edad, domi
cil iado ú l t i m a m e n t e en la calle de M o 
desto Lafuente, n ú m . 51, y "Ho te l Torre 
de M a d r i d " , apartamento 18, para que 
dentro del t é r m i n o de diez d ías compa
rezca ante este Juzgado, para constituirse 
en p r i s ión , como comprendido en el nú
mero primero del a r t í cu lo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento Cr imina l . 

(G. C—3.168) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Por la presente se cancelan y dejan sin 

efecto las requisitorias enviadas con fe
cha 13 de enero ú l t i m o , por medio de las 
cuales se l lamaba al procesado Domingo 
Gu io Alvarez , natural de Buitra^o hijo 
de Domingo y de Francisca, nacido el 
día 12 de enero de 1953, soltero, ebanis
ta, domici l iado en la calle de Eduardo 
Morales, n ú m . 71, piso cuarto, por falle
cimiento, pues as í lo he acordado en la 
pieza separada de s i tuac ión dimanada del 
sumario n ú m . 145 de 1976, por el deli to 
de robo, interesadas Dor la Superioridad. 

(B.—1.652) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Alarcos C a r r i ó n (Luis), de veinticuatro 

a ñ o s , de estado soltero, hijo de A n t o n i o 
y de Carmen, natural de M a d r i d , domi
ci l iado ú l t i m a m e n t e en M a d r i d , sin d o m i 
ci l io fijo, procesado por delito de robo 
en causa n ú m . 119 de 1977, compare
cerá dentro del t é r m i n o de diez d ías ante 
el Juzgado de ins t rucc ión n ú m . 6, con ej 
fin de notificarle el auto de procesamien
to, recibirle indagatoria y constituirse en 
pr i s ión . 

(B.—1.843) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
J iménez Rivera (Francisco), de vein

t iún años , de estado soltero, de profes ión 
ebanista, hijo de Francisco y de Mar í a , 
natural de Puertollano, domici l iado úl t i 
mamente en M a d r i d , calle de Javier de 
Migue l , n ú m . 86, procesado por robo en 
causa n ú m . 16 de 1978, c o m p a r e c e r á den
tro del t é r m i n o de diez d ías ante el Juz
gado de in s t rucc ión n ú m . 10, con el fin 
de recibirle dec la rac ión indagatoria. 

(B.—1.660) 

mo comprendido en el a r t í cu lo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento C r i m i n a l . 

(B.—2.135) 

D o n Manuel G ó m e z - Vi l l aboa y Novoa , 
Magistrado-Juez de in s t rucc ión n ú m e 
ro 19 de los de esta capital. 
Por el presente se instruye a Celestino 

Gonzá lez Rodr íguez , mayor de edad, na
cido en Luarca (Oviedo) en fecha 20 de 
diciembre de 1943, hijo de Balb ino y de 
Pi lar , en el contenido del a r t í c u l o 109 
de la ley de Enjuiciamiento Cr imina l , por 
tenerlo así acordado en las diligencias 
previas n ú m . 152 de 1977, instruidas en 
este Juzgado por robo, contra José M a 
nuel Pedraza Alonso , todo ello por no 
haber sido' localizado dicho perjudicado 
en el domic i l io que, como del mismo, se 
facili tó. 

(B.—2.099) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Por la presente se anula y deja sin efec

to la requisitoria mandada publicar en el 
sumario n ú m . 11 de 1978, con fecha 10 
de febrero ú l t i m o pasado, la cual ten ía 
por objeto la comparecencia en este Juz
gado, en el t é r m i n o de diez días , del 
procesado Justo Bueno Grego, cuyas de
m á s circunstancias se ignoran, paradero 
y domic i l io . 

(G. C — 2 . 8 8 0 ) (B—1.658) 

D o n Jaime Mar isca l de Gante y Moreno . 
Magistrado-Juez de ins t rucc ión n ú m e 
ro 12 de M a d r i d . 
Por la presente requisitoria cito, l lamo 

y emplazo a Julio Torres Bustos, nacido 
en L a M a t a (Toledo) el día 18 de sep
tiembre de 1943, hijo de Julio y de V a 
lentina, a lbañi l , de treinta y tres a ñ o s , 
soltero, cuyo D . N . I. no consta y en 
ignorado paradero, a fin de que dentro 
del t é r m i n o de diez d ías , contados desde 
el siguiente de la pub l icac ión de la pre
sente, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e 
ro 1, con objeto de ser reducido a pr is ión . 

(B.—1.653) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Francisco Javier Castarlenas A v i l l a , de 

cuarenta y tres a ñ o s , de estado casado, 
natural de Tamarite (Huesca), hijo de 
Francisco y de Mar ía , domici l iado úl t i 
mamente en M a d r i d , calle de Montesa, 
n ú m e r o 32, c o m p a r e c e r á en t é r m i n o de 
diez d ías ante el Juzgado de ins t rucc ión 
n ú m e r o 19 de esta capital , calle del Ge
neral C a s t a ñ o s , n ú m . 1, a responder a los 
cargos que le resultan en el sumario nú 
mero 31 de 1978-G. M . , que se instruye 
contra el mismo sobre estafas, en el que 
se ha decretado su pr i s ión provisional y 
que manda llamarle por requisitorias, co-

Por la presente se anulan y dejan sin 
efecto las requisitorias mandadas pub l i 
car en el sumario n ú m . 11 de 1978, con 
fecha 10 de febrero ú l t i m o pasado, la 
cual tenía por objeto la comparecencia 
ante este Juzgado, en el t é r m i n o de diez 
días , del procesado Francisco Baena D o 
mínguez , hijo de Francisco y de Carmen, 
de diecinueve años de edad, soltero y 
vecino de M a d r i d . 

(G. C—2.881) (B.—1.659) 

L O G R O Ñ O 
E n c a r n a c i ó n Gallego Nie to , mayor de 

edad, casada y vecina de M a d r i d , y José 
Luis Rea l^Ar ias , t a m b i é n mayor de edad, 
soltero, montador, de los que se ignora 
su actual paradero y domici l io , procesa
dos en el sumario que se les sigue con el 
n ú m e r o 25 de 1977, por el deli to de adul
terio, c o m p a r e c e r á n en t é r m i n o de diez 
d ías ante el Juzgado de ins t rucc ión n ú 
mero 2 de Logroño , a constituirse en p r i 
sión orovisional oor dicha causa. 

(G. C—2.964)" (B.—1.974) 

G U A D A L A J A R A 
Vicente Rubio Diar , de cuarenta y c in 

co años de edad, hijo de Urbano y de 
Vicenta , de profes ión industr ial , de esta
do casado, cuyo actual paradero se igno
ra, teniendo ú l t i m a m e n t e su domici l io en 
M a d r i d , paseo del P in tor Rosales, n ú m e 
ro 68, octavo, procesado por el deli to 
de estafa en sumario n ú m . 44 de 1977, 
de este Juzgado, c o m p a r e c e r á en t é r m i n o 
de diez d ías ante este Juzgado de ins-
t ruc ión de Guadalajara. a fin de consti
tuirse en pr i s ión y otras diligencias. 

(G. C — 3 . 0 9 8 ) (B.—2.100) 

D o n Clemente Auger L iñán , Magistrado-
Juez de in s t rucc ión de Guadalajara y 
su partido, 
Hace púb l i co , por medio del presente: 

Que en este Juzgado de mi cargo se tra
mita pieza separada de s i tuac ión , d ima
nante del sumario n ú m . 12 de 1976, so
bre robo, contra otro y José F e r n á n d e z 
Cor t é s , de treinta y nueve años de edad, 
soltero, a lbañi l , hijo de D á m a s o y de Fe
l isa, vecino de A lco rcón (Madrid) , en 
cuya pieza se ha dictado por este Juzga
do reso luc ión , dejando sin efecto la re
beldía de dicho procesado y a c o r d á n d o s e 
la cance lac ión de las requisitorias pen
dientes que para la busca y captura fue
ron publicadas con fecha 29 de jul io de 
1977, en vir tud de haber sido detenido 
e ingresado en pr i s ión . 

(G. C—3.099) (B.—2.101) 

J u z g a d o s M u n i c i p a l e s 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

D o n José Franco M o l i n a , Juez de Di s t r i 
to, t i tular n ú m e r o ocho de los de M a 
dr id . 
Hago saber: Que en los autos de pro-
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ceso de cognición seguidos en este Juz
gado con el n ú m e r o cuatrocientos ochen
ta y dos de m i l novecientos setenta y 
cuatro, a instancia de don José M o v i l l a 
Plaza , representado por el Procurador 
don Felipe Ramos Cea. contra d o ñ a Fran
cisca J iménez Guerrero, sobre reclama
ción de cantidad, se ha acordado, por 
providencia de esta fecha, a instancia de 
la parte actora y en p e r í o d o de e jecución 
de sentencia firme, sacar a la venta en 
primera y públ ica subasta, t é r m i n o de 
ocho días y por el precio de su t a sac ión 
de treinta y nueve mi l pesetas (39.000), 
los bienes muebles embargados en los re
feridos autos, y que son los siguientes: 

2 .—Una cafetera marca "Pavon i " , de 
dos portas. — 3. U n mol in i l lo e léc t r ico , 
marca "Pavoni" .—4. U n a m á q u i n a regis
tradora "Regna" . 

Se hace consta que se ha s eña l ado para 
la ce lebrac ión de dicha subasta públ ica 
la audiencia del d ía veint icinco (25) de 
abril p r ó x i m o y hora de las doce de su 
m a ñ a n a en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza del General Vara 
del Rey, n ú m e r o diecisiete, piso segun
do; as í como se hace saber a los l i d i a 
dores que para tomar parte en dicha su
basta d e b e r á n consignar previamente en 
este Juzgado o en el sitio públ ico desti
nado al efecto el diez por ciento de ex
presado t ipo de t a sac ión , así como que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de expresado t ipo 
de t a sac ión ; y que los referidos bienes 
muebles objeto de subasta se hallan ac
tualmente en poder y d e p ó s i t o de la de
mandada d o ñ a Francisca J iménez Guerre
ro, con domic i l io en la calle de Tarra
gona, n ú m e r o ve in t idós (22), bar " L a P a 
loma" , de Getafe-Madrid . 

Y para que conste y sirva de inserc ión 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia 
expido el presente, que firmo en M a d r i d , 
a veintiuno de marzo de m i l novecientos 
setenta y ocho. — E l Secretario (Fi rma
do) .—El Juez de Dis t r i to (Firmado). 

(A.—13.248) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

E n este Juzgado se siguen autos de 
proceso de cognic ión , seguidos con el nú 
mero trescientos ochenta y tres de m i l 
novecientos setenta y siete, a instancia 
de don Marcel Portai t Sirven, represen
tado por la Procuradora d o ñ a Consuelo 
R o d r í g u e z C h a c ó n , contra don Joseph 
George Eimers, sobre reso luc ión de con
trato, y en los cuales se ha dictado la 
sentencia, cuya parte dispositiva y fallo 
son del tenor l i teral siguiente: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a cuatro de marzo de m i l 
novecientos setenta y ocho. — E l s e ñ o r 
don A n t o n i o García Peñue la y Lombar-
dero, Juez del Dis t r i to n ú m e r o nueve de 
los de esta capital, habiendo vis to los 
presentes autos de juicio de cognic ión 
n ú m e r o trescientos ochenta y tres de m i l 
novecientos setenta y siete, instados por 
la Procurador de los Tribunales d o ñ a 
Consuelo R o d r í g u e z C h a c ó n , en nombre 
y r e p r e s e n t a c i ó n de don Marce l Portai t 
Sirven, con domici l io en esta capital, en 
la calle del General Sanjurjo, n ú m e r o 
cuarenta y ocho, contra don Joseph Geor
ge Eimers, cuyas d e m á s circunstancias 
personales se desconocen, con domic i l io 
en la calle de R u i z de A la r cón , n ú m e r o 
veintisiete, octavo derecha, de esta capi
tal, sobre reso luc ión de contrato de arren
damiento por no uso, y costas; y Resu l 
tando.. . Considerando. . . ; y 

Fallo 

Que estimando la demanda rectora de 
los presentes autos, debo de absolver y 
absuelvo al demandado don Joseph Geor
ge Eimers de las pretensiones en ella de
ducidas, e impongo a la parte actora las 
costas del p r o c e s o . — A s í por esta mi sen
tencia, que por la rebe ld ía del deman
dado le se rá notificada en la forma que 
determina el a r t í cu lo setecientos sesenta 
y nueve de la ley de Enjuiciamiento C i 
v i l , salvo que se solicite la not if icación 
personal, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—(Firmada y rubricada ilegible.) 

Y para que sirva de notif icación en le
gal forma al demandado don Joseph 
George Eimers , con los apercibimientos 
de Ley, y para su pub l i cac ión en el B O 

L E T Í N OFICIAL de la provincia , expido el 
presente en M a d r i d , a dieciocho de mar
zo de m i l novecientos setenta y ocho; 
doy f e . — E l Secretario (Firmado). 

(A.—13.174) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

CEDULA D E CITACION 

E l señor Juez t i tular del Dis t r i to n ú 
mero diecisiete de los de esta capital, en 
los autos de proceso de cognic ión que 
con el n ú m e r o cuatrocientos diecisiete de 
m i l novecientos setenta y siete se siguen 
a instancia de la Sociedad mercanti l 
"Cade, S. A . " , representada y defendida 
por el Letrado don Francisco Cád iz N a 
varro, contra d o ñ a Felisa Zarzosa Tobar 
y otro, sobre r e c l a m a c i ó n de cantidad, ha 
acordado se cite a dicha señora , como 
por la presente cédula se la cita, para 
que el día siete de abril p r ó x i m o y hora 
de las once de la m a ñ a n a comparezca en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Cañ iza re s , n ú m e r o diez, 
primero, con el fin de prestar confes ión 
judicia l ; y para el supuesto de que no 
compareciese a esta primera c i tac ión , se 
la cita por segunda vez, y con apercibi
miento de poder ser tenida por confesa, 
para el día doce del mismo mes y a la 
misma hora. 

Y para que sirva de c i tac ión a d o ñ a 
Fel isa Zarzosa Tobar expido la presente 
en M a d r i d , a treinta y uno de marzo de 
mi l novecientos setenta y ocho. — E l Se
cretario (Firmado). 

(A—13 .346 ) 
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EDICTO 

D o n Jesús Or t i z R i c o l , Juez de Dis t r i to 
del Juzgado n ú m e r o ve in t i t r é s de los 
de M a d r i d , 
Hace saber: Que en providencia dic

tada en el d ía de la fecha en autos de 
proceso de cognic ión n ú m e r o doscientos 
setenta y siete de m i l novecientos seten
ta y seis, seguidos a instancia del Procu
rador de los Tribunales don Carlos Ibá
ñ e z de la Cadiniere, en r e p r e s e n t a c i ó n 
de "Industrias Alva rcam de España , So
ciedad A n ó n i m a E s p a ñ o l a " , contra don 
Francisco Latorre, ha acordado sacar a 
la venta por primera vez y públ ica su
basta y t é r m i n o de ocho d ías los bienes 
que a c o n t i n u a c i ó n se expresan, con el 
valor en que han sido justipreciados. 

Seis secadores, cinco de ellos marca 
" H e n r y " y el otro sin marca visible, se
senta m i l pesetas. 

To ta l : Sesenta mi l pesetas. 

Condiciones y advertencias para tomar 
parte en la subasta 

Primera 
E l acto del remate t e n d r á lugar en la 

Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Ve lázquez , cincuenta y dos, 
cuarto, el p r ó x i m o d ía dieciocho de abr i l , 
a las doce de su m a ñ a n a . 

Segunda 
E l t ipo de l ic i tac ión será el valor en 

que los bienes han sido justipreciados. 

Tercera 
Los l icitadores d e b e r á n depositar pre

viamente en la mesa del Juzgado una can
tidad en m e t á l i c o igual al diez por cien
to del t ipo de l ic i tac ión, sin cuyo requi
sito no se rán admitidos para tomar par
te en la misma. 

Cuarta 
N o se a d m i t i r á n posturas que no cu

bran, por lo menos, las dos terceras par
tes del t ipo de l ic i tac ión . 

Quinta 
E l remate p o d r á hacerse en cal idad de 

ceder a un tercero. 
Dado en M a d r i d , para su pub l i cac ión 

en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y 
fijación en el t a b l ó n de anuncios del Juz
gado, el día quince de marzo de mi l no
vecientos setenta y ocho. — E l Secreta-
n o (F i rmado) .—El Juez de Dis t r i to (Fir
mado). 

(A.—13.253) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
EDICTO 

D o n Migue l N ú ñ e z Secos, Juez del Juz
gado de Dis t r i to n ú m e r o treinta de 
M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo se siguen autos de cognic ión 
n ú m e r o quinientos cuarenta y dos de m i l 
novecientos setenta y seis, seguidos a 
instancia de la Comunidad de Propieta
rios de Monfor te de Lemos, ciento trein
ta y siete, u n d é c i m o tercero, de esta ca
pi ta l , representada por su Presidente don 
Pedro Morano Tel lo y por el Procurador 
de los Tribunales don Lu i s M a r c o Sanz, 
contra don Demetr io G i l del A m o . sobre 
r ec l amac ión de la cantidad de ve in t idós 
m i l ochocientas setenta y una pesetas, 
m á s otras veinte m i l calculadas para i n 
tereses legales, gastos y costas; en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en púb l i ca subasta el local embar
gado como de la propiedad del deman
dado, y sito en Monfor te de Lemos, 
ciento treinta y siete, tienda n ú m e r o dos, 
barr io del P i la r , de esta capital, por t é r 
mino de veinte d ías y precio de valora
ción pericial de setecientas cuarenta y 
siete mi l ochocientas sesenta y cuatro 
pesetas: h a c i é n d o s e constar lo siguiente: 

Que el objeto de l l i t igio viene mot i 
vado por rec lamac ión de gastos de comu-

. nidad. 

Que el rematante h a b r á de aceptar 
como t í tu lo la cert i f icación obrante en 
autos, que figura en Secre ta r í a , en u n i ó n 
de cert i f icación registral de las cargas; as í 
como el informe pericial sobre la valora
ción efectuada,*con el fin de que todo 
ello pueda ser examinado por quienes de
seen tomar parte en la subasta. 

Que las cargas anteriores y preferen
tes al c r é d i t o de la Comunidad actora 
c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas al igual que en los t é r m i n o s y pactos 
de la compraventa, incluso, en su caso, 
en la obl igación de pago del precio no 
satisfecho por el deudor-ejecutado, sea 
cualquiera la fecha o momento a que se 
refiera. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo , 
y para tomar parte en la subasta d e b e r á n 
los l icitadores consignar previamente en 
este Juzgado el diez por ciento del pre
cio de va lo rac ión ; las posturas p o d r á n 
hacerse en cal idad de ceder a tercero. 

Para la ce lebrac ión de esta subasta se 
señala el p r ó x i m o doce de mayo, a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado de Dis t r i to n ú m e r o treinta, sito 
en Monforte de Lemos, ciento sesenta y 
cuatro, de esta capital . 

Y para su fijación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia expido el presente 
en M a d r i d , a veintisiete de marzo de m i l 
novecientos setenta y ocho. — E l Secre
tario (Firmado). — E l Juez de Dis t r i to 
(Firmado). 

(A.—13.204) 

N o t i f i c a c i o n e s d e S e n t e n c i a 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
E n el juic io de faltas a que se ha rá 

referencia, se ha dictado la siguiente: 
Sentencia.—En San M a r t í n de Va lde -

iglesbs. a 28 de septiembre de 1977.— 
E l s eñor don M a t í a s Cuesta Va ldés , Juez 
de Dis t r i to de esta V i l l a , habiendo vis to 
y o í d o el presente juicio verbal de fal
tas n ú m e r o 24/77, seguido por lesiones 
en r i ña , a denuncia de P l á c i d o Migue l 
Rodenas R u i z , nacido en Al ican te el 29 
de enero de 1932, casado, promotor de 
ventas, hijo de M i g u e l y de Josefa, veci
no de V i l l a del Prado, en Colon ia E l E n 
cinar del Alberche , chalet 368 de la oc
tava fase, contra Mar i ano Es t é ve z Sam-
pedro, nacido el 27 de abril de 1936, ca
sado, a lbañi l , hijo de José y de Costan-
za, vecino de V i l l a del Prado, en calle 
Vis t i l las , n ú m e r o 31, habiendo s ido par
te el Min i s t e r io F i sca l . 

Resul tando. . . 
Fa l lo : Que he de condenar y condeno 

al denunciado Mar iano Es t é ve z Sampe-
dro a* la pena de cinco d ías de arresto 
domic i l ia r io , como autor de una falta de 
lesiones, y a d e m á s , al pago de las costas 
del juicio; sin que proceda hacer decla
r ac ión sobre responsabilidad c i v i l , por ha
berse reservado las acciones pertinentes 
el denunciante perjudicado P l ác ido Migue l 
Rodenas Ru iz , para su ejercicio ante quien 
y como c o r r e s p o n d a . — A s í por esta m i 
sentencia, l o pronuncio, mando y f i rmo. 
M a t í a s Cuesta Va ldés . (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al denunciante perjudica-
do P lác ido M i g u e l Rodenas R u i z , hoy en 
ignorado paradero, l ib ro y firmo la P r e " 
s e n t é en San M a r t í n de Valdeiglesias, a 
24 de noviembre de 1977. 

(G. C—10 .846) (B.—6.123» 

G E T A F E 
E n el juicio de faltas que tramita este 

Juzgado de Dis t r i to bajo el n ú m e r o 1.368 
de 1977, sobre d a ñ o s e insultos, seguido 
contra Vicente M i r a n d a Mele ro , mayor de 
edad, casado, contable, hijo de Panta león 
y Dolores, con domic i l io ú l t i m a m e n t e en 
la calle Nardos , de esta localidad, hoy 
en ignorado paradero, se d ic tó sentencia 
en 24 de noviembre, cuya parte disposi
t iva dice as í : 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
al denunciado Vicente Miranda Melero, 
como responsable en concepto de autor 
de la falta de d a ñ o s ya definida, a la pena 
de 600 pesetas de multa , con arresto sus
t i tu tor io de tres d ías en caso de insol
vencia, i n d e m n i z a c i ó n a la perjudicada Ju
lia Jar i l lo V á z q u e z en la cantidad de 
2.000 pesetas, importe de los d a ñ o s cau
sados s e g ú n t a sac ión pericial , así como 
al pago de las costas del presente juicio. 

Y para que sirva de not i f icac ión en for
ma a dicho denunciado, expido la presen
te en Getafe, a 25 de noviembre de 1977* 

(G. C—10 .892 ) (B.—6.209) 

E n el juic io de faltas que tramita este 
Juzgado de distr i to de Getafe, con el 
n ú m e r o 1.050/77, sobre lesiones en ac
cidente de c i rcu lac ión , seguido contra Pa* 
blo Cerezo G ó m e z , cuyas d e m á s circuns
tancias personales se desconocen, se dic
tó sentencia en 22 de diciembre, cuya par* 
te disposit iva dice a s í : 

Fa l lo : Que debo condenar v condeno 
al denunciado Pablo Cerezo Gómez , co
mo responsable en concepto de autor de 
la falta de lesiones por imprudencia sim
ple ya definida, a la pena* de 2.000 pe
setas de multa, con arresto sustitutorio 
de tres d ías en caso de insolvencia, re
p rens ión privada, p r ivac ión del permiso 
de conducir por t iempo de un mes, i n 
d e m n i z a c i ó n al perjudicado Amal io Es
pinosa López en la cantidad de 57.907 
pesetas, importe de los d a ñ o s causados 
a su veh ícu lo según t a sac ión pericial, más 
otras 10.000 pesetas en concepto de sa
la r io no percibido durante el t iempo q u e 

permaneciera lesionado, as í como al pag° 
de las costas del presente juicio. 

Y para que sirva de not i f icac ión en for-' 
ma a d icho denunciado, previa inserción 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia de 
M a d r i d , a expido la presente en Getafe, a 
22 de diciembre de 1977. 

(G. C — 1 1 . 9 6 6 ) (B.—6.784) 

E n el juic io de faltas que tramita este 
Juzgado de Dis t r i to bajo el n ú m e r o 604 
de 1977, contra Paulo José R i b r i r o Cy-
priano de Queiroz y Diamant ino Armando 
Dos Santos, cuyos domici l ios y actuales 
paraderos se desconocen, se d ic tó sen
tencia el 29 de septiembre ú l t i m o pasa
do, cuya parte disposit iva dice así : 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
a los denunciados Paulo José Ribei ro Cfi 
priano de Queiroz y Diamant ino Armando 
Dos Santos, como responsables en con
cepto de autores de falta de lesiones y a 

definida, a la pena de tres días de arres
to menor a cada uno de ellos, indemniza
c ión al lesionado Pedro Villaescusa Ro
dr íguez en la cantidad total de 2.500 pe
setas, importe de los perjuicios sufridos 
por d a ñ o s en las gafas y honorarios fa
cultativos, as í como al pago de las costas 
causadas en el presente juicio por mitad 
e iguales partes. 

Y para que sirva de not i f icación en for
ma a referidos denunciados, previa s U 

i n se rc ión en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vinc ia , extiendo la presente en Getafe, a 
22 de diciembre de 1977. 

(G. C — 1 1 . 9 6 5 ) (B.—6.786) 

A L C O R C O N 

E n los autos de juicio verbal de fal
tas n ú m e r o 339/76, seguidos en este Juz
gado contra Mar ía M o l e r o Gallego, so
bre d a ñ o s por imprudencia, ha reca ído el 
auto cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiya es del tenor l i teral siguiente: 

A u t o : E n A l c o r c ó n , a 22 de marzo de 
1977.—Su Señor ía , por ante mí , el Se
cretario, dijo: Que debía declarar y de
claraba indul tado al condenado citado en 
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el primer resultando de las penas impues
tas, mandando seguir la e jecución ade
lante para la exacc ión de las costas ju
diciales e indemnizaciones al perjudicado. 
Lo manda y firma el s eño r don José M a 
n a Bento Company, Juez municipal de 
esta ciudad, de que doy f e — J o s é M a r í a 
Kento.—c. de la Cal le . (Rubricados y se
llado.) 

Y para que conste y sirva de cédu la 
Oe notificación a la denunciada M a r í a 
Motero Gallego, exDido la presente para 
su inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de 
a provincia, por encontrarse dicha de

nunciada en ignorado paradero, en A l 
corcen, a 26 de noviembre de 1977. 

Í G - C.—n.<069) (B.—6.291) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
En vi r tud de lo acordado en juicio de 

jaitas n ú m e r o 360/77, seguido en este 
Juzgado por la de d a ñ o s por impruden-

c ¡ a , contra Eduardo P é r e z Milán , dir i jo 
e l Presente a f in de que la sentencia re-
C a i d a en el mismo y que d e s p u é s se co
piará literalmente en su parte dispositiva, 
s e a notificada en forma legal al denun
ciado Eduardo P é r e z Mi lán , cuyo ú l t i m o 
domicilio conocido l o t en ía en la calle 
d e Luis Mi t jáns , 28, y hoy en ignorado 
Paradero: 

Fal lo : Que debo condenar y condeno 
a Eduardo P é r e z Mi lán a una mul ta de 
JoOO pesetas, a que indemnice a Jesús 
Moril las Olmeda en la cuan t í a de 11.480 
Pesetas, y al pago de las costas del pre
sente procedimiento. — As í por esta m i 
sentencia, lo pronuncio, mando y f irmo. 

Dado en T o r r e j ó n de A r d o z , a 12 de 
oiciembre de 1977. 

(G. C—11 .621) (B.—6.611) 

En v i r tud de providencia dictada en el 
d í a de la fecha en juicio de faltas segui
do en este Juzgado bajo el n ú m e r o 681 
de 1977, por la de lesiones por impru 
dencia, y en l a que figura como lesionar 
d a Rosa M o y a Díaz , y como posible i n 
culpado José M a r í a J i m é n e z , cuyo úl t i 
mo domicilio conocido lo t en í an en pla-

a de Brasilia, 2, cuarto B , y hoy en ig -
orado paradero, he acordado que por 

j 1 0 del presente edicto se notifique 
a 'as partes antes indicadas la r e so luc ión 
ecaida en dichas actuaciones, y que co

piada literalmente en su Darte disposit i
va d i c e as í : 

Fal lo : Que debía sobreseer y sobre-
eia Provisionalmente el hecho origen de 

estas actuaciones, declarando de oficio las 
costas y a r c h i v á n d o s e este expediente en 

e l estado en que se e n c u e n t r a . — A s í por 
este su auto, lo manda y firma el s e ñ o r 
oon A n d r é s Barra l Moreno , Juez de dis-
t r ' t o sustituto de T o r r e j ó n de A r d o z , a 

1 3 d e diciembre de 1977. 
Dado en T o r r e j ó n de A r d c z , a 13 de 

a i c iembre de 1977. 
ÍG. C—11.622) (B.—6.612) 

Por el presente y en vi r tud de pro
veído dictado por don A n d r é s Barral M o -
y e P ° . Juez accidental de esta V i l l a , en el 
HOcid de faltas n ú m e r o 670/77, sobre le
siones por asta de toro, se notifica a L o -
!"er>zo Casado Poza , que se encuentra en 
l g n ° r a d o paradero, la r e so luc ión dictada 
e n d juicio de referencia, cuya parte dis
positiva dice: 

s e ñ o r Juez, por ante m í , el Se-E l 
cretai " l c i a r i o , dijo: Que deb ía sobreseer y so
breseía provisionalmente el hecho origen 

. e estas actuaciones, declarando de ofi-
T ° las costas y a r c h i v á n d o s e este expe
dente en el estado en que se encuentra, 
^ s í p o r e s t e s u a u t 0 j ] 0 manda y firma 
e l s eñor don A n d r é s Barra l Moreno , Juez 
a c c iden ta l de este Juzgado, en T o r r e j ó n 
a e A r d o z . a 15 de diciembre de 1977. 

. * Para que sirva de not i f icac ión al men-
i °nado Lorenzo Casado Poza, expido el 

p r 2 s en t e edicto, con el yisto bueno del 
señor J u e z ¿ e distr i to, en Tor r e jón de 
A r d ° z , a 15 de diciembre de 1977. 

(G. C—11.728) (B.—6.651) 

En v i r tud de lo acordado en providen-
c ! a dictada en el d ía de la fecha, en ju i -
C l ° de faltas n ú m e r o 704/77, seguido en 
este Juzgado por la de estafa a la " R e n -

e » contra Juan J i m é n e z M a r t í n , ha re-
aido la siguiente sentencia, que copia-

° a literalmente en su parte disposit iva, 
Ü J c e así : 

Fa l lo : Oue debo condenar y condeno 
Juan J i m é n e z M a r t í n a dos d ías de 

arresto menor y al pago de las costas del 
presente p r o c e d i m i e n t o . — A s í por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icac ión a Juan 
J iménez M a r t í n , cuyo ú l t i m o domic i l io 
conocido l o ten ía en el barr io de Vere-
di l la , bloque 7, y hoy en ignorado parade
ro, expido el presente en Tor r e jón de A r 
doz, a 15 de diciembre de 1977. 

(G. C — 1 1 . 7 2 9 ) (B .—6.652) 

L E G A N E S 
D o n Francisco Gal lardo Egea. Licenciado 

en Derecho y Secretario del Juzgado de 
distr i to de Leganés (Madrid) . 
D o y fe: Que en los autos de juicio de 

faltas n ú m e r o 308/77, que en este Juz
gado se sigue, contra Enrique Ocaña A l 
varez, en la actualidad en paradero des
conocido, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor l i teral siguiente: 

Sentencia.—En Leganés , a 13 de d i 
ciembre de 1 9 7 7 .—E l señor Juez de dis
tr i to de Leganés don José Gonzá lez de la 
R e d , habiendo visto las presentes di l igen
cias de juicio verbal de faltas, seguido 
con i n t e rvenc ión del Min i s t e r io Fisca l , de 
una parte, y de otra, como denunciante, 
la Pol icía M u n i c i p a l del Ayuntamiento de 
esta local idad, y como denunciados, Fran
cisco Manzanares Garc ía , mayor de edad, 
casado, frutero, vecino de M a d r i d , y E n 
rique Ocaña Alvarez , mayor de edad, cu
yo ú l t i m o domic i l io conocido lo fué en 
M a d r i d , y en la actualidad en paradero 
desconocido, por falta contra el orden 
púb l i co ; y 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno a 
Enrique O c a ñ a Alva rez , como autor res
ponsable de una falta prevista y penada 
en el a r t í cu lo 570, n ú m e r o 5, del C ó d i g o 
Penal , a la pena de 600 pesetas de multa, 
r e p r e n s i ó n privada y al pago de las cos
tas del juicio. A s i m i s m o debo absolver y 
absuelvo al denunciado Francisco M a n 
zanares Garc ía . 

L o relacionado es cierto y concuerda a 
la letra con su original , al que me remi
to. Y para que conste, cumpliendo con 
lo ordenado y para su inserc ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
dr id , para que sirva de not i f icac ión en 
forma al denunciado Enrique Ocaña A l 
varez, expido la presente en Leganés , a 
13 de diciembre de 1977. 

(G. C — 1 2 . 0 7 9 ) (B .—6.810) 

te horas, comparezca ante este Juzgado 
de Dis t r i to n ú m . 15, sito en el paseo de l 

. Prado, n ú m . 30, a fin de que asista a la 
| ce lebrac ión del correspondiente juicio de 
< faltas n ú m . 1.207 de 1977, sobre escán-
! dalo. 

(B.—1.717) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
í Torres E x p ó s i t o (José) , nacido el 5 de 
\ marzo de 1936 en Linares (Jaén) , hijo de 
j Francisco y de Josefa, casado, conduc-
' tor, y en la actualidad en ignorado Dara-
| dero, c o m p a r e c e r á el d í a 20 de abr i l y 
i hora de las nueve cincuenta de su ma

ñ a n a ante la Sala de audiencia de este 
¡ Juzgado de Dis t r i to n ú m . 16 de M a d r i d , 
| sito en la calle de los Hermanos A l v a 

rez Quintero, n ú m . 3, segundo, a fin de 
celebrar juic io verbal de faltas por lesio
nes y d a ñ o s en accidente de c i rculac ión , 
bajo el n ú m . 48 de 1977, debiendo venir 
provisto de cuantos medios de prueba in 
tente valerse. 

(B.—1.744) 

Ramos Sánchez (Manuel), propietario 
del veh ícu lo R-7 , M - 8 9 7 5 - B C , el día 1 de 
jul io de 1977, y en la actualidad en ig
norado paradero, c o m p a r e c e r á el d ía 20 
de abri l y hora de las diez de su m a ñ a n a 
ante la Sala de audiencia de este Juz
gado de Dis t r i to n ú m . 16 de M a d r i d , sito 
en la calle de los Hermanos Alva rez 
Quintero, n ú m . 3, segundo, a fin de ce
lebrar juicio verbal de faltas por d a ñ o s 
en accidente de c i rcu lac ión , bajo el n ú 
mero 832 de 1977, debiendo venir pro
visto de cuantos medios de prueba in 
tente valerse. 

(B.—1.745) 

tra A n g e l A lva rez M o r e n o y otro, acom
p a ñ a d o de las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—1.731) 

C i t a c i o n e s 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los fue-
ees o Tribunales respectivos a las ver
sónos que a continuación se cxrn-esan 
vara oue comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este z-~rió-
dico oficial, con arreglo al artículo 77? 
de la leu de Enjui-iamiento Criminal. 
380 del Código de Justicia Militar i¿ 6? 
del de Marina 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
D o n Migue l C a ñ a d a Acos ta . Juez de Dis 

tr i to n ú m . 11 de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que h a b i é n d o s e registra

d o un incendio en las dependencias de 
este Juzgado en la pasada noche (26 de 
diciembre pasado), motivado por un aten
tado terrorista perpetrado por sujetos no 
identificados, cuyo siniestro afectó nota
blemente al inmueble, mobi l ia r io y ma
terial , y l o que es m á s lamentable, a 
cuantos procedimientos se hallaban en 
t r á m i t e , e incluso a algunos archivados, 
p r o d u c i é n d o s e la total d e s t r u c c i ó n de 
muchos de ellos que, al incendiarse, de
saparecieron convertidos en cenizas, re
sultando t a m b i é n otros afectados en ma
yor o menor cuan t í a , se hace saber a 
cuantas personas se consideren afectadas 
por los hechos ocurridos que pueden ha
cer u s ó de sus propios derechos en la 
rev i s ión , se lección e ident i f icación que, 
de todos y cada uno de dichos expedien
tes, se va a Dracticar de inmediato. 

(B.—1.844) 
J U Z G A D O N U M E R O 15 

Juan Carlos León Prieto, nacido en 
Maraca ibo (Venezuela) el d ía 19 de abri l 
de 1957, hijo de Marcos y de Elsa , sol
tero, estudiante, domici l iado ú l t i m a m e n t e 
en M a d r i d , hoy en ignorado paradero, 
por medio de la presente se le cita para 
que el día 20 de abr i l , a las trece y vein-

A b a d Barco (José Mar ía ) , nacido el 27 
de noviembre de 1948 en Vi l l amayor (Va-

I lencia), hijo de José Mar ía y de Angela , 
j estudiante, soltero, y en la actualidad en 

ignorado paradero, c o m p a r e c e r á el día 
! 20 de abri l y hora de las diez y diez de 

su m a ñ a n a ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Dis t r i to n ú m . 16 de M a -

j d r id , sito en la calle de los Hermanos A l -
| varez Quintero, n ú m . 3, segundo, a fin 

de celebrar ju ic io verbal de faltas por 
d a ñ o s en accidente de c i rculac ión , bajo 
el n ú m . 693 de 1977, debiendo venir pro
visto de cuantos medios de prueba i n 
tente valerse. 

(B.—1.746) 

Iglesias V e r n á n d e z (Estrella), nacida 
en Oviedo (Asturias), de diecisiete a ñ o s , 
hija de Jesús y de Isaura, soltera, sus l a 
bores, y en la actualidad en ignorado pa
radero, comparecerá* el día 20 de abri l 
y hora de las once veinte de su m a ñ a 
na ante la Sala de audiencia de este Juz
gado de Dis t r i to n ú m . 16 de M a d r i d , sito 
en la calle de los Hermanos Alva rez 
Quintero, n ú m . 3, segundo, a fin de ce
lebrar juicio verbal de faltas Dor ame
nazas, lesiones y hurto, bajo el n ú m e r o 
45 de 1978, debiendo venir provista de 
cuantos medios de prueba intente va
lerse. 

(B—1.747) 

Chaumel G u z m á n (Antero), nacido en 
M a d r i d el 23 de diciembre de 1953, hijo 
de An te ro y de Margari ta , soltero, t éc 
nico de Relaciones Públ icas , y en la ac
tualidad en ignorado paradero, compare
cerá el día 20 de abril y hora de las once 
y veinte de su m a ñ a n a ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado de Dis t r i to n ú 
mero 16 de M a d r i d , si to en la calle de 
los Hermanos Alva rez . Quintero, n ú m . 3, 
segundo, a fin de celebrar juicio verbal 
de faltas por amenazas, lesiones y hurto, 
bajo el n ú m . 45 de 1978. debiendo venir 

J provisto de cuantos medios de prueba i n 
tente valerse. 

(B.—1.748) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Segundo de la C i t a Casado, domic i l i a -

j do ú l t i m a m e n t e en M a d r i d , avenida de 
j Oporto, n ú m e r o 75, c o m p a r e c e r á ante el 
i Juzgado municipal n ú m . 17 de M a d r i d , 
j sito en la calle de Cañ iza re s , n ú m . 10, 
, piso primero, el d í a 19 de abr i l , a las 

nueve y treinta horas, a fin de asistir a 
l a ce lebrac ión del juic io de faltas seguido 
en el mismo con el n ú m . 722 de 1977, 
por lesiones (c i rculac ión) , en v i r tud de 
denuncia de Carmen Migue l Montes , con

C á n d i d o G o n z á l e z Garc ía , dle ve in t i 
siete a ñ o s de edad, casado, barman, hi jo 
de G e r m á n y de Fi lomena, domic i l i ado 
ú l t i m a m e n t e en M a d r i d , calle del Carde
nal Cisneros, n ú m . 25, c o m p a r e c e r á ante 
el Juzgado municipal n ú m . 17 de M a d r i d , 
si to en la calle de C a ñ i z a r e s , n ú m . 10, 
piso primero, el día 19 de abr i l , a las 
diez horas, a fin de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas seguid/» en el 
mismo con el n ú m . 1.126 de 1977, por 
lesiones y d a ñ o s , en v i r tud de denuncia 
de Comisa r í a de Pol ic ía , contra el mis
mo y A n t o n i o Caro H e r n á n d e z , acom
p a ñ a d o de las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—1.732) 

C u p í n Vi l j en , de cuarenta y siete a ñ o s 
de edad, casado, domici l iado ú l t i m a m e n t e 
en San Lorenzo del Escor ia l (barrio del 
Rosario) , c o m p a r e c e r á ante el Juzgado 
municipal n.° 17 de M a d r i d , sito en la calle 
de Cañ iza re s , n ú m . 10, piso primero, el 
día 19 de abr i l , a las diez horas, a fin 
de asistir a la ce lebrac ión del ju ic io de 
faltas seguido en el mismo con el n ú m e 
ro 905 de 1977, por lesiones y d a ñ o s , en 
vi r tud de denuncia de Víc to r Or t i z M a -
queda y otros, contra el mismo, acompa
ñ a d o de las pruebas de que intente va 
lerse. 

(B.—1.733) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E n v i r tud de l o acordado en el ju ic io 

verbal de faltas n ú m . 586 de 1977, por 
el presente se notifica al condenado Juan 
Ernesto Reaffi F e r n á n d e z que la t a sac ión 
de costas practicada en el citado proce
dimiento asciende a la cantidad de 665 
pesetas, y de la que se da vista por t é r 
mino de tres d ías para que la impugne, 
si le conviniere; y de no verificarlo, trans
curridos aqué l los , se le requiere para que 
Jentro de los cinco d ía s siguientes com
parezca en este Juzgado, sito en la plaza 
del General Vara del Rey, n ú m . 17, al 
objeto de hacer efectiva la misma. 

(B.—1.734) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
H e r n á n d e z Escudero (Pedro), nacido 

en M a d r i d el día 8 de junio de 1957, 
hijo de José y de Concepc ión , casado, y 
en ignorado paradero, como presunto i n 
culpado, c o m p a r e c e r á el p r ó x i m o día 19 
de abr i l , a las diez treinta de su m a ñ a 
na, en la Sala audiencia de este Juzgado 
municipal n ú m . 19 de M a d r i d , sito en la 
Carrera de San Francisco, n ú m . 10, piso 
tercero, a fin de celebrar juicio verbal 
de faltas por d a ñ o s y e scánda lo , bajo el 
n ú m e r o 134 de 1978, debiendo venir 
provisto de cuantos medios de prueba 
intente valerse. 

(B.—2.061) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E l s e ñ o r don H i p ó l i t o Santos Garc ía , 

Juez municipal n ú m . 20 de esta can i td , 
en los autos de ju ic io verbal de faltas 
n ú m e r o 1.046 de 1977, que se tramita en 
este Juzgado, ha acordado se cite a A g a -
pi to A r r a n z Romero , que se encuentra 
en ignorado paradero, para que compa
rezca en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, sito en la calle de los Hermanos 
Alva rez Quintero, n ú m . 3, el día 21 de 
abr i l , a las diez horas, al objeto de asis
tir a la ce lebrac ión del correspondiente 
juicio, debiendo aportar las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—1.736) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio de faltas n ú m e r o 724 de 1977, 

por juegos prohibidos, contra Pablo la 
Torre Benedit, domici l iado ú l t i m a m e n t e 
en Sierra del Robledal , n ú m . 7, compa
rece rá el día 20 de abr i l , a las once y 
media, en la Audienc ia de dicho Juzga
do, sito en la calle de los Hermanos A l 
varez Quintero, n ú m . 3, a fin de cele
brar el juic io de faltas antes mencionado. 

(B.—1.742) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
Por la presente, y en v i r tud de lo acor

dado por el s eño r Juez de Dis t r i to n ú 
mero 22 de esta capital, en autos de 
juicio de faltas n ú m . 1.208 de 1977, por 
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d a ñ o s , se cita al denunciante Angel Sán
chez Pato y al denunciado José Or t i z So-
lís, hoy en ignorado paradero, para que 
el d ía 18 de abr i l , a las once y treinta 
de su mañana, ' comparezcan en la 
Aud ienc ia de este Juzgado, sito en la 
calle de P r i m , n ú m . 17, a la ce lebrac ión 
del ju ic io verbal de faltas, provistos con 
las pruebas que intenten valerse. 

(G. C—2.662) (B.—1.743) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
E l s eñor don Jesús Or t i z R i c o l , Juez 

de Dis t r i to del n ú m . 23 de los de esta 
capital, en providencia dictada en el ex
pediente de ju ic io de faltas que con el 
n ú m e r o 1.174 de 1977 se sigue en este 
Juzgado por supuesta falta de amenazas, 
en v i r t ud de denuncia de A n t o n i o Raya 
Sánchez contra Pi lar Cambronero M a r 
t ín y Juan J iménez G ó m e z , ha acordado 
por medio de la presente citar a los de
nunciados Pi lar Cambronero M a r t í n y 
Juan J i m é n e z G ó m e z , cuyos actuales do
micil ios se desconocen, a fin de que com
parezcan en este Juzgado y su Sala au
diencia, sito en la calle de Ve lázquez , nú 
mero 52, cuarto, el p r ó x i m o día 14 de 
abril y hora de las once de su m a ñ a n a , 
al objeto de asistir a la ce lebrac ión del 
juicio anteriormente r e s e ñ a d o , prev in ién
doles que lo d e b e r á n de hacer asistidos 
de las pruebas de que intenten valerse. 

(B.—1.981) 

E l s eño r don Jesús Or t i z R i c o l , Juez 
de Dis t r i to de l n ú m . 23 de los de esta 
capital, en providencia dictada -n el ju i 
cio de faltas seguido en este Juzgado con 
el n ú m . 1.021 de 1977, por supuesta fal
ta de d a ñ o s en col is ión, en v i r tud de de
nuncia de Jaime Andrade de Sebas t i án , 
contra Mar iano J iménez Izquierdo, ha 
acordado por medio de la presente citar 
al denunciado Mar iano J iménez Izquier
do, cuyo actual domic i l io se desconoce, 
a fin de que comparezca en este Juzga
do y su Sala audiencia, sito en la calle 
de Ve lázquez , n ú m . 52, cuarto, el p ró 
ximo día 14 de abri l y hora de las once 
de su m a ñ a n a , al objeto de asistir a la 
ce lebrac ión del juicio de faltas referen-
ciado, p rev in iéndo le que h a b r á de com 
parecer asistido de los medios de orueba 
de que intente valerse. 

(B.—1.982) 

E l s eñor don Jesús Or t i z R i c o l , Juez 
de Dis t r i to del n ú m . 23 de los de esta 
capital, en providencia dictada en el i u i -
cio de faltas n ú m . 60 de 1978, que se 
sigue en este Juzgado por supuesta falta 
de d a ñ o s y malos tratos, en v i r tud de 
denuncia de Valen t ín Picatoste Pat ino 
contra Vicente Gayte Vilches , ha acorda
do por medio de la presente citar al de
nunciado Vicente Gayte Vi lches , cuyo ac
tual domic i l io se desconoce, a fin de que 
comparezca en este Juzgado y su Sala 
audiencia el p r ó x i m o día 21 de abri l y 
hora de las diez y treinta de su ma
ñ a n a , al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas referenciado, pre
v in iéndole que hab rá de comparecer asis
tido de los medios de prueba de que in 
tente valerse. 

(B.—1.838) 

E l s e ñ o r don Jesús Or t i z R i c o l , Juez 
de Dis t r i to del n ú m . 23 de los de esta 
capital , en providencia dictada en el jui
c io de faltas que se sigue en este Juz
gado, bajo el n ú m . 1.093 de 1977, por 
supuesta falta de lesiones, en v i r tud de 
denuncia de Marce l ino M a r t í n Sansegun-
do contra Fél ix Gijón G ó m e z , ha acor
dado por medio de la presente c i t i r al 
denunciado Fél ix Gijón G ó m e z , cuyo ac
tual domic i l io se desconoce, a fin de que 
comparezca en este Juzgado y su Sala 
audiencia, calle de Ve lázquez , n ú m . 52, 
cuarto, el p r ó x i m o día 21 de abri l y hora 
de las once y treinta de su m a ñ a n a , al 
objeto de asistir a la ce lebrac ión del jui
cio de faltas referenciado, p r ev in i éndo le 
que h a b r á de comparecer asistido de los 
medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B.—1.839) 

gado por supuesta falta de d a ñ o s en co
lisión, en v i r tud de denuncia de Juan 
J o r d á n Duran contra E m i l i o Duran, apa
reciendo como responsable c iv i l subsidia
r io Nicanor S a n t a m a r í a , ha acordado por 
medio de la presente citar al denunciado 
E m i l i o Duran y responsable c iv i l subsi
diar io Nicanor S a n t a m a r í a , a fin de que 
el p r ó x i m o día 21 de abril y hora de las 
doce y treinta de su m a ñ a n a comparez
can ante este Juzgado y su Sala audien
cia, sito en la calle de Ve lázquez , nú 
mero 52, cuarto, al objeto de asistir a 
la ce l eb rac ión del juic io de faltas refe
renciado, p r ev in i éndo le s que h a b r á n de 
comparecer asistidos de los medios de 
prueba de que intenten valerse. 

(B.—1.843) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
E n v i r tud de lo acordado por el s eñor 

Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 37 de 1978, que se tramitan 
en el Juzgado municipal n ú m . 30 de M a 
dr id , por lesiones y d a ñ o s , y en las oue 
aparece como denunciante Roberto M o t a 
Garc ía , que tuvo su domic i l io en M a 
dr id , y que actualmente se encuentra, en 

I ignorado paradero, se a c o r d ó citar a és te 
a fin de que a las diez treinta horas del 
día 19 de abri l comparezca en la Sab 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
avenida de Monforte de Lemos, n ú m e 
ro 164, al objeto de asistir en el con
cepto que se expresa a la ce lebrac ión del 
oportuno juicio, con el apercibinvento de 
que debe hacerlo provisto de los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C—2.938) (B—1.987) 

E n v i r tud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 1.295 de 1977, que se tra
mitan en el Juzgado municipal n ú m . 30' 
de M a d r i d , sobre insultos, y en las que 
aparece como denunciado A n d r é s Borre
guero Gonzá lez , que tuvo su d o m a i l i o 
en M a d r i d , y que actualmente se encuen
tra en ignorado paradero, se a c o r d ó c i 
tar a és te a fin de que a las nueve trein
ta horas del día 21 de abri l comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
si to en la avenida de Monfor te de ) e-
mos, n ú m . 164, a} objeto de asistir en 
el concepto que se expresa a la celebra
c ión del oportuno juicio, con el aperci
bimiento de que debe hacerlo provisto 
de los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(G. C — 3 . 0 5 9 ) (B.—2.079) 

E n v i r tud de lo acordado por el eñor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 1.093 de 1977, que se trami
tan en el Juzgado municipal n ú m . 30 
de M a d r i d , sobre estafa, y en las que 
aparece como denunciado Juan Garr ido 
Gui l l en , que tuvo su domici l io en M a 
dr id , que actualmente se encuentra en ig
norado paradero, se a c o r d ó citar a és te a 
fin de que a las nueve treinta horas del d ía 
21 de abri l comparezca en la Sala audien
cia de dicho Juzgado, sito en la avenida de 
Monfor te de Lemos, n ú m . 164, al objeto 
de asistir en el concepto que se expresa 
a la ce lebrac ión del oportuno juicio, con 
el apercibimiento de que debe hacerlo 
provisto de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C — 3 . 0 6 0 ) (B.—2.080) 

E n v i r tud de lo acordado por el -eñor 
Juez municipal en diligencias de j u i : i o de 
faltas n ú m . 1.191 de 1977, que se trami
tan en el Juzgado municipal n ú m . 30 de 
M a d r i d , por estafa, y en las que aparece 
como denunciado Luis A l b e r t o Berr ie l , 

¡ que tuvo su domici l io en M a d r i d , y que 
actualmente se encuentra en ignorado pa
radero, se a c o r d ó citar a és te a fin de 
que a las nueve treinta horas del día 21 
de abri l comparezca en la Sala audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la avenida de 
Monfor te de Lemos, n ú m . 164, al objeto 
de asistir en el concepto que se expresa 
a la ce lebrac ión del oportuno juicio, con 
el apercibimiento de que debe hacerlo 
provisto de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—3.061) (B.—2.081) 

E l s eñor don Jesús Or t i z R i c o l , Juez 
de Dis t r i to del Juzgado n ú m . 23 de los 
de esta capital, en providencia dictada 
en el juic io de faltas que con el n ú m e 
ro 1.020 de 1977 se sigue en este Juz-

E n vi r tud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 1.533 de 1977, que se tra
mitan en el Juzgado municipal n ú m . 30 

de M a d r i d , sobre d a ñ o s , y en las que apa
rece como denunciado Valer iano R o d r í 
guez Heras, que tuvo su domic i l io en 
M a d r i d , y que actualmente se encuentra 
en ignorado paradero, se a c o r d ó ci tar a 
és te a fin de que a las nueve treinta ho
ras del día 21 de abri l comparezca en 
la Sala audiencia de dicho Juzgado, si to 
en la avenida de Monforte de Lemos, n ú 
mero 164, al objeto de asistir en el con
cepto que se expresa a la ce lebrac ión del 
oportuno juicio, con el apercibimiento de 
que debe hacerlo provisto de los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C — 3 . 0 6 2 ) (B.—2.082) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
E n v i r tud de lo acordado en provi

dencia reca ída en el ju ic io de faltas n ú 
mero 62 de 1978, seguido por d a ñ o s , a 
instancia de José Ignacio Ochoa Conesa, 
contra Francisco San José Gonzá l ez , el 
cual se halla en ignorado domic i l io , por 
medio de la presente se cita al mismo 
para que el día 13 de abri l y hora de las 
diez quince de su m a ñ a n a comparezca 
ante la Sala de audiencia de este Juz
gado, s i to en la calle de Puer to de Monas
terio, n ú m . 1, segundo, a la ce leb rac ión 
del correspondiente juicio de faltas, de
biendo comparecer asistido de todos los 
medios de prueba de que intente valerse 
para su defensa. 

(B.—2.013) 

E n v i r t ud de lo acordado en providen
cia reca ída en el ju ic io de faltas n ú m e 
ro 1.574 de 1977, seguido por d a ñ o s , a 
instancia de George L . L ippman , el cual 
se halla en ignorado paradero, por me
dio de la presente se cita al mismo para 
que el día 13 de abril y hora de las diez 
treinta de su m a ñ a n a comparezca ante 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Puerto de Monaster io, n ú 
mero 1, segundo, a la ce lebrac ión del co
rrespondiente ju ic io de faltas, debiendo 
comparecer asistido de todos los medios 
de prueba de que intente valerse para su 
defensa. , 

(B.—2.014) 

En v i r tud de lo acordado en providen
cia reca ída en el juicio de faltas n ú m e r o 
1.270 de 1977, seguido por lesiones i m 
prudencia y d a ñ o s , a instancia de Pedro 
Campi l lo Salcedo, el cual se halla en ig
norado paradero, por medio de la pre
sente se cita al denunciante para que el 
d í a 13 de abri l y hora de las diez de su 
m a ñ a n a comparezca ante la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Puerto de Monaster io , n ú m . 1, se
gundo, a la ce lebrac ión del correspon
diente ju ic io de faltas, debiendo compa
recer asistido de todos los medios de 
prueba de que intente valerse para su 
defensa. 

(B.—2.015) 

E n v i r tud de lo acordado en providen
cia reca ída en el juicio de faltas que se 
sigue en este Juzgado bajo el n ú m . 60 
de 1978. por coacciones, a instancia de 
Enrique de Luna R i c o , contra José Luis 
Manso, cuyo domic i l io se ignora, por me
dio de la presente se cita al mismo para 
que el día 18 de abril y hora de las diez 
cuarenta y c inco de su m a ñ a n a compa
rezca ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Puerto de 
Monasterio, n ú m . 1, segundo, a la cele
b rac ión del juicio de faltas arriba expre
sado, debiendo comparecer asistido de 
todos los medios de prueba de que in 
tente valerse para su defensa. 

(B.—2.087) 

E n v i r t ud de l o acordado en providen
cia reca ída en el juic io de faltas que se 
sigue en este Juzgado bajo el n ú m . 84 
de 1978, seguido por d a ñ o s , a instancia 
de Francisco A l m e n d á r i z de Oro , contra 
Q u i n t í n Revieriego Sánchez y responsa
ble c iv i l Julia Sanz Loranca, ambos con 
domic i l io desconocido, por medio de la 
presente se cita a ambos para el día 20 de 
abril y hora de las diez de su m a ñ a n a 
comparezcan ante la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de Puer
to de Monaster io , n ú m . 1, segundo, i la 
ce lebrac ión del correspondiente ju ic io de 
faltas, debiendo comparecer asistidos de 

todos los medios de prueba de que 
tenten valerse para su defensa. 

(B—2.086 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E n v i r tud de lo acordado en el juicio 

de faltas n ú m . 1.255 de 1977, seguido so
bre estafa, contra Juan Barcenas Torres, 
cuyo ú l t i m o domic i i lo fué en Madr id , ca
lle de Santa Lucía, hoy en ignorado pa
radero, por medio de la presente se cita 
al denunciado Juan Barcenas Torres para 
que comparezca a la ce leb rac ión del ex
presado juicio verbal de faltas, que ten
drá lugar en la Sala de audiencia de este 
Juzgado el día 14 de abri l y hora de las 
diez de su m a ñ a n a , debiendo compare
cer asistido de todos los medios de prue
ba de que intente valerse para su de
fensa. 

(G. C — 2 . 8 8 2 ) (B.—1.828) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n v i r t u d de l o acordado por Su Se

ñor í a en el juic io de faltas n ú m . 233 de 
1977, sobre lesiones por mordedura de 
perro, se cita por medio de la presente 
al padre o representante legal de la me
nor lesionada Belinda Diana Nada, e n 

ignorado paradero, para que el día 10 de 
abri l y hora de las diez quince compa
rezca en este Juzgado con la lesionada 
para recibirles dec l a r ac ión sobre los he
chos al pr imero y ser reconocida esta úl
t ima por el m é d i c o forense. 

(G. C — 2 . 6 6 0 ) (B.—1.818) 

E n v i r t ud de lo acordado por Su Se
ñ o r í a en juicio de faltas n ú m e r o 175 de 
1977, sobre lesiones en accidente de tra
fico, ocurr ido el día 20 de junio de 1977, 
y en el que r e s u l t ó lesionada Begoña Gar
cía Ortega, por medio de la presente se 
ci ta a la presunta inculpada María del 
Carmen Ortega Gómez , , y como perjudi
cado a su esposo, padre de la lesionada, 
R a m ó n García Sobera, que tuvieron su 
ú l t i m o domic i l io en E l Escor ia l y actual
mente en ignorado paradero, para que 
comparezcan a la ce leb rac ión del expre
sado juicio de faltas, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de Dis~ 
trito, sito en la calle del Gobernador, nú
mero 2, el día 19 de abr i l y hora de las 
diez cuarenta y cinco de su m a ñ a n a , con 
el apercibimiento que deben hacerlo con 
los medios de prueba de que intenten va
lerse. 

(G. C — 2 . 6 5 7 ) (B.—1.815) 

L E G A N E S 
D o n José Gonzá l ez de la Red , Juez de 

dis t r i to de Leganés , por medio de ' a 

presente hago saber: 
Que en este Juzgado de m i cargo se 

tramitan autos de juicio verbal de faltas, 
con el n ú m . 1.238 de 1977, por daños en 
col is ión d é veh ícu los , en los que aparece 
como perjudicado Luis Casas Cambero, 
mayor de edad, casado, y cuyo ú l t imo do
mic i l i o fué en esta V i l l a , calle del 
Duero, n ú m . 36, hoy en ignorado p a r a ' 
dero, al que se cita de comparecencia 
ante este Juzgado de Leganés , sito en I a 

calle de Cayetano Monte ro , n ú m . 8, p a r a 

l a ce lebrac ión del oportuno juicio, el 
t e n d r á lugar el p r ó x i m o día 20 de abr'l 
y hora de las doce treinta, con los aper
cibimientos, advertencias e instrucciones 
legales. 

(G. C—2.876) . (B.—1.827) 

A L M E R I A 
E n v i r tud de lo dispuesto por el se

ñ o r don Cr i s tóba l Garc ía Teruel , Juez de 
distr i to n ú m . 2 de Almer í a , por el pre
sente se ci ta a A n t o n i o Alca lde Rodrigo» 
que se encuentra en paradero descono
cido, para que con las pruebas que ten
ga comparezca ante este Juzgado el día 
14 de abri l y hora de las diez y media 
para la ce lebrac ión del ju ic io de faltas 
n ú m e r o 1.538 de 1977, sobre imprU ' 
dencia. 

(G. C — 2 . 6 9 2 ) (B.—1.821) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 

provincia de M a d r i d se publica 

diariamente, excepro los domine** 
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